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da de los Amigos del País se congregó en V er- 
gara el día 2 7 . de Setiembre de 1 7 7 9 . :  Y 
habiendo leído en la junta preparatoria de la  
mañana el título X X II. de sus estatutos, se 
presentaron y  reconocieron los libros de 
)untas semanarias, y  los legajos de papeles y  
memorias originales de las quatro Comisio­
nes : se señalaron para juntas públicas los 
dias 28. y  30. del mismo , y  el 2. del siguien­
te , quedando destinados los dias intermedios 
para las privadas 5. de economía y institución 
y  conferencias.

D io principio el A m igo D irector á la 
A  _ jun-



( 2 ;
■ Junta pública .del día 28. con úíi discurso so
bre el patriotismo , la economía política y la 
industria, cuyas voces estendiéndose de pro­
vincia en provincia , se han difundido por 
todo elreyno , usándose como términos fa­
voritos en las conversaciones mas familiares.

E l patriotismo ( d ice ) es un espíritu su­
blime, que inflama las almas en ardiente amor 
de la patria, en vehemente interes hacia su 
prosperidad , y  en infatigable zelo de traba­
jar por la felicidad pública : suscita una infi­
nidad de pensamientos benéficos: empeña a  
abrazarlos y aponerlos en execucion á pesar 
de los mayores obstáculos.

La economía política analíza los pensamien­
tos que propone el patriotismo: busca su a fi­
nidad con los efectos y  la constitución de los 
países: examina las resultas de sus combina­
ciones y amalgames: pesa como en una ba­
lanza el producto real de sus especulaciones: 
y  después de adquirir un conocimiento .cla­
ro y  casi infalible , aparta todo lo que es ca­
paz de ocasionar dispendios, y  echa mano 
de lo que indefectiblemente ha de producir 
utilidades y  ventajas evidentes y  palpables.

La industria , qual instrumento destina­

do

m
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do á poner en práctica las especulaciones "de 
la economía política , empieza echando firme 
cimiento en los asuntos, continua siguiéndo­
los con inteligencia y  actividad, y  concluye 
perfeccionándolos con brevedad y  constan­
cia ; de suerte que el patriotismo inspira , la 
economía política investiga , y la industria exe- 
cuta.

E stos tres o b jeto s, ó por mejor decir 
las ideas y  efectos de estas tres voces , son 
las que Constituyen la felicidad pública : y  así 
com o el primero es la esencia de los otros 
d o s , por quanto presta materia y  estímulo á 
las especulaciones y  procedimientos de ellos* 
así también éstos son absolutamente necesar 
ríos á a q u e l, para moderar y  reprimir los 
efectos de un entusiasmo inconsiderado: con­
siguientemente el hallazgo de un verdadero 
sistemad económico nacional, depende de pro­
porcionar el punto preciso de combinación 
d e l patriotismo y  lá economía política y asi 
com o la perfecta execueíon de la  industria* 
sin lo que en vez de enriquecerse un pais* se 
arruinará indefectiblemente.

Para hacer mas palpable esta verdad su­
p on e 4  un báseongacta f  que Heno de patrio^

A z tk~



( 4 ) . . .
tísmo sale á viajar a los países estrangeros
con la mira de trasladar al suyo todo quanto 
pueda contribuir á su felicidad : llega a una 
provincia numerosamente poblada y  llena 

-de exquisitas producciones de naturaleza, ma­
nufacturas ricas , vasto comercio , grande 
policía y propagación de ciencias: recoge re­
laciones , métodos, descripciones, diseños, 
planes, modelos , constituciones políticas, 
&c. , con cuyo tesoro se restituye presuroso 
á su patria , Iisongcándose trasladar á ella la 
felicidad.

La vista de su pais le acongoja por las 
continuas comparaciones que hace con el 
otro objeto por objeto , viendo en todos 
ellos un motivo preciso de reforma : el paso 
tardo del ganado vacuno quiere mudar con 
la actividad y presteza de las muías : lós 
■ mayzales, castañales, robledales & c . , que 
le parecen de un producto mezquino, quie­
re conmutar con las dehesas, viñedos , mo­
reras y olivares; las manufacturas de lienzo 
ordinario , márragas y  ferreterías se le figu­
ran despreciables, y  en su lugar quiere po­
ner -los-paños finos, las sederías y  los broca­
dos, que aliaje deslumbraron:; finalmente



ía falta cíe establecimientos magníficos en B&í 
neficio de la hum anidad, y  fomento de las 
artes y  ciencias le ' acaban de persuadir, que 
mientras no se monten en su pais sobre el 
m ism o pie que en el otro , no puede ser fe­
liz , y  que indefectiblemente llegará á serlo 
por medio de una reforma general.

Alucinado con estas conseqiiencias se 
determina á la revolución *, pero le sucederá 
en primer lugar que la tierra variándole su 
m étodo ordinario , dexará absolutamente de 
producir : las muías no. pueden en. los limi­
tados campos bascorigados subsanar los gas­
tos de su. manutención y  y su viveza ; lasyex?- 
„pone á desgraciarse en los-predpiciosyen vez 
de que el ganado vacunó pisa con seguridad 
los terrenos mas -escarpados, se. mantiene de 
p oco , abunda de leche , y  vendido después 
<de haber enriquecido á su dueño , le dexa 
considerables socorros: en su cuero y  en su 
carne. E l clima y  terreno no son á proposito 
para los viñedos y  o livares, y  al contrario 
lo  son mucho para el m aiz, roble y  castaño, 
de los que se saca un alimento sano para la 
gente del campo , y  mucha leña para las a >  
£Ínas, hornos, y  ferrerías, y  la trasmutacioq
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de estas plantas en las otras seria efl gravísi­
mo perjuicio del pais. Las manufacturas or­
dinarias de lienzo y  lana r yJas de ferrare- 
ría fomentan el cultivo del lin o , propagan 

-el ganado lanar, utilizan-las minas de hierro 
•de que abunda el país, consumen la lena de 
sus montes r se dá ocupación á las mugeres, 
n iñ os, inválidos, artesanos, mineros, car- 
'booeros ¿ carreteros & c . : y  si: éstas se aban­
donasen por las otras mas. ricas establecidas 
en. parses mas baratos r y  con. operarios mas 
sobrios, no pudieran florecer, y  el país se 
consumiría en gastos insoportables. En sus­
tancia: el buen bascongado dexaría á su pais 
sin agricultura Y sm' industria r sin-comercie^ 
sin gentes, y  reducido á habitación de Aerase 

Tal debe ser el efecto de un patriotism 
mo vehemente sin la. economía política, y  
esta es la causa principal de los - errores que 
freqiientemente se cometen en lo  economic© 
y  político, y  la ruma de muchos particular 
res. La Real Sociedad , que tiene la gloria de 
haber puesto en movimiento el patriotismo^ 
ha incurrido mas de una. vez en esta: misma 
falta con tentativas en que ha tenido mas 
!&rte el ardor de su zelo '-7 que- k  soíidez dé



C r ) . .  • .
lö s  razonamientos. E l patriotismo stn la  eeov 
nom ia es un caballo fogoso sin g m e te , ó  uñ 
rio impetuoso sin dignes.

Siendo pues tan absolutamente necesa­
ria la economía política , es menester buscar 
.sus luces en las cien cias, de que dependen 
sus conocim ientos, com o en l a  astronomía, 
fís ica , chimia , matemáticas , geografía  his­
tórica y  p o lítica , mineralogía , metalurgia* 
arismética política : y  después .para reducir á 
práctica el resultado de las especulaciones 
h ech a s, es menester echar mano de la indus­
tria , que manejada con inteligencia de la 
econom ía, dirección de las c ien cias, mate­
m áticas ,  auxilio del com ercio , y  con el im ­
pulso del p a tr io t is m o e s  capaz d e  fundir d e  
nuevo una n a ció n , y  hacer felices á  las peor 
dotadas por la naturaleza/

. V éase aquí las grandes miras de nuestra. 
Sociedad en e l establecimiento d e  cátedras 
para estas determinadas facultades. Logra-, 
mos y a  la gran satisfíccion de haberse veri­
le a d o  la erección de la mayor parte de ellas: 
miramos con singular complacencia en este 
circo académico ásus sabios profesores: "te­
nemos á  la  vista una tropa d e  ilustres, jo v e ^

nes



■ fies'consagrados á esta clase de estudios , ¿ 
iniciados en sus elementos, y  por consiguiera- 
te no podemos menos de lisongearnos de en? 
centraren breve con la verdadera piedra fi­
losofal , que debe resultar del coniunto de no­
ciones que nos ofrece el instituto bascongadoy 
y ha de ser precisamente el punto de unioa 
del patriotismo, la economía política y  la in­
dustria , de que depende la publica felicidad. 

No es este amigos ( concluye). un pro­
nóstico dictado por el fanatismo. Los progre­
sos de nuestra Sociedad en tres lustros me 
aseguran, que en otra igual revolución de 
tiempo abalizarán a proporción tanto mas 
quanto tiene ya vencidos los primeros inevi­
tables. obstáculos , y  tomado ya un vuelo, 
que debe accelerar su paso *, y para que esto, 
dexe de verificarse , seria menester que falta­
se vuestro patriotismo, vuestro carácter y  
vuestro honor , y que abandonaseis la glo¿ 
ría que dá á nuestra Sociedad el renombre de- 
Sodedad matriz del reyno , y  la que nos. re­
dunda de serios primeros Amigos del país de 
España. Ratificóme pues en mi pronóstico, 
con los infalibles principios del sagrado inex­
tinguible fuego patriótico., que arde en vues­

tros c



tío s nobles p e c h o s , y  así d o y  desde lu e g o  
los mas gozosos plácemes á la patria , por la 
qual debemos consagrar en este sitio al om ni­
potente nuestros votos , nuestros conatos y  
nuestros afanes»

S E C C I O N  S E G U N D A . .  _

R E S U M E N  D E  L A S  N O T IC IA S , T E N T A -  

tivas y  observaciones que se han presentado á la 
Ju n ta  por las Comisiones de las tres 

provincias.

C O M I S I O N E S  P R I M E R A S  
de Agricalturay Economía Rústica..

' A R T I C U L O  L

G R A N O S .

j 5 & e  maíz y que* vino de l a  Puebla de ios % c 
Angeles en grano y  en m azo rcas, se sembró ■jlua 
por los meses de M arzo-y A bril en parages ,le» 
de distintos .temples de. las cercanías de B il-1

B  bao,
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bao , y las observaciones que se haft hecHó? 
en d  que se cultivó en te casería áá  Sacia IX  
Jaséf de Arana en Arrigcmaga. , son las 
siguientes : i a. que no nacieron ano pocos 
granos de lo que vino en mazorcas, sin du­
da porque esraba picado de la palomilla, y  
ninguno de k> que vino en grano porque 
esraba recocido: 2a. ha madurado al mismo 
tiempo que el maíz grande de V izca ya : 3 a. 
é  grana es igualmente blanco, como el que 
se sembró : 4 a. las mazorcas han- sido un xe- 
me de largas, y  de la misma figura que el 
chaguin-arto : 5 a. son sus mazorcas doble­
mente crecidas que las de A m érica: 0a. lar 
caña es mucho  ̂ mas alta y  gorda que tec del 
maíz común: 7a. que como esta cana es tan 
robusta , y dé tanta hoja-, es m uy á propo­
sito para coger 'en v e rd e , sembrándolo en 
Julio.

EL casero que lo ha. sembrado, dice q u e  
este maíz no ofrece utilidad ninguna, si se 
siembra después de la cosecha del trigo, co­
mo se practica, en te Fuebkde lo ? Angeles,, 
y  sedíxo etilos .últimos: extracto?', pero ana* 
de que el chaguin-arto. ha. madurada perfec­
tamente en. los. dolados. seguido? ,.que lo hai

sena-



sembrado por el mes de Julio después de co­
ger el trigo.

En ía villa de Legazpia se ha multipli­
cado el cultivo d e  la patata considerablemen­
te  , y  se emplea en diferentes usos de conoci-

Pa tacas.

da utilidad á la economía dom éstica, como 
se ha reconocido con los panes de trigo y  
maíz amasados con cantidades medias de ha­
rina y  de p a ta ta , que desde dicha viiia se 
han presentado en estas juntas.

Don Rafael de Garitano A k laeta , Cura 
de Santa Marina de V  ergara, cuyo zeta se 
ha dedicado á. varias tentativas en beneficio 
de la  agricultura , fue el prim ero que tuvo la 
atención de presentar á la Sociedad una por­
ción de panes de trigo y  maíz con mezcla de 
p a ta ta ; y  habiéndola repetida este ano y se 
ha visto que no ceden en.su calidad a  tas de



Viveros.

(  12 )

A R T I C U L O  IL

PLANTACION.

jL J jN  las diferentes huertas, que en Vito* 
ria tiene á renta la primera co m isió n se  han 
sembrado varias semillas de arboles para for­
mar viveros, y propagar por este medio la 
plantación : y  habiendo conseguido que 
nazcan , se nota que los n ogales, manzanos 
y fresnos vienen mejor y mas abundantemen­
te que el castaño y  el olmo : de este ultima 
se han logrado hasta ahora pocas plantas, 
aunque se ha repetido su siembra con partid 
cular esmero todos los anos. En algunos no 
ha nacido planta alguna , en otros y  entre 
ellos en el presente muy pocas, y  en el de 
74. en que nació con' bastante abundancia, 
fueron destruidas casi todas por los limacos.

Los nogales, fresnos y  manzanos sem­
brados en 1776. se crian muy lozanos , y  se 
ha injertado ya bastante porción de estos úl­
timos , quedando los restantes para inxertar*. 
se á su tiempo.

0)9
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C on  estas repetidas siem bras, y  el cui­

dado que tiene la comisión de sus viveros in­
tenta propagar en la provincia esta especie 
de arboles fructíferos, que le son propios, 
aficionando á ios labradores á su plantación, 
franqueándoselos con poco ó ningún coste 
quando estén en disposición de transplantarse, 
atendiendo mas á las seguridades competen-C) A
t e s , que deberán dar de ponerlos en sitios á 
proposito , y  de cultivarlos como es menes­
ter , para que se logren las miras de la So­
ciedad,

Estas mismas comisiones han entablado 
nuevamente en Alava la solicitud intentada 
en 1 7 6 7 . para facilitar la transmigración de 
familias guipuzcoanas á aquella provincia, 
minorando los gastos de sus filiaciones, que 
son bastante considerables - en la práctica 
actual.

También se ha hecho otra instancia pa-: 
ra facilitar las permutas de tierras, aunque 
sean vinculadas, ahorrando los crecidos gas­
tos que hoy se hacen en la aprobación y  con­
firmación , que para ser válidas y  estables ne­
cesitan tales permutas. Uno y  otro recurso  ̂
están pendieñtes en la superioridad , en dot^
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Je se siguen con la mayor encacia j creyen­
do las comisiones muy oportuno este inedia 
para adelantar la agricultura del país.

C O M I S I O N E S  S E G U N D A S  
de Ciencias y  Artes útiles,

A R T I C U L O  -I.

■ METALURGIA,

Acero ce- » |Nf el mes de Octubre de 1778 . se cons«? 
meneado, truyd un horno en 1.a villa de Alegría de G u i­

púzcoa j arreglándose en todo guanto pare­
ció conveniente para su construcción, á las. re  ̂
glas y dimensiones, que describe M r. Jars* 
Este horno es de sola una caxa , en la que 
se pueden cementar-de um  vez. sesenta quin­

tales.
Uesde fines de Noviem bre ' cíe dicho; 

año hasta mediados, de- Agosto de 7 9 . se han 
rrabatado seis hornadas,, las. que por la mala: 
calidad de k  arena que hay en las. iomedia^ 
piones, no han. podido ser tan qüaniiosas co­

mo -



m o  h  permite la  Capacidad déf h orn o, póf 
Cuya causa solamente sé han sacado en lassds? 
hornadas doscientos y  quaréntu Quintales ma­
c h o s , á razón de quarefitá quintales por hor­
nada. En las seis cementaciones- ha salido uá; 
aééro perfecto nada Inferior en  calidad ár 
las die£y siete arrobas que se enviaron- á prin­
cipios del abo pasado- á poder del Socio V e ­
terano'D on Ignacio M aris d e  C o r r a l, quien 
hablando de-las pruebas q u e  se hicieron-coti­
las diez y  siete arrobas, asegura que á- pré-' ■ 
sen da del Excelentísimo Señor Conde de G a- 
zo 'la , y  de-1 oficial de- artillería que dirige la- 
fábrica d e  espadas de T oled o  M zo 'el maes­
tro  principal de la misma fábrica-la^ mas bar-- 
baras pruebas con- seis-espadas-que- sé fabrí- ' 
carón  Con él aceto dé Ignacio- dé Z a b a lo , y  
tódasr ellas las resistieron-, sinque sé notase e f  
menor defecto1 que procediese dé él j pues- 
los qué se observaron- se originaban' d é  que-: 
los maestros no tenían conocida1 la  calidad 
de- este a c e r o , com o lo confeso el principal.

A  la; carta acompañaba una- anotación1 
d é  las pruebas hechas con las espadas -,' cjue; 
dice así:: r a. resistió toda la prueba-: 2a. igual­
mente , quedándose m u y p e c o : 5a; lo-misy. _

m o
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ino que la segunda : 4 a. resistió bastante, pe­
ro se quedó bastante á cinco pulgadas de la 
punta , por no tener el temple igual : 5 a. re­
sistió también, y  se quedó al segundo tercio* 
por haberla debilitado en la piedra para lim­
piarle una hoja : 6a. resistió igualmente , aun­
que se le advirtió una vejiga en el último ter­
cio , por defecto del forjado : concluye di­
ciendo que el maestro aseguró en público era 
un acero tan bueno ó mejor que el de A le ­
mania.

A  últimos del ano pasado se remitió 
también una porción de acero refinado al S o­
cio de Mérito y  Benemérito-Don Joséf An­
tonio de Orcasitas, Comisario*de Exército. 
y  Caballero de la Orden de Santiago ,• sugeto 
instruido , y  de particulares conocimientos 
en este asunto, quien en carta de Diciembre 
de dicho, año , fecha en la Cabada., • dice: 

el acero lia sido tenido aquí en las. prime- 
75- ras y  segundas pruebas por de muy .buena. 
». calidad , solo se ha notado que las puntas 
» de las barras no son iguales al resto , lo  que 
„.causa algún desperdicio. Vmds. que saben 
„.com o se fabrican ... vendrán fácilmente en 
íj conocimiento, de la causa 5 y  remediado”

2» es-



( J7 ')
este defecto , no hallo razón para que no 

„  solo a q u í, sino en toda España usemos de 
„  él con preferencia al estrangero.

.D e acero colado solo se han trabajado 
unas pequeñas p orciones, que se han emplea­
do en botones y  hojas de cu ch illos, y  han 
merecido muchos elogios.

Tabla
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Tabla de pesos y  medidas de las terre­

rías de Alava , que servirá de continuación 6 
suplemento á la que se dio en los extractos de 
76. ( a ) por lo respectivo á Guipúzcoa.

Pesos y 
medidas.

Pueblos.
1

Forre- Libras. 11 Onseas.
rías. ¡ II

Cargas.

Araya. . . .  o í .

Maestu. . . .  o í .  
Villa-Real. . 01.
Olaeta........... oz.
La Encontra­
da.................. 01.
Abornícano. or. 
Villañane. . . o í. 
Llodio. . . . v.03. 
Oquendo. . .¿ 05. 
Ciorraga. . . 01. 
Berganza. . . or. 
Amurrio. . . or. 
Luyando. . . or.

16..

Idem.. Idem.. 
Idem.. Idem.. 
Idem.. Idem..

2. costales 
de á z. fa­
negas.

Idem..
Idem«
Idem..

■ Idem..
Idem..
Idem..
Idem..

< Idem...
ídem.-.

Idem-.
Idem.,

.Idem..
Idem..
Idem..
Id.em..
Idem..
Idem..

idem ..

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.

18.

Cada quintal de vena es de doscientas 
libras castellanas.

Á R T i-

(  a ) Pag. 251. y siguiences.



A R T I C U L O  I I .

M IN E R A L O G IA.

( jU m p l ie n d o  con el encargo dado por la 
Sociedad á los A m igos de A lava de recono­
cer la mina de carbón de tierra , de que tenia 
presentadas muestras Antonio de Inchatirre- 
g u i , vecino del. lugar de Zurbano , y decla­
rar si era ó no acredor al premio ofrecido 
en las juntas generales de 7 6 . ,  diferentes Am i­
gos de e lla , guiados por el citado Inchaurre- 
g u i , pasaron el dia 9. de M arzo al sitio en 
que se halla dicho m ineral, que es una coli­

na distante dos tiros de fusil á la parte deí 
poniente del lugar de D om aiq u ia, herman­
dad de Z u ya , llevando consigo á D on Luis 
P ro u s t, profesor de chímia del Real semina­
rio , quien habiendo mandado hacer algunas 
ligeras excavaciones en presencia de todos 
los concurrentes , declaró que las materias 
que encerraba la mina eran sin la  menor du­
da verdadero carbón : que sobre su abundan­
cia ó escasez no podía decidir sin hacer mas 
profundas excavaciones > lo qual sería obra

C  z lar-

( 19 )

Carbon 
de tierra.



Observa­
ciones f í ­
sicas so­
bre la cal.

larga y  costosa ; pero que juzgando por to 
que se experimenta en otros países ? se pue­
de asegurar que semejantes minas nunca son 
de poca entidad : y  sobre todo , que habien­
do ofrecido la Sociedad su premio al que pri­
mero hallase una mina de este carbón en 
el distrito de las tres provincias , sin ex­
presar la condición de que fuese ó no abun­
dante , bastaba el reconocimiento hecho pa­
ra declarar que Antonio de Inchaurregui era 
sin disputa acredor á é l } por lo qual se le hi­
zo la entrega del premio por el Recaudador 
de la provincia de Alava.

En la villa de V er gara hay también 
fuertes indicantes de este m i n e r a l y  es de 
presumir que sean muy freqüentes en el país 
estas minas, cuyo hallazgo seria uno de los 
mas preciosos, por el ahorro que resultaría 
dd carbón de leña , que vá escaseando en 
detrimento de los diversos ramos de indus­
tria metalúrgica.

En las obras ( b ) completas del célebre 
Conde de Bufón halla la comisión de cien",

cías

( b  ) Obras completas del Conde de Bufón, tomí 
1 - > impresión de París en dozavo año de 1774.
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cías ima observación, que puede producir 
ventajas para la economía de las obras de 
cal y  canto , y  de la agricultura : pues que 
tiene por objeto la mejor y  mas barata ma­
nufactura de la c a l , que es materia tan esen­
cial para los m o rtero s, y  de tanto uso en el 
pais para el abono de las tierras.

E ste famoso naturalista en la parte de 
su obra , que trata de la introducción á la 
historia de los minerales , dedica una memo-, 
ria á las experiencias sobre los efectos del ca­
lor obscuro \ esto e s , el calor destituido de luz, 
llama y  fuego libre en quanto sea posible, y  
en esta memoria ( c ) trae la observación ci­
tada arriba.

Refiriendo este sabio las experiencias 
hechas á cerca del efecto del calor obscuro 
sobre los m etales, después que en la prime­
ra y  segunda experiencia , cuenta lo que á, 
fines de A gosto empezó á practicar y  obser­
var en un horno de fundición de hierro , cer­
rando su abertura hacia los fuelles, pero de­
sando abierta la boca superior hasta media-.

dos
fe - , ,ii— ... -  i . m. ,—«m». — , , ..... ■ mt

( c ) Memoria quinta de la introducción á la hista^ 
ria de 1$$ minerales 5 pag. 12.3. y siguientes.
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dos de Setiembre inmediato , en que se tapos 
dice io siguiente en su tercera experiencia.

Habiendo sacado del horno todo el car­
bón contenido en él , com o también la mate-’* 
ria puesta á fundir, se tapó nuevamente por 
todas paites antes que las paredes, interiores 
pudiesen desmerecer el grandísimo calor que 
habían, adquirido ; siendo de advertir que en 
la boca superior se colocó una chapa de 

Jiierro, tapando perfectamente todos los res­
quicios con mortero. E l horno quedó, perfec­
tamente v a c ío , sin materia alguna, combusti­
ble ni no combustible dentro, de él % y  sus pa­
redes , que tenían nueve píes de grosor , no 
daban lugar á la salida del calor, ni á laiin­
troducción del ayre externo.,

A  poco rato que estuvo el horno de 
ésta manera , se notó que la chapa de hierro 
de la boca superior del horno se puso rusien­
te , que esta incandescencia se. comunicó á la  
masa del polvo del carbón , que cubría el 
mortero de la chapa, y  que su actividad en­
cendía á la leña puesta encima de la boca 
por la parte exterior.,

N o habiendo pues en el horno materia 
alguna capaz de producir: fuego, vivo , es evi<

ite& i «.-.i
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cíente qüe todos los efectos notados efátt 
producidos por la sola evaporación del calor 
obscuro y  muerto > que no podía provenir 
de otra parte que de las piedras de las parea­
dos interiores del h o rn o , cuyo calor obró 
del mismoMtnodo que lo hiciera un fuego v i­
v o  , y  bien cebado.

Q uando se destapó el horno, quitando 
la  chapa de su parte superior, salió un vapor 
ligero é inflamado , que se disipó al instante: 
y. habiéndose observado las piedras de las pa­
redes interiores, se conoció que estaban caler- 
nadas en gran p a rte , y  en mucha profundi­
dad. En efecto habiéndose dexado enfriar el 
horno por espacio de diez d ias, se halló que 
las tales piedras estaban calcinadas hasta la 
profundidad de dos p ie s , y  dos pies y  medio.

Es de advertir que en las experiencias 
anteriores hechas con fuego corriente y  sopla­
do con fuelles , para la fundición de metales, 
jamas se calcinaron las mismas piedras á mas' 
profundidad que á la de och o pulgadas en 
Jos parages de la mayor actividad del fuego, 
y  solamente de dos á tres pulgadas en todo 
lo  demas del horno r  en lugar que en la últi-'" 
gna experiencia, todas las piedras de arriba



abaxo del horno se calcinaron hasta la pro­
fundidad dicha de dos pies ? y  dos pies y  me­
dio y de que se infiere que el calor encerra- 
do no pudiendo hallar desahogo hada iuera, 
penetro las piedras a mucha mayor proiun- 
didad que el calor corriente.

Después que se enfrió el horno de mcM 
do que permitiese entrar en él a los obreros, 
se hubo de demoler de arriba abaxo en el gro­
sor circular de quatro pies, porque todo ello 
se halló reducido á cal j de manera que se sa­
caron 54. m uits, ( d )que son 1792,. fanegas, 
en que se hicieron las observaciones si­
guientes.

1 a. Toda esta piedra , cuya caídnaciofí 
se hizo á fuego lento y concentrado, no 
quedó tan ligera como la piedra calcinada en 
la forma ordinaria; pues que esta ultima pier­
de á poca diferencia la mitad de su peso , y  
la otra no desmeredó sino en cosa de las tres 
octavas partes.

2 a. No se empapó de agua con tanta 
.vehemencia como la cal viva ordinaria , ni 
^ ___  m e - .

(d ) Uh muir de París tiene á poca diferencia 5-34. 
Celemines, o 3 fanegas y 4. celemines»



metida en ' agua dá tan pronto señales de ca­
lor y  de ebullición ; pero poco después se ín- 
c h a , se divide , y  se levanta de suerte que 
no tiene necesidad de removerse como la cal 
ordinaria, para llegar á ahogarse.

3 a. Esta cal tiene un gusto mucho mas 
acre que • la común , y  consiguientemente 
contiene mucho mas alkaii íixo.

42. Es infinitamente m ejor, mas íigosa 
y. mas fuerte que la otra j de manera que los 
obreros no emplean sino unas dos tercias par­
tes de la cantidad que acostumbran usar d e  
ía cal común , asegurando que con todo eso 
da un m ortero excelente.
- - 5a. Esta ca ln o se  ahogad apaga al ay - 
re , sino después de mucho, tiempo , en lu ­
gar que la cal viva ordinaria se convierte en 
polvo al primero ó segundo dia de haberse 
expuesto á la inclemencia ? lo que no suce­
de con la otra , sino después de quatro d 
cinco semanas.

6 a. En v e z  de reducirse á harina ó p o l­
vo seco como la cal común , conserva su v o ­
lumen , y  quando se quiere dividir machar 
candóla , toda la masa se muestra d ú ctil, y  
penetrada de una humedad crasa y  ligosa^

D  que
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que no puede provenir sino de lo húmedo 
del avre ? que la piedra haatraliido y  absor- 
vido durante las cinco semanas de tiempo 
empleadas en su extinción.

De esta observación ( dice nuestro au­
tor) pudieran sacarse medios de cocer la pie­
dra , y  reducirla a cal á mucho menos costa; 
esto e s , de disminuir considerablemente eí 
consumo de la leña , usando de un horno bien 
cerrado en lugar de los caleros ordinarios 
abiertos; pues bastaría una corta porción de 
carbón para reducir á cal en menos de quin­
ce dias todas las piedras contenidas en el hor­
no , y  aun las paredes mismas de él hasta mas 
de un pie de espesor , como estuviese exac­
tamente cerrado.

A R T I C U L O  I Í L

SALU D  PU B LICA.

Inoculación de viruelas*

jf\ u e x a n d ro  de L o sa , Cirujano de prole^ 
sion y vecino del lugar de Amanta en ía  
provincia de Alava ? ha presentado co n  las
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debidas certificaciones una lista de $3. per­
sonas de ambos sexos , en quienes ha inocu­
lado la viruela desde el día 13 . de Diciem ­
bre de 78. hasta 3 1 . de M arzo del corrien­
te , en todos los quales h a sido feliz el éxito, 
no obstante que muchos han tenido gran nu­
m ero de gran o s, según consta de la misma 
re la c ió n , en que se expresan las ed ad es, se­
xos y  otras circunstancias, com o también los 
pueblos en que se han hecho estas operacio­
nes , y  son Salvatierra , M unain, Langarica, 
A rzu b ia g a , Zuazo de Salvatierra , Audrcana, 
Zurbano , Am anta y  Durana..

Se observa en esta relación, que los ino­
culados sintieron generalmente al séptimo- 
dia de la inserción la novedad regular de pe­
sadez , dolor á la cabeza y  á los sobacos, y  
que dos días después aparecían los granos.

En el lugar de Munain se hizo tres ve- 
ces la.operación en Francisca Eugenia de An- 
cbin , las. dos primeras en la mano- izquierda, 
y  la tercera en mano- y  pierna del mismo la­
do , sin haber logrado que prendiese en elis­
ia viruela con tan repetidas: diligencias.

En el lugar de Amanta. Christiana de# D
.ürbina fue inoculada en 12 . de M arzo-; a l

D  2 dia
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dia séptimo tuvo la novedad regu lar, el i ' fj  
le salió un gran o , que se desvaneció, el 31.: 
le salieron cinco granos, que tuvieron su pro­
greso regular , huyéndole la incisión hasta los 
cincuenta d ia s , sin otra novedad alguna.

Juan de Inda , Cirujano del varrio de 

•Repe dé ^an M artin , extramuros de la ciudad de San 
lis virue- Sebastian , ha comunicado una observación 

hecha á principios de este año , que le pare­
ce digna de publicarse por la relación que 
tiene con el problema de la repetición de las 
viruelas. Dice que el 14 . de Enero fue lla­
mado para visitar una enferma llamada Ana 
María de Castro de edad de 7. a ñ o s, y  la 
encontró con una fiebre muy fuerte , postra­
ción y sed grandísimas : que observó en ella 
unos granos rubicundos, y  algo elevados en 
los parpados, cuello & c . , los que según in­
formó una criada le habían apuntado desde 
el 1 3 . ,  sin que en los dias anteriores se le 
hubiese notado otra novedad que algo de 
inapetencia: que el dia j 5. fue mayor la erup­
ción , y la arteria se manifestó mas dilatada, 
aunque siempre con mucha fiebre , y  conti-; 
nuando la ,postración: que el 16 . halló á la 
enferma muy despejada é incorporada , y:



Con una porción de granos , ( que serian co** 
mo quatro docen as) sem brados por to d o  el 
cuerpo , y  llenos de una m ateria sutil , com o 
sucedió en unas viruelas m uy discretas que 
había pasado tres anos a n t e s q u é  el 1 7 .  em ­
pezaron ya á marchitarse los granos en cara 
y  cuerpo *. que el noveno día d e  la erupción 
estaban ya  sin materia todos los granos , ¿ e x ­
cepción de d o s , que subsistieron en  supu­
ración , el uno en el muslo, r tju e^ d ü ró 'tesia  
e i 2 1 . ,  y  otro  en la pierna hasta«el 24V "Que 
los Médicos D on Joséf Ferrer , y  D on  V icen ­
te Lardizabal han caracterizado á este mal 
por viruelas, sin em bargo d e  haberlas pade­
cido inoculadas esta m uchacha en el ano de
7 6 . ,  y  que él se persuade á lo mismo , no 
obstante de ser cierto que los tiempos de ebulli­

ción , erupción , supuración y desecación h aíls id o  
algo breves.

Esta relación del Cirujano viene acom ­
pañada de otra firmada por el D o cto r D on 
Joséf F erre r,  quien después de referir la his- 
toria de la epidemia de viruelas del año de
7 6 . ,  con la de la inoculación hecha enton­
ces en Ana M aría de Castro , cuenta el ori­
gen d é la  última epidemia de éste añ ode 7 9 . , .
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en que cayó con viruelas la misma Ana M a - 
ría inoculada dos ó tres años antes , y  con­
cluye asegurando ser verdadera esta v i­
ruela , fundándose lo primero en que esta 
epidemia provino de contagio traído de fue­
ra , del mismo modo que la del año de 76. 
lo segundo r en que precediendo. los sínto­
mas. de la viruela en tiempo de epidemia* 
y pudiendo la viruela tenerse aun tres veces* 
quanto mas dos,, se ha de reputar por tai la 
presente : lo tercero, en que tratando H aca 
sobre sí se dan viruelas naturales después de 
k  inoculación * demuestra mas claro que e l 
sol con seguros é irrefragables documentos 
k  realidad y  certeza de la segunda verdade-. 
ra viruela : lo quarto, en que si para la ino­
culación basta el que aparezca una sola pús­
tula * y  aun solamente el que mane de la in­
cisión afluente materia, por muchos dias., pa-; 
ra que se tenga por segura la inserción, con 
mas razón en epidémica constitución * se di­
rá ser verdadera la. viruela con la preceden­
cia de síntomas, y  numero de pústulas * co- 
mo en el presente caso... Añade por último 
este M edico, que no todos los síntomas se: 
M k n  ea todos, loa virulentos. ,, y  que k  vk

rué-



tu d a  ya  es verd ad era, ya expurea > y a  Con­
fluente , ya discreta y  discretísim a, y  á veces 
una y  otra maligna.

-El Socio D on Vicente -de Lardizabal en
carta confidencial se muestra decidido a b  
mismo  ̂ pues que co n  relación á la viruela de 
A n a M aría d e  C a stro , dice : estamos ciertos 
acá de que lia  sido verdadera , sin que haya 
cavid o  equivocación , confundiéndola coa 
erupciones eresipelatosas , ni otros efectos 
cutáneos, que sabemos discernir -muy bien.

Comunicóse esta observación al Socio 
D on  Joséfd e L u zu riaga, M édico de la villa 
de Bilbao , quien lejos - de conformarse con 
el dictamen de los de San Sebastian i  cerca
de la calidad de la enfermedad que padeció 
A na M aria de Castro , demuestra con auto­
ridad y  razones de los mejores M édicos ha­
ber sido una viruela dé la especie , q u e Ha-' 
man volante ,  fundándose para ello en la re­
lación del mismo Cirujano inda , por la que 
consta que dicha enfermedad no paso por ios . 
trámites y  periodos ordinarios y  característi­
cos del m a l, q u e  con  verdad y  propiedad se ; 
llama viruela , sino que realmente los tiem- - 
pos de ebullición , erupción, supuración y



'desecación íu-cron alge breves \ lo que es in­
compatible con la viruela legítima \ pues que 
indispensablemente está sugeta á guardar con 
regularidad los periodos de la erupción , su­
puración & c. : de manera que las mas discre­
tas y benignas se distinguen en esto de las lo ­
cas y volantes, que no guardan semejante 
uniformidad. El problema de la repetición 
de la viruela no se lia resuelto todavía por 
las citadas-observaciones de San, Sebastian , y  
si se hubiera inoculado con materia tomada
de ellas, hubiera sucedido lo mismo que suce­
dió con la tomada del Presidente Herricourt* 
quien padeció una enfermedad exantemática, 
tenida por legítima viruela. ( * )  Finalmente 
pueden acudir los que verificaren segunda 
verdadera viruela después de la inoculación 
á casa de Mr. Batalle en P arís, quien le eni 

• tregará quarenta y ocho mil reales de vellón* 
que tiene depositados en su poder para pre-í 
mío de este descubrimiento , hasta, ahora 
quimérico. ( / )

Ei
k— ------ ------ --— —  ------ — — _

( e ) Memoria presentada á la facultad de medicina'

7 , ? f ríS P° r Sa Mr., de A rcet en. el mes déAbnl de 1778,
ij  Gazcta de París de- ix  . d é  Enero de 1 7 7 ^
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E l  Licenciado D on Joséf Antonio de: frovi- 

G arm endia, Abogado de los Reales C o n s e -dencí"as 
jos'y  Alcalde d e.la  villa de Tolosa en el año 
pasado de 1 7 7 8 . ,  comunicó un auto , por habían 
el qual mandaba á todos los Cirujanos de su ? ue.rto 
jurisdicción declarar baxo de juramento el ias. 
número de contagiados, y  el de muertos que 
tuvo cada uno en la gran epidemia de virue­
las ? y  de resulta de esta útilísima providen­
cia se averiguó que de 368. enfermos viru­
lentos habían perecido 86. ,  que casi viene á 
ser una quarta parte , y  que tres únicamen­
te inoculados habían salido con toda felicidad.

.E n  Vitoria hubo el ano de 17 7 7 . una 
epidemia de viruelas, que se conceptuó de 
benigna : y  habiendo hecho los individuos de 
la segunda comisión la averiguación mas exac­
ta , como consta del libro de arismética po­
lítica , que la Sociedad tiene en su archivo, 
se halló que de 222. virulentos murieron 34. r 
y  otros 5. quedaron estropeados. Por este 
cálculo se vé que murieron 2. por cada 13 . 
enfermos , y  cabalmente se ha observado lo 
mismo en Inglaterra y  otras partes en este 
género de epidemias.

E l Socio D o n Jo séfM irab etey  Marti- 
E  nez.
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nez , Médico de C á d iz , ha experimentado 
el buen efecto del alkali volátil en una, fuer­
te apoplexía. Isidora de Güeña- , de edad de 
25. arios', de temperamento linfático y  de 
vida sedentaria , cayó con un insulto apopléc- 
tico en la noche del 20. de Enero de este 
año de 79.-, y  fue llamado el SocioM irabe- 
te la mañana inmediata para asistirla. A l ins­
tante mandó que la hiciesen tres largas san­
grías talares: y viendo que se iba extertoran- 
do , la aplicó a las tibias el ungüento de' can­
táridas , pero inútilmente, hasta que hallán­
dolo indicado según previene el método de' 
M r. Sage , pasó á administrar el alkali volá­
til fluido. A  las ocho de la siguiente noche 
le dio 25. gotas de él en medio vaso de agua 
del tiempo , á breve intervalo se repitió la 
misma dosis: sobrevino la fiebre a lta , y  no 
recuperó el sentido. Continuóse dando de 
qúatro en quaíro horas quatro gotas en me­
dio vaso dé agua., pero tampoco experimen­
tó alivio alguno\ de manera que cada hora 
se iba fixando mas él insulto ápopléctico : por 
cuyo motivo mandó administrar la Extrema­
unción, desconfiando del alivio. E l día 23,* 
por la mañana recuperó, algún tanto e l: sentí-



do y y  á  la  tarde del mismo día sé puso ía t f  
en su ra zó n ., que con pleno conocimiento 
confesó y  recibió el V iático . E l expresado 
M irabete* que remite esta noticia , asegura 
que e la lk a ll volátil fue el único medicamen­
to  interno que se aplicó á la d o l ie n t e y  así 
está persuadido d e  su eficacia en los casos que 
previene e l .citado M r. Sage.

'En tres -de Agosto de 177:8.. Joaquina 
de E chevarría, vecina .del iugar .de • Mendivil 
en A lava , fue acometida de :im accidente* 
que la  privó de todo movimiento, y  sentido: 
no ¡fueron bastantes las grandes r voces que se 
le  dieron., para q u e  se notase jen ella señal al- 
guna.de vitalidad ..Pasaronid os horas en esté 
estado * á tiempo que llegó el Cirujano d d  
partido * quien practicó algunos remedios 
fuertes > para.hacerla volver en s í , pero sin 
sucesoi En vísta d e  esto E)on Erancisco’Ra­
m írez d é la  P is c in a -C u ra d d  referido lugar, 
dispuso se le  aplicase d  alkali volátil á  las 
narices en un frasquito destapado y  á más 
se le -introduxeron con .violencia ien Jab ocá  
veinte y  quatro gotas con otras quatro tantos 
mas d e  ¿agua : no pasaron seis ¡minutos quan- 
d o  abrió la-boca y  o jo s: lu e g o  , al .punto se

E i  le



Tremen­
t i na ó 
bálsamo 
español.

fe puso en las narices un trapo mojado enaírí 
k a li, y  lo sacó en ademan de enfadada con 
la m ano: en el instante se le dieron otras do­
ce gotas de alkali con la agua correspondien­
te : resistióse cerrando la boca > y hizo tal 
fuerza con ambas manos, que fue preciso ía 
asegurase un hombre. A l fin lo tomo 5 y  a  
cosa de cinco minutos empezó á hablar: des­
pués de cinco horas se le volvieron á dar qua- 
tro gotas de alkaíi con agua , y  fue la me­
joría tan en aumento , que en la mañana si­
guiente del dia quatro se levantó , y  estuvo 
trabajando en el manejo de su casa, como 
antes de ser acometida del accidente, y  para 
los tres dias no se conocia que habia pasado 
tal insulto.

Don Francisco Hernández , Boticario’ 
en Orozco , presentó una relación sobre los 
maravillosos efectos del bálsamo de España 
(^trementina, que por espacio de diez y  seis 
años ha experimentado con la mayor felici­
dad , aplicándolo á toda suerte de heridas 
frescas, .sin mas aparato, que juntar las par- 
tes mas reparadas de la herida , sin lavarlas 
con cosa alguna, y  poniendo;encima la tre-, 
mentina hace su ligadura, desándela así. qua-

ren-
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fénta y  ocho h o ras, al cabo de las qtiafes se 
reconoce con cuidado para no desunir las 
partes , y  renovando la trementina se conti­
núa , sin variar de método hasta la perfecta 
curación. Entre una infinidad de heridas, que 
ha curado de este m o d o , pone quatro casos* 
que abrazan diversidad de contusiones y  he­
ridas aun hechas con pólvora , y  son como 
se sigue.

i° .  A  Pedro de Urrejola se le reventó en 
la mano una granada grande de pólvora, qué . 
le estropeó tres dedos: y  habiéndole aplica­
do este bálsamo del modo referido, halló 
unidas las partes sin inflamación ni humedad 
á las quarenta y  ocho h oras, y  á los doce 
dias quedó sano sin lesión alguna.

2o. A  un muchacho jugando á la barra 
se le cayó en un pie descalzo, maltratándole 
los huesos y  nervios de, suerte que podían te­
merse las mas ..funestas resultas : se le aplicó 
la trem entina, y  quedó enteramente sano par 
ra los quince dias.

3°. Doña Ana Mates cayó por unas es­
caleras , y  dio tan fuerte.gblpe , que se rom­
pió toda la ternilla y-pairte del hueso de la 
n arizsiguien do la herida hasta la frente, tan 
. pro-,



profunda, que respiraba por ella. En vista de 
esto hizo que el Cirujano le diese tres punta­
das , por ser la herida en parage que no se 
podían poner ligaduras a gusto , y  aplicando 
después la trementina , y  por lo interior de 
los conductos de la nariz algunas mechas de 
balsamo católico, por el recelo de alguna p u ­
trefacción j en breves dias curó perfecta­
mente. ....

4o. Daba un muchacho de comer i  unos 
bueyes, y  uno de ellos metiéndole la basta 
por la b o ca , se la rasgó hasta lo ultimo de la 
quijada. En este estado se le dio una puntada 
para juntar los lab ios, y  sin mas que la tre­
mentina , -aplicada del m odo q u e queda refe­
rido , logró su perfecta curación para los 
diez dias.



C O M I S I O N E S  T E R C E R A S  
de Industria y  Comercio.

A R T I C U L O  I.

M A N U F A C T U R A S ,

f^ A I t a s a r  de M an tel!, vecino de Vitoria, 
presentó varios libros enquadernados en pas­
ta por su mano con lo s . que acreditó su 
adelantamiento en esta arte sobre todos los 
que la  han exercitado en estas provincias: 
por lo que se acordó promover su aplicación*, 
concediéndole los auxilios posibles, para aca­
bar de perfeccionarse.

L a  fábrica de silletería y  evanistería, 
que dirige el maestro Don. Francisco de Elor- 
za , ha logrado desde que se formalizó el 
considerable aumento que manifiesta la si­
guiente relación de su estado actual. Por ella 
conocerán con facilidad los zelosos Am igos 
del Pais quan conveniente seria multiplicar 
en las provincias semejantes oficinas ¿ en que

. Enqua- 
d e  r n a ­
ción de 
libros..

Silletería 
y evanis- 
tería.



labrándose los materiales de nuestra propía 
cosecha , aumentan considerablemente su va-' 
lo r , sirven á las necesidades ó-conveniencias 
de los naturales, y  extrae el sobrante de sus 
maniobras, dando giró dentro del país á una 
porción de dinero que antes salía del reyno 
en cambio de estas manufacturas.

ESTAD O  D E  L A  F A B R IC A  D E  8IL L E T E -
ría y evanistería de la ciudad de Vitoria 

áfin  de Setiembre de 1 7 7 9 .

JL lene esta fábrica veinte y  siete oficíales y : 
tres aprendices á mas del maestro ,.que con 
sus mugeres y  hijos componen el numero de 
setenta y  ocho personas.

Las sillas trabajadas hasta el día son 
20^929., cuyo valor con el de los -catres, pa­
peleras , cómodas y  otros muebles que se han 
labrado asciende á 298^492. reales de vellón.

En los lugares de A rlucea, Marquinez, 
U rarte, L añ o, Berroci , Vírgala mayor y  
menor, y A p e íh n iz , todos de esta provincia, 
se ocupan de continuo 28. vednos en cortar 
y  desvastar la madera , que sirve para el ar­
mazón de las sillas, los quales con sus fam L
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lias componen el número de 1 0 9. personas, 
y  el im porte-dél material que conducen anual­
mente á la fábrica asciende á 150 reales 
vellón. .

 ̂ A  mas de esto se gastan tres mil reales 
cada año en la provision del junco para los 
asientos de las sillas 7 cuya cosecha se hace en 
los remansos de los r io s , en donde solo sir­
ven de embarazar su curso..
. . Se regula en quatro mil reales el gasto
anual de la tablazón de diferentes especies 
con que se fabrican los catres > papeleras y  
demas muebles.

Desde 1 . de Junio- de 72. y en que tu* 
v o  principia esta fábrica, han tomado den­
tro  de ella estado de matrimonio diez, y  sie* 
te  mancebos oficiales, délos quales existen 
los nueve , dos han fallecido, y  seis viven se­
parados de la fábrica.

Los Socios individuos dê  esta comisiona 
q u e  también lo  son de la diputación de po­
bres de V ito r ia , manifestaron un estado im­
preso de los fondos recogidos por la diputa­
ción , y  el destino que se les ha dado, desde 
su fundación en 23. de Diciembre de 77«. 
hasta, e l dia 3 1 .  del mismo de 7 8 . Por este

E. . \  1 **
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.papel se Hice ver d  grande adelantamiento 
„que va haciendo la industria en acuella ciu­
dad con el nuevo »establecimiento,  ocupán­
dose muchas manos que antes vivían ocio« 

?sas , y  introducikidose labores útiles ,  que 
•hasta ahora eran allí desconocidas.

.Como en los últimos extractos ( g ) se 
Casa de. dió noticia de los reglamentos de la casa de 

díaSvi- San Sulpicio de P arís, se ha presentadora 
joña, -estas juntas un escrito ,  en que se hace el pa­

ralelo de ambas casas., y  :su autor,  confrontan­
do las ordenanzas d e  la mía con las de la  
o tra , prueba sólidamente las ventajas que 
sobre k  de París -tiene la de Y ito r ia ..

Conoció Yitoria ( dice) las muchas li­
mosnas , que se repartían por sus compasivos 
ciudadanos: conoció la multitud de pobres 
forasteros á  - quien ae d a b a y  conoció enán  
que los mas de ellos no .eran aeradores. Pen- 
,só seriamente én hacer útiles sus limosnas, 
adquirió noticias de los asilos caritativos .de 
todas partes: y  como ninguno:llenase sus pia­
dosas intencionespensó fundar una sociedad 
caritativa con los mas sabios y  juiciosos •re?;

g k - ,

'(■ <§.) í^g. y siguientes.-
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, que comparados con: los dé: Sam 

Sulp icio  decidirán por ú  mismos las ventajas 
de la  de V itoria. L a  Sociedad de San  S u lp iá a  

de T a ris  tien e repartida la  ju risd icció n  de la  

parroq u ia  en quatro porciones , qu e cada una de 

d ía s  corre a l cargo de quatro Sacerdotes , y  de 

otra s tan tas mugeres de la  clase de ciudadanas, y  

dos Señoras de la p rim era .d istin ció n , quienes, fo r ­

m ar? u n a -ju n ta  separada é independente de las 

Otras, fres  i que. e l C u m .y  Vicario, del la:parroquiay 

y  dos. Sacerdotes encargados de’ los lib ro s tienen

entrada en todas las quatro , y también- la supe- 
floree de las. doncellas de la candad, que cuida de. 

'hs enfermos* L a  de V itoria  se compone de seis- 
eclesiásticos y y  entre ellos cinco Curas'Pár­
rocos ,  tres' Prelados regulares * e l Procura­
d or G en era l, y  seis Caballeros particulares,, 
y  con solo decir esto  conoce qualquíera la  
superioridad que en esta parte tiene la  junta 
d e  Vitoria sobre íá de París p o r  todas cir­
cunstancias- Los quatro Sacerdotes de: la de'San. 
SulpicÍQ se-ocupanen visitar y  consolará los- po­
bres , y las quatro mugeres en informarse- de las. 
costumbres y  necesidades de las familias 7forman­
do listas de sus observaciones.. En. Vitoria: to d o
esto executan b s  cinco Curas Párrocos por

F a  su
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§ji mismo ministerio con la candad y  zeló 
que es notorio , informándose muy por me­
nor de la habitación., costumbres y  necesi­
dades de cada fam ilia, para hacerlo presen­
te á la junta: y  parece claro, que uno y  otro 
desempeñarán mejor y  con mas decencia los 
cinco Curas, que los quatro Sacerdotes y  
quatro mugeres.

En la de San Sulpicio se congregan una vez  

al m es, en la de Vitoria todas las semanas: 
m  aquella se espera al di a de la junta para hacer 
la distribución de las limosnas, en esta se hace 
h  mismo •, pero los Párrocos tienen libertad 
de aliviar las necesidades urgentes, sin espe­
rar al día de la junta, porque tal puede ser 
la urgencia, que de ningún modo pueda di­
latarse : en aquella hay dos Sacerdotes encarga­
dos de los libros, en esta también hay dos se­
glares , que llevan en libros separados con la 
mayor individualidad la entrada y  salida de 
los caudales, estienden las actas de la junta, 
forman listas de todos los pobres de la ciu­
dad , destinando una hoja para cada uno de 
e llo s, y  anotando las providencias que se to­
man á cerca de aquella persona • ademas de 
esto se emplean cinco particulares en la lim­

pie-
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pieza d e  la ro p a , provision del vestuario*
pago de rentas de la. casa en que viven los 
que asisten ai laboratorio, abasto de víveres, 
y  otros en todo aquello que tiene relación 
eon la industria y  fábricas, y  sobre todos 
h a y  un v ig ila d o r, qüe cuida de que cada uno 

..cumpla con las obligaciones de su empleo ó 
encargo : m  aquella los fondos se emplean en 

dar ocupación d  pobres h á b iles , en esta sucede 
lo  mismo : en aquella se m inistra p a n  A  baxo  

p recio  a los oficiales necesitados , en esta no so­
lo se les da pan , sino que también se les pro­
vee de una comida de buena calidad i abun­
dante y  aseada por diez quartos diarios, lo­
grando e l oficial pobre por este medio una 
m anutención, que en su casa le costaría al 
doble : en aquella se repone a l comerciante que 

h a  padecido alguna desgracia en su profesión , en 
esta se confiesa no haber tenido lugar tan 
admirable pensamiento, ya por la escasez de 
sus fon d os, ya porque no se le ofreció á la 
junta que llegase este caso en una ciudad en 
que no se emprenden n egocios. arriesgados, 
y  la economía y  buen orden de sus naturales 
hace que sean muy raras las quiebras : en 

jtq u e lk  se asiste & los enfermos eon m éd ico , ciru*

i *
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botica y cido , y Á los cWmfecieñtes con 

racim diaria de pan y carne > en esta, se ha.ee 
lo mismo con todos aquellos enfermos qué 
ño admite el hospital por sus enfermedades 
exceptuadas, estendiéndose su. caridad hasta 
los sugetos ancianos, de quien no puede es­
perar utilidad alguna del trabajo de sus ma­
nos : aquella franquea á los niños muy tiernos le­
che y harina para mantenerlas, en esta se da 
el alimento que da la casa á quantos acuden 
á la hora de comer , que son muchos , y al­
gunos tan tiernos, que van. en los brazos dé 
sus m adres:. en aquella se da aprendizaje a fnu- 
chachos cuyos- paires-no pueden costearlo r en  está 
se hace lo mismo teniendo particular cui­
dado de dar oficios, qué ñ o  se conóciáñ éfí 
él pueblo , para esteñdér la industria: aquella 
¡señala socorros á los pobres- andemos y enférmos 
fue han procurado trabajar en h  juventud y éft: 
ésta son estos tales los prinier-os á  quienes 
atiende la junta ' aquella-reparte camas y vestí- 
dos y, instrumentos &c.. en especie , peres raya vez K 
m dinero, en esta se comprende t m b é s t o ^ y  
a mus los verganzáíííes ? á  quienes socorre 
deí mejor modo posible r. acuella paga alguna-~ 
parte del alquiler de la casa d los cftddesqm con-

m



m para
? ea -esta &e f a g a  p o r entero i  los 
laboriosos^ pero ¿en tien de 4 los de- 
m£8£m W  M ¿ t ó  de -yida; agw-. 

0& w$pßt>Vle labor -a J$? hgspjbres con ,co'wcjmiento 
ie-Xü-.bpbUidad, y ' 4 J$s • ?mugerps hilmza, , pr.e- 
m í0 i4q M as que M kn de quotro a seis libros de 
btb regularpor semana-, en  esta no se reparte 
labor a los^oficiaíes j  pero  sí á las mugeres: 
y  a&nque d  premio que allí se da puede ser 
útilísimo., no se ¿ a  adoptado aquí por con­
tem plar-lo m uy dificultoso que .es de com­
probar si la  labor es obra de una manó p de 
j u c h a s p e r o  4 lasqu e trabajan .en ¡d labo­
ratorio  común , en donde no puede haber 
e n g a ñ o , se les gratifica según su trabajo» MI 
M im o  género d e  socorros que d a  la de P a ris son 

Jos préstam os baxo las reglas siguientes : I a» 

n in gú n  préstam o puede exceder de 24. pesetas, n i 

baxar de tres : 2 a. las personas qiie- lo p id a n  de-y 

]ben entregar una prenda que valga u n  tercio mas 

de lo qu.e reciben y y  sugetarse á que se venda en 

p ú blico  en el caso que no restituyan lo prestado 

dentro d el térm ino de un año : 3a. s is e  vende ja  

prenda se les restituye todo el valor excedente de 

m  deuda : 4*. Jos hijos d e  fa m ilia  J .y r ja d o j n#
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son acredores d este beneficio y y a fas rnugerés dé 

fas que sirven no se les'presta y sino precedida ave­
riguación de ser suya la; prenda que presentanl 
â. por ningún caso dexa la junta de reintegrar­

se d su tiempo en el' caudal prestado > vendiendo 
las alhajas depositadas para su seguridad , y  esta 

refia inviolable ha parecido necesaria d la conser­
vación de la obrapia. En esta , sin limitar los 
préstamos, se ha atendido á la necesidad del 
suplicante , y  á los fondos can que se halla 
a la  sazón la junta. Los préstamos de 3. pe­
setas hasta 24. sobre una prendíi, que se ha 
de vender al ano sino- se vuelve lo prestado* 
parecen de poca utilidad , porque siendo la 
cantidad prestada tan corta , solo puede ser­
vir para oficiales reducidos a  la última mise-; 
n'a , quienes sin mejorar su suerte vendrán á 
perder todo, aquel menor precio- en que na­
turalmente se venderá su alhaja depositada al 
cabo del año } fuera de que estos infelices 
apenas tienen prenda que valga cien reales*, 
y- si la tienen les hace mucha falta.

Con la simple exposición-( concluye) de 
estas- ordenanzas puede el lector decidir el 
paralelo-: lo cierto es-? que £on imponderar 
Mes los: beneficios, que produce, e l de. Vito»;
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ría.;- pues en él se imprime á la,juventud de 
ambos sexos los verdaderos sentimientos de 
respeto , que deben tener á la religión , jus­
ticia amos y  maestros. Allí se les infunde 
el amor al trabajo ,. y  el odio á la indolencia.
A quí un níno , que no cuenta seis añ os, está 
m uy go zo so -em p u ñ an d o  el manubrio de 

. una rueda ,  contando á sus compañeros que 
• sus tiernos  ̂brazos han tenido sufrimiento pa­
ra hilar uno ó dos quarteranes de lana. Allí 
otra  niña todavía mas tierna., que trabaja con 
el mismo ahinco por concluir su tarea. En 
todas partes se véa niños que apenas saben 
hablar y  solo mueven sus. labios para pro­

nunciar la. doctrina y  cantar las verdades que 
nos enseña la.Iglesia, executando lo mismo ea 

.sus laboratorios respectivos los hombres y mu­
je r e s . N o  se pueden omitir los cuidados que se 
toman los. encargados del alivio de estos des­
graciados , atropellando todos aporfía por las 
incom odidades, á trueque de hacerles me­
nos sensible su triste suerte.

E l Excelentísimo Señor Conde de Fío- Ventajas, 
ridablanca dirigió- á la Sociedad diferentes del _ co- 

exemplares dei Real decreto de 2. de Pebre- ^ ¿ aoiL”
G  ro
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ro de 1 7 7 ’f , , ( b) tn que S/M . mtívldo del
paternal amor y particular desvelo que siem­
pre le merecen todos sus vasallos, se sirvió 
ampliar la concesión del comercio líbre, con­
tenida en el decreto de 16. de Octubre de
6 5 ., no solo á las islas de Barlovento , pro« 
vincias de Campeche y' rio de H ach a, sirio 
también á la de Buenos Á y re s , con interna­
ción por ella á las demas de la America , y  
ésterísion á los puertos habilitados en las costas 
de Chile y  el Perú & c . : y  deseosa la Sociedad 
de hacer mas palpables las muchas ventajas 
que resultarían á las provincias marítimas y  
mediterráneas,como también alas escritas,y 
reyrio de Navarra, y  queriendo verlas recopi­
ladas en algún escrito ó memoria, ófredó dos 
premios á ios que mejor desempeñasen este 
importante objeto. Efectivamente llegaron 
muchas memorias aspirantes,qüese examina­
ron en las juntas génerales de este ano, y  con 
votos uniformes se dio ei primer premio á la 
que traía la divisa Cuiqiie libertas agendi, qué 
se halló ser de Don Bernabé Portillo-, residen­
te en Madrid , decretando ai mismo tiémpo

- l que
^ ------ ----  ----' ■1" l- 1 imirnr .... 1U,'

( h ) Resumen de actas de 1773. pag. 1 7 .



que este escrito se 
tos á la le tra , que

ire gim iese en los .extrae- 
es. aü  tenor siguiente*

CUIQUE LIBERTAS AGENDE

P R O B L E M A S  P R O P U E S T O S  P O R  L A  R E A L  

Sociedad Bascongada en ¡a G a zeta  de 

2 2 . de D iciem bre de 1 7 7 8 *

'2°. \ ^ U é  beneficio deben prometer- 
^ “'se de la providencia de-1 comer­

cio  Ubre con los puertos y  provincias de Am é­
rica las de España , hablando separadamente 
de las marítimas y  mediterráneas, é indican­
do los medios mejores de hacerlo con pro­
vecho»
: 20., Q u é  utilidades pueden esperar de es­
te comercio, las tres provincias esentas y  el 
reyno de N avarra, ya  sea haciendo el comer­
cio por puertos habilitados en Vizcaya y Gui­
púzcoa , ya  por los que lo están en otras 
provincias del reyno , expresando las respec­
tivas diferencias de los sistemas»

G 2 DI-//
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D I S E R T A C I O N .

Prim er problema.

J P A r a  poder apreciar la providencia del li­
bre comercio de Am érica, y  venir en cono­
cimiento del beneficio que de ella debe resul­
tar á las provincias marítimas y  mediterrá­
neas de España , es menester dar una idea de 
los medios en que consiste la verdadera feli­
cidad pública , y  la conexión ó enlace , que 
con ésta tiene el comercio que se procura 
fomentar.

El primitivo objeto de todas las socie­
dades del mundo ha sido la propia conser­
vación , que depende igualmente que la rique­
za y la prosperidad de mantener el número 
de habitantes que corresponda á la estension 
y  fertilidad del territorio que ocupa , y  á las 
ventajas de su situación para el comercio.

Los hom bres, como todo viviente , se 
multiplican ó aminoran á medida que se au­
mentan ó disminuyen los medios de subsistir. 
Así la prosperidad y  prepotencia de los ím - 
per ios es relativa á la  sabia atención con que

se



se fomentan las subsistencias •, y  su decaden­
cia es siempre un efecto preciso de los yerros 
políticos que com ete el gobierno por igno-* 
rancia de la ciencia económica. Eí gran po­
der y  riqueza de F r a n c ia d e  Inglaterra y  de 
H olan da, y  la suma pobreza, despoblación 
y  miseria de España á fines del siglo pasado, 
son una prueba demonstrativa.
 ̂ L a  subsistencia de los hom bres, ó los 

pastos con que se multiplica la especie huma­
na , son la agricultura y  las fabricas. Q ue 
aquella precedió á estas, y  que es mas nece­
saria , no admite duda ; pero en el estado á 
que ha llegado la civilización , y  atendida la 
enorme diferencia entre las fortunas de los 
individuos de una misma sociedad , la nación 
que mas fabrique tendrá una superioridad 
decidida sobre las dem as, aumentando su po­
blación y  riqueza aun mas allá de lo que que­
pa en los términos de su imperio. Con la gen­
te ocupada en las fábricas, tendrá consumo 
quanto puedan producir sus tierras, que con 
igual actividad se beneficiarán en el interior, 
que en la costa. Con el sobrante de sus arte­
factos , que no podrán dispensarse de tomar 
los puebles, que descuiden las manufacturas*

res-
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( respecto la gran diferencia de fortunas. én-; 
tre sus habitantes) se procurara tocias  ̂las co-, 
rnodidades que se les antoge: abrirá cami- 
nos y  canales, que faciliten, sus. extracciones 
é introducciones, sirviendo también los últi­
mos para regar sus cam pos; construirá forta­
lezas , y  mantendrá esquadras y  exércitos, 
que no solo la defiendan , sino que encade­
nen á quien no se resigne á recibir la ley  que 
quiera imponer.

Por el contrario el pueblo agricultor«, 
que se vista de fuera , aunque posea las me­
jores tierras , siempre será pobre y  depen-: 
diente del fabricante. Los individuos ricos, 
á quienes pertenezcan los frutos que puedan, 
ext raerse, introducirán el luxo permutándo­
los con los géneros mas costosos. Desde este 
punto su población será cortísima , porque 

-todos querrán imitar la profusión , y  el .ves­
tido de una muger valdrá el alimento de una 
familia. Los que no puedan soportarlo , 6 se 
meterán en los claustros,  ó se mantendrán 
sin casar. Así solo se cultivarán las costas, y. 
el interior quedará desierto. Los trabajos del 
•campo no siendo soportables por. toda clase 
de gentes, ni dando ocupación continua , la

m e a -.
*



íñéñdigqéz y  là  ociosidad serán la divisa de 
esta nación. Hasta las colonias, que aumen­
tan el poder y  la riqueza del pueblo fabrican­
te-, le serán ó inútiles ú onerosas.

Estas reflexion es, de cuya certeza no 
puede dudar quien conozca los intereses y  
situación polí tica de las naciones de Europa, 
nos muestran daram ente , que el único re­

cu rso  para restablecer la monarquía española 
en su antiguo lustre y  esplendor , es fomen­
tar las fábricas ; pero esto no podría jamas 
lograrse sin él auxilio de un comercio libre, 
que dificulte e l despacho de los géneros- cs- 
trangeros con una protección preferente á 
-los del reyno.

• E n  él quadro inmenso de nuestros desa­
ciertos p o líticos, el desatino que mas sobre­
sale , el que ha privado á España de quan- 
tas ventajas le ha concedido el Omnipotente, 
superiores á todas las que ha dispensado su 
providencia á imperio alguno antiguo ni mo­
derno , es el estanco del comercio de Indias 
en Sevilla , después en C á d iz , y  su direc­
ción según el proyecto del año de 20. N o  
me detendré á explicar los perjuicios, por­
que se p'résentan á qualquiera que sepa dis-

cur-



cúrrír. Solo diré , que-nuestros enemigos pa­
ra mantenernos abatidos,, y  ser dueños de. las 
ricas producciones de los dominios del R ey , 
no hubieran podido imaginar medio mas 
adecuado ni mas á proposito.

Es menester estar destituido de todo 
conocimiento en la economía política pata 
no advertir que las Indias en. tanto, nos pue- 

• den ser útiles, en quanto el comercio con 
días sea de frutos y géneros españoles*. Esto 
era verdaderamente incompatible con lalim i- 

: ración de las exportaciones i  un. solo puerto 
á ciertas temporadas, indeterminadas con mil. 
travas.y obstáculos ,. cjue conspiraban á fo­
mentar el contrabando y  el monopolio , ,y  

•con la infeliz dirección, ¡de las aduanas mas.
favorables al estrangero que _al nacional.

De aquí ha resultado -y que como los 
•americanos no nos regalan el oro  , la plata, 
el azúcar , el cacao-, !á. grana., e l tabaco 
Scc., sino que nos lo venden., por otros géne­
ros de un valor equivalente-, habiendo los es~
trangeros subministrado hasta ahora.. por 
nuestra pésima antigua administración casi to­
dos estos géneros, para ellos ha sido la ma*?O ' L
yor parte de aquellos frutos ,, quedándonos

so-
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solo los que corresponden al fierro y vinos 
y  aceytes de E sp añ a, al fíete y  derechos, 
con la fuertísima carga de mantener exércitos, 
esquadras y fortalezas, que consumen un be­
neficio tan p eq u eñ o , al paso que nuestros 
enemigos , sin el menor gravam en , se apro­
pian los preciosos frutos de nuestras colonias, 

Sic z!OS¿ non vobis fertís aratra heves.
D e esto proviene infaliblemente : i °. h  

decadencia de España : 20. la  despoblación 
de América.

i ° .  Habiendo en España un consumo 
considerable de los frutos de América , que 
la costumbre y el laxo han hecho necesarios: 
y  no pudiendo pagarlos directamente por de­
fecto de manufacturas y es preciso comprar­
los al estrangero ( á quien, los venden los ame­
ricanos por sus lienzos, por sus sargas r por 
sus. rasos & c . ) con nuestras lanas, con nues­
tra seda , con nuestro- aceyte & c. y de mane­
ra , que estos efectos que habian de servir á 
mantener muchos millones de habitantes en 
España ,. se convierten en azúcar > en cacao? 
en tabaco, en vajillas y e n  otras superfluida­
des r que corrompen al rico , y  arruinan al 
pobre,

H  Co
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r o. Com o la subsistencia de nuestros 

am ericanos, desde que no 'viven desnudos, 
depende del despacho de sus frutos con que 
comprar vestido , su población sera muy re­
ducida , mientras que las naciones estrañas . 
los vistan, porque teniendo colonias en el 
Nuevo Mundo , solo tomaran de las nuestras 
aquellos artículos,  que no prodúzcanlas su­
yas. De consiguiente trasladando á España 
con una sabia administración los artesanos, 
que trabajan para nuestra América en Fran­
cia , en Inglaterra , en H olanda: en lugar de 
consumir el azúcar , el ca fé , el algodón & c . 
de la Martinica , de Jam ayca, de Suriñan, 
gastarán los de Cuba , los de Santo D o ­
mingo , los de Caracas & c . ; con cuyo au­
mento de cultura se poblarán aquellas férti­
les regiones.

Estas consideraciones se presentarían sin 
duda á la penetración del sabio Ministro, 
que formo el reglamento y  Reales aranceles 
de 12. de Octubrede 1 7 7 8 .; pues su objeto 
es el fomento de nuestra agricultura , fábri­
cas y comercio , rompiendo los grillos con 
que el monopolio tenia esclavizadas las colo­
nias con inmenso perjuicio de la metrópoli.

En
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En efecto la prohibición, de remitir á 

Indias varias especies de géneros estrangeros: 
la absoluta franquicia de derechos en las manu- 
facturasespañolas de kna,iino,algodony otras, 
al paso que las de fuera pagarán veinte y nue­
v e  por ciento : ( / )  la pequeña contribución 
cargada á las. estofas de sed a: la apreciable co ­
m odidad de darles prontísima salida por on­
ce  de los pueblos de la península; la libertad 
de derechos a  los materiales é ingredientes 
de tintes, que vengan de Am érica.: la facili­
dad d etraer de allí en.breve los caudales pa­
ra nuevas especulaciones.: las gracias que por 
e l referido reglamento se conceden á los due­
ños de las embarcaciones: que las carguen de 
frutos j  artefactos de España y  o tras, son 
medios muy poderosos y  eficaces para resta­
blecer nuestras, famosas fábricas > y  aun ele­
varlas. á mayor prosperidad de la que tuvie­
ron antiguamente».

Este- es verdaderamente el sumo bien £ 
que puede aspirar la. nación española, j pues

H  2. con.

( i ) i por- roo. de Almojarifazgo a su introduc­
ción- en España , 7. á la salida para. Indias }. y otros 7«* 
¿  la. llegada á. aquellos dominios*.
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ton  él afianzará su riqueza, su defendí y  su 
prosperidad. Por de contado logrará redimir 
la costosísima manutención de algunos millo­
nes de almas, que actualmente viven murien­
do de ociosidad y  desconsuelo •, por falta de 
tener en que ocuparse , y  de unos entes infe­
lices hará unas criaturas dichosas. También se 
quitará la ocasión de que muchos .se vean en 
la desgracia de abrazar por necesidad, como 
lia sucedido hasta ahora , estado opuesto á su 
vocación. Esta rehabilitación de personas inú­
tiles , y los muchos estrangeros católicos, que 
no dejarán de acudir á naturalizarse en Espa­
ña , ( quando sepan las ventajas que se conce­
den á nuestras manufacturas sobre las de fue­
ra , y las gracias que les dispensan las le y e s) 
darán un repentino incremento á la pobla­
ción , cuyos posteriores progresos serán tan 
considerables, que con fundamento podemos 
lisongearnos de tenerantes.de veinte anos de 
quince á veinte millones de almas en la pe- 
nínsula , y otros tantos en América. Enton­
ces aumentarán en mas de veinte millones de 
pesos por ah o las rentas generales que depen- 
den del consumo, como tabaco , sa l, bulas 
& c. Por las relaciones y gran tráfico de la

me-
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metrópoli con las colonias , tendrémos tiña 
m arina, que -no pudiendo competir con ella 
otra alguna, imponga respeto á nuestros ene­
migos , y  asegure la pacífica posesión de los 
dominios de S. M . Por la circulación inter­
na será fácil la construcción de caminos y  ca­
nales , y  navegación de rios en todo el rey- 
no , cuyas ventajas son inmensas. Nuestros 
vastos desiertos , que solo sirven ahora para 
abrigo de lobos y  otros animales n ocivos, se 
mudarán en fértiles y  hermosas campañas, 
pobladas de hombres robustos, felices y con­
tentos. Bien veo , que para que esto se veri­
fique con la brevedad que apetecemos los 
que de todo corazón amamos el bien de la 
patria , no basta solo la acertadísima provi­
dencia del comercio libre de Am érica, aun­
que sin ella serian inútiles todos los esfuer­
zos , que por otro  lado se hiciesen.

Se necesitan á la verdad otras provi­
dencias auxiliares, ( k Y que mejoren nuestra

ad-

{ k .) Primera : el establecimiento de la única con­
tribución en las veinte y dos provincias de la Corona 
de Castilla y León con otro método que el que se in­
tentó quando se formó la Real instrucción de 4, de ju lio  
de 1 7 7 0 .3 por ser muy complicado , y favorecer uema-
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administración in t e r io r a c a b a n d o  de estir^ 
par los vicios y  abusos antiguos.. ¿ Pero que 
no debemos esperar de un R ey en cu ya  pia­
doso corazón solo tienen asilo la beneficen­
cia , y  demas virtudes propias de un gran 
Monarca , y  de un ministerio esclarecido f  

virtuoso como el actual l
Pasemos ya a discurrir baxo estos pre­

supuestos , sobre el beneficio que en particu­
lar deben prometerse d e  la citada providen-: 
cia del comercio libre de América las p ro­
vincias mediterráneas y  marítimas.

PR O VIN C IA S, M E D I T E R R A N E A S »

D e  la ruina de las fábricas: ha resultado: 
la desolación de las provincias- interiores de 
£spana , reduciéndolas á pesar de su fertili­
dad natural á un extrema de pobreza-y de 
miseria., que nunca hubieran podido imagi­

nar

¿ado los efecros estrados. Los. x 3 8.. fo iífS iz ., reales 
- 7* maravedís de vellón importe de todas, las ren-* 
tas provinciales 5 inclusa la refacción del Clero , para 
íjiiw sus. bienes, pueden como los.de. los Iberos sugetos 
» toda contribución a deberían sacarse. de°ua 14! por



fiar nuestros antiguos.
Las Castillas en otro tiempo centro 

del poder de la monarquía , solo presentan 
á  nuestros ojos vestigios de sus lamosas y  
opulentas ciudades. Sus villas , como M edi­
na del Cam po , eran entonces mas ricas y  
habitadas, qu e hoy lo  son sus mayores po­
blaciones. Sus factorías de comercio , no li­
mitándose á las principales plazas de Europa, 
se estendían á M arruecos , á Berbería y á 
Levante.

La

ciento riguroso de alcabalas y  cientos á los géneros es- 
trangeros: de un derecho fuerte sobre la venta al públi­
c o  de vinos y  aguardientes , y el resto á prorrata so­
bre los bienes ralees , censos y  diezmos 5 cuya contribu­
ción no es verosímil suba ahora de 6 . per ciento , y 
dentro de 20. años 3 con el aumento de las haciendas 
y  consumidores de vino , no puede llegar ni á 3. Por 
este medio las tierras y las superfluidades nocivas á la 
sociedad soportarían los impuestos 3 quedando libre el 
sudor de los hombres en todas las clases del es tado. La 
gran circulación de dinero,  efectos y haciendas á que 
por la franquicia de comercio convidarla este reglamen­
to j produciría una prosperidad incomprehensible. Nues­
tro ministerio atento en el dia mas -que nunca á promo­
ver el bien público 3 se ocupa de esta materia.

Segunda : libertad de derechos en los transportes de 
puerto á puerto , revocando la Real orden de 6 . de 
A b ril de 17 73 . 5 por la qual se manda ,  que toda ma-



La Estremadura ? con sus 2000. 
geométricas de territorio, ( la mayor parte 
tan pingüe como el que m as) cuenta, solo 
6o9 vecinos , según refiere Don Antonio 
Pons en su viaje de España. Los reynos de 
Aragon , de Cordoba y  de Jaén no están de 
mejor condición. Lugares casi desiertos, tier­
ras incultas , edificios por el suelo r 6  proba­
mos á caer , legiones de mendigos hombres 
y  m ugeres, en cuyo semblante se descubre 
la. amargura y la congoja , son los tristes, ex-

pec-

nufactura española de lana-, Uno , cáñamo * algodón 
solo 3 ó con mezcla de seda , que se transporta por mar 
de unas provincias á o tra sc o n tr ib u y a  dos y  medio 
por ciento^ Igualmente-que la-de 51. de Diciembre d'eS 
propio año-, que sugetó á la misma contribución el es­
parto labrado , 6- en rama 5 que se transporte también 
de puerto á puerto.

Tercera : Igual-libertad de derechos á toda manu- 
íactura española -, que se saque para dominios estrados; 
pues ahora deben pagar las de seda 8o*. maravedís por 
libra , y las de lana , lin o , cáñamo y algodón- dos y  
medio por ciento.-, conforme á Reales ordenes de. z 6 . de. 
Diciembre-de 174-2. y 27. de Noviembre- de-1772...

Qnarta: Acabar de restablecer la libertad-de iñdus^ 
tria y de comercio, oprimi da con la multitud de orde­
nanzas y privilegios gremiales , que tan estúpida y  lige­
ramente se ha concedido, quitando,

'Claque libertas ctgená}»..
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p ectácu los, que dan nuestras provincias á 
los que viajan por ellas..

Para demostrar que la causa eficiente 
de estas calamidades es la carencia de fabril 
c a s , como ya  he indicado arriba , haré ver 
que cada texed or, cada platero cada curti- 
d o ry d e m a s oficios-, cuyas obras recibimos 
del estrangero ,. debe mantener en España á 
su sombra mas de cincuenta personas. Una 
comparación r que nos descubrirá un campo- 
vasto á las reflexiones, será suficiente prueba..

Si á una isla desierta , fértil en mante­
nimientos y  en primeras materias , se lleva­
sen ig o ». telares con la gente necesaria para 
que. estuviesen corrientes todo el año , seria 
menester igualmente que hubiese labradores*, 
carpinteros y albañiles , herreros ,. sastres,, 
zapateros,. m éd ico sciru jan o s y y  en gene­
ral. de. todas artes y  oficios , .para que diesen; 
de c o m e r a lo ja s e n ,. calzasen & c. á los que 
suponemos ocupados en texer y en  disponer 
los materiales. E l  territorio de la isla es ca­
paz de producir para alimentar aun mas ha­
bitantes- : luego- en: ella, vivirían los que pu­
diesen vestir io o ; telares. Estos fabricarían 
á  razón de 1 500. varas cada uno ? 1500 vaq

l  ras*
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ras por ano. Cada persona, regulados nipos 
con adultos, consumirían zo. : de consiguien? 
te debería contener esta colonia 7500. almas, 
sosteniendo cada.telar 7 5 .

Pero si estos colonos no quisiesen, ó no 
pudiesen privarse de frutos , que no produz­
ca su tierra, y  no alcanzasen a pagar ai estran- 
gero con otros propios, en este caso aun­
que diesen 30$ varas de sus texidos , su po­
blación quedaría todavía de 6000. personas, 
ó 60. por telar.

Pues ahora b ien , j quantas colonias de 
estas no se formarán en virtud de la. provi­
dencia del comercio libreen las provincias 
mediterráneas de España, cuyo suelo puede' 
mantener , como sucedía en otro tiempo, 
quatro veces mas población d e  la que hay 
hoy ? Por las franquicias y  demas gracias 
concedidas en el Real arancel de 12. de O ctu ­
bre á los artefactos de España : por la m ayor 
abundancia y  baxo precio de las primeras ma­
terias : por la actual disposición del gobierno: 
y  por las lu ces, instrucción práctica y  con o­
cimientos económicos, que reparten las S o­
ciedades Patrióticas, es imposible que los gé­
neros estrangeros, particularmente d e  seda
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y  lana., .compitan de aquí .adelante .en baratu­
r a  .con los nuestros. Así no solo prosperaran 
iq s  .establecimientos antiguos , que nos .cme- 
.dan , y  los que nuevamente se hagan , sino 
tam bién se puede esp erar, que .eon poco im­
pulso de parte .del ministerio io s mas acredi­
tados fabricantes .de Europa vengan !  España, 
Ó.envíen sus hijos ó factores a-establecer sus 
manufacturas.

Deduzcamos ahora las utilidades que 
sacarán las provincias. Para abastecer la po­
blación de fabricantes y  o fic io s, que viven 
á su sombra , se beneficiarán las muchas tier­
ras > que ahora están yermas , y  se cultivarán 
mejor las que hay y a  en labor , dándoles 
quatro veces mas valor del que al presente 
tienen. C onios caudales que.se introduzcan de 
la  venta.de las manufacturas, que v e n d rá n ! 
•p arar! io s  dueños de ios fru to s, podrán es- 
tenderse e n  gran manera los plantíos de o li­
vos , moreras ,  castaños, p in os, encinas se­
gún el clima del p a ís, y  calidad de los ter­
renos : se construirán muchas.casas > malinos, 
¿atañes y  otros edificios j de manera que sí 
ahora las haciendas, la industria y  .el com er­
c ia  de una provincia producen un millón de:

1 2. pe-



pesos anuales, antes de veinte añas es vero­
símil rindan quatro , y  aun mas. Las contri­
buciones , que respecto nuestra actual pobre­
za son fuertes, con eí aumento de los capi­
tales sobre que han de recaer, disminuirán 
las tres quartas partes. Las rentas Reales pro­
venientes de los géneros estancados, como 
tabaco , s a l, plomo & c . aumentarán consi­
derablemente , y también la de correos , de
cuyos productos tiene S.M. destinada mucha 
parte para obras públicas, muy útiles i  la, 
nación.

P R O V IN C IA S  M A R I T I M A S »

T  jA excelente providencia del comercio 
libre de América proporcionará á las provin­
cias marítimas de España, no solo los bene­
ficios que queda expuesto resultarán á las 
mediterráneas, sino también otros muchos 
ya conocidos, ya de que aun no se tiene idea 
en el letargo en que hasta aquí ha estado la 
nación , seducida con haber admitido iniquos 
sistemas opuestos á su verdadera felicidad. 

t Que imperio pudo jamas lisongearse
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cíe reunir tantas ,  y  tan grandes ventajas p'afá 
un comercio inmenso com o España ? Una si­
tuación la mas favorable en los mares de E u ­
ropa , con un terreno estenso y abundante en 
excelentes frutos, apetecidos y  buscados por 
todas las naciones: unas vastísimas posesio­
nes en las otras tres partes del m undo, mas 
fértiles y  ricas que todo e l resto de la tierra, 
hubieran sin duda con otra administración 
vinculado en nosotros la superioridad del po­
der y  del comercio. Nuestra inacción , nues­
tros descuidos, nuestro abandono han eleva­
do los ingleses á la altiva prepotencia con 
que han tiranizado los mares de ambos emis- 
ferios. Los holandeses deben á nuestra ver­
gonzosa desidia el cúmulo de riquezas -que 
han  adquirido.

Desechos ya los grillo s, desvaratadas 
las cadenas por el reglamento de 1.2. de O ctu­
bre de 1 7 7 8 . ,  y  con la justa esperanza de 
que la sabiduría del ministerio , para com­
pletar la grande obra de nuestra felicidad, 
acabará de romper las travas que quedan, 
volvam os á discurrir sobre el objeto de esta 
-disertación ,  procurando evitar la repetición 
de id eas,  que es casi indispensable en una

ma-
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.materia -cuyos .'ramos tienen.-entre ssi tanta 
conexión.

Qnan.do.las provincias .Interiores ,de-Es­
pina tenían. exeeltntesífabricas., como ias.de 
Toledo , .'Segovía ., .Burgos ., M edina del 
Campo , .Guencay o tr a s , ( de cuya ruina fue 
una d e  las principales causas la predilección 
y  fa v o r , que con tan  estúpida ..ignorancia se 
dio ¿  los géneros .estrados > y  .cuyo .restable­
cimiento :queda.á?mi ver .probado, puede ve­
rificarse conda-, ptoteccion y ventajas que hoy 

:se conceden) .aun eran m as.considerables, las. 
manufacturas de'Sevilla, G ranada, Valencia 
& c . ,. que también se sepultaron con la. deca­
dencia .universaLque padeció la monarquía 
desde.mediado del sigla X V II. Sevilla con­
tenía ,  según nos refieren varios escritores, re­
putados p o r veraces., j  7$ t e la r e s y  á fines 
del .ano .íiltim.o;;solo»había .en aquella ciudad 
.i 6q z* T)e.aquí .podrandeducir nuestros po­
líticos .eeonamicos la  gran pérdida,. .queda 
padecido .aquel rreyao; en.un .millón de; habi­
tantes., que h ay;menos ensn.población, por 
.•haber faltado Ja subsistencia .que i .e s te  .nu­
mero d e  personas: dábanlos telares,  .q u ep a 

m  existen ,j^í:hanquedado desiertas.muchas
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villas , otras no tienen la quarta parte de 
antigua- vecindad. La amena y  fértil Serrarla, 
que separa el reyno de Sevilla de la E stre g a ­
dura ,  en otro tiempo poblada de v iñ as. oiñ 
v a re s , m oreras, encinas & c . , hoy se com­
pone la. mayor parte de malezas casi im pe­
netrables. L o  mismo sucede en el reveo de 
Granada*

A . medida que con-el despacho e s  Is- 
dias vayan resucitando las fábricas., cu e  d  
tiempo y  la actual aplicación las períñeao- 
nen , las provincias, marítimas volverán a p o ­
ner en valor todas sus tierras cultivándolas 
com o jardines. Tam bién aprovecharan les 
dos manantiales inagotables de ¿ c u e z a ,  eneO  JL ^
les ofrece su situación local ? la navegndea 
y  la pesca.

L a  navegación elevará nuestras provin­
cias marítimas por medio del libre ccm erd o 
a. un grado de opulencia y  prosperidad > en e  
no pudieron tener ni aun en los tlemnos nass. 
felices de la monarquía. N o  oiredenco anti­
guamente las colonías-á la metrópoli casi erra 
cosa que oro y  p lata , sus expediciones d e­
bían ser muy im itad as, porque no ivn cd - 
dándose estos metales en todos los parages,



carecían de medios para pagar, nivelando ía 
balanza del comercio. H oy.se cultivan, otros, 
muchos frutos preciosos que la. costumbre 
y  el laxo han hecho necesarias en Europa* 
( l ) por cuya adquisición de riquezas se ha­
llan los americanos r y  cada vez mas en  es­
tado de poder consumir los frutos del suelo, 
de España , como el vino , aceyte , hierro*, 
pasas, almendras & c . _ y  quantos texidos. se. 
hagan: en ella.

E l nuevo sistema de comercio propor­
cionara á los americanos los frutos y  géneros: 
de Europa 30̂  á 4.0. por 100; mas baratos*. 
Por esta razón,. y  por la  pronta, salida nos., 
podran, dar los suyos con  igual equidad. B e  
aquí resultará-, que tK),salo.se:abastecerá;Es­
paña á baxo. precio de los frutos de nuestra;’ 
Am érica, sino también que se les podrá dar 
despacho; en los países estrangeros., desando > 
sin- beneficio- inmenso, en nuestras provincias, 
marítimas»

f  O  í-as maderas de construcción , los.- linos ’, los 
cernamos ,  . el arroz de.-secano-,. como .se criá-em las ln-~ 

ias oucntales, y  la yerba del Paraguay ,.. serán, algún-

de P ^ rÍnUeSt!ra-nA f l̂ 1¿a iT̂ naS m2S PrecW*as.j que ¡3S0e i.ocosi y de Pachuía» * L
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Lá diferente situación, que parece van á 

tomar ios intereses de las naciones con la hu­
millación de la Inglaterra, es la mas oportu­
na para que cada uno de los puertos habili­
tados sea en breve un nuevo Am sterdam . L a  
civilización de los R u so s, y  la independencia 
de las colonias Anglo-Americanas abren la 
puerta al comercio español para las mas vas­
tas especulaciones. Nosotros tenemos la po­
sesión exclusiva de varios géneros comercia^ 
bles , y  en otros podemos lograr con los au­
xilios del reglamento de 12. de O ctubre d e  
1 7 7 8 . la ventaja de poderlos dar mas bara­
tos en la América, independente,r en Rusia* 
en A lem an ia, en Italia y  en Africa,

Dedúzcase por la riqueza de los hoíanr 
deses r reducidos á habitar en Europa un cor­
to  terreno estérilísimo la opulencia y  podes 
a  que pueden llegar los esp añ olesdu eñ os de 
tan vastas * abundantes y  fértiles regiones. 
C o n  los progresos., que visiblemente hace 
nuestra nación en el conocimiento de sus inr 
teres.es y  recursos naturales: con las disposi­
ciones ya tomadas por el gobierno: y  las que 
sin duda se tomarán los verdaderos Am igos 
de. la p atria , pueden lisongearse de que ocu -
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paremos el lugar que nos corresponde , á no 
ocurrir alguno de aquellos sucesos extraordi­
narios , que la prudencia humana no puede 

preveer.
Un comercio activo ,  Tasto , bien diri­

gido colmará de todo género de -beneficios 
la nación, especialmente la parte que habita 
las provincias marítimas , cuyos fondos y  
rentas se aumentarán de un modo increíble. 
Sus posesiones territoriales, y  su -industria 
producirán veinte veces mas. Los muchos na  ̂
v i o s , de que cubrirá los m ares, son otras 
tantas haciendas, no menos lucrativas y  úti­
les, que las casas, las vinas y  los olivares. Laá 
pesquerías, de que se sacaba antiguamente 
tanta riqueza , se restablecerán con el m ayor 
número de consumidores que tendrá el pes­
cado. Finalmente no experimentarán jamas 
año calamitoso; pues sus vageles transporta­
rán con la misma facilidad y baratez los gra­
neros de Filadelfía, de R ig a , de R antzick, 
de M arruecos, que si fuese con carros y  acé­
milas quince á veinte leguas de la costa.

N o  debe desalentarnos m  ideas tan al­
tas la replica ordinaria d e  que no h ay  gente 
m  E spaña, ni. confianza para poner en cir-cu-



lacion los caudales , que yacen amortizados 
en los cofres de los avaros. Contra estas vul­
garidades basta, reflexionar , que si no hay 
mas gente en España es. porque no ha ha­
bida en que ocuparía.. Tengam os siempre 
presente, que los hombres se multiplican p ro ­
digiosamente habiendo con que mantenerlos* 
ademas de que acuden, com o las aves de lar-, 
gas distancias, a donde encuentran la-subsis­
tencia. Una. ve z  entablado el com ercio, baxo 
los auspicios de una buena dirección política* 
p o r  sí misma se fomenta, y  perfecciona. L a  
prosperidad es madre de la buena fé , y  ésta 
arrahe los caudales del publico. A  los grem ios 
de M adrid se han. confiado 600, millones d e  
reales de vellón *. gran  parte á dos y  m edio 
p o r ciento * sin mas hipoteca , que la  exác~ 
titud en el p ago de los. intereses..

M E D I O S  D E  H A C E R  E E  C O M E R C I A  

con provecho

D e  varios medios * que se me ocurren d e  
hacer el comercio de Indias con provecho* 
apuntaré aquí seis * que me parecen1 los mas 
importantes,.

K  2 N a - 7 ^
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i®. N avios pequeños.
2°. E l establecimiento de un papel pe­

riódico ó.gazeta de comercio.
30. Q ue de Cádiz salgan otros diez y;

ocho correos.
4°. Establecer en M adrid una banca ó 

giro de letras con las principales plazas de 
América.

50. Mas compañías de seguros.
¿ ° . Escudas de comercio.

i ° .  N avios pequeños.

Todo el mundo sabe quan importante es . 
para el comercio la baratez de los fletes, y 
la prontitud en las expediciones. Estos dos 
objetos se consiguen á mi ver empleando na-, 
víos desde 130« á 300. toneladas, excepto los 
que se destinen al mar del Sur y  á Filipinas, 
que deben ser de mayor porte.

Los buques pequeños se avían con mas 
facilidad, y  su carga lograra mas breve des- ' 
pacho en Indias, verificándose igual pronti­
tud en el retorno. Así podrán hacer dos via­
jes por año á las islas Antillas y  á-Tíerra-Fi-r-. 
m e , ahorrando los salarios del equipage,

A g as-°~ ^
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gastos y  menoscabo de los vagóles con las 
detenciones en los puertos. L os fletes serán 
de consiguiente m uy equitativos; pero el ma­
y o r  beneficio consiste en volverse á nacer en> 
breve con los fondos para nuevas especula­
ciones.

D e aquí resulta no solo el ínteres del co ­
merciante el de l a . metrópoli y  las colonias 
en abastecerse respectivamente á menos cos­
ta , sino también que saliendo los frutos de 
Am érica baratos , podrán tener un despacho 
considerable en dominios estrados.

2 °. G a  zeta  de comercio.

Para hacer este comercio con seguridad 
y  acierto , evitando la mala obra y  pérdidas, 
que se seguirían concurriendo al mismo tiem-, 
p o  muchas embarcaciones á un propio puer-. 
p o  , ó dexando de proveer otros parages, 
que quedarían expuestos al contrabando , es 
indispensable el establecimiento d e  un papel 
periódico ó gazeta de co m ercio , fábricas y  
agricultura , en que se .publique todas Jas ser 
manas la salida de los navios de los puertos 
de E sp añ a: su carga y  destino: el valer cor-
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ríente. de todos los frutos y  manufacturas dé 
la península: el que tengan ios de Am érica 
en aquellos parages-: los. efectos de Europa 
que allí escasean: el arribo d e  las embarca­
ciones á España > con expresión de su carga 
& c. ( m ) Con estas: noticias cada comerciante 
puede girar las especulaciones que le conven­
gan , sin riesgo, de pérdidas ? dilaciones one~ 
rosas' Scc. :

3°. Aum entarlos correos, marítimos:..

El beneficio que fia.conseguido, éficomer- 
cio por el establecimiento de los correos ma­
rítimos desde la Coruna, dá á conocer quan 
conveniente serla aumentarlos, p or ser sin; 
comparación, mayor el tráfico que habrá de 
aquí adelante. Parece- seria, acertadísimo que; 
saliesen desde Cádiz otros diez y  ocho co r­
reos , los seis, también para Buenos A y r e s , y  
los doce para, Cartagena ; de manera que

; men-

( m ) En este papel se.- podrán publicar ‘diferentes, 
noticias concernientes, á k  agricultura' y á. k  indus­
tria Scc*
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sensualm ente se verifique la salida de u& 
correo para la Habana , otro para Cartage­
na , y  otro para Buenos A yrcs. Estando ía 
fuerza del com ercio en Andalucía interesa 
mas , que los nuevos correos salgan de Cádiz, 
que de Galicia , para que los comerciantes de 
aquella plaza reciban las cartas diez dias an­
tes , y  despachen sus •correspondencias otros 
diez después,

4 °. G iro can ias p la za s de A m érica .

Jamas podrá establecerse banca ó giro de 
letras tan vasto , ni tan útil para teda la na­
ción , como el que propongo desde Madrid 
con las principales plazas 'mercantiles de Am é­
rica. Los que conocen el fruto de estas cpe- 
raciones convendrán en que es un medio cier­
to de dar casi nn doble aumento i  los ícm  
dos que giren en el com ercio, y  con- qué éste 
adquirirá repentinamente un grado de pujan­
za , que no podría lograr en algunos años. 
Para eme esta vasta negociación se establezcaX O
con solidez , y  goce de la confianza publica 
convendría se  luciese -por-cuenta -del -Reya

Así
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Así como S. M . tiene tesoreros' en París-. en 
Roma, y en Amsterdam , podría, poner otros 
en la Habana , en M éxico , en Cartagena, 
en L im a, en Buenos A yres& c. Aun sería 
mas. importante para el estado , que fílese la 
Compañía Gnipuzcoana de Caracas ( cuyos 
notorios.fondos servirían de hipoteca) quien 
emprendiese esta negociación, que le produ­
ciría no menos beneficio , que su comercio 
actu al, que en opinión de muchos no pue­
de ser muy durable } pues; habiendo, conce­
dido el Rey á la provincia de Guayaquil' d  
permiso de enviar su cacao á N ueva España, 
que-antes abastecía-exclusivamente la dé B e- 
nezueia. logrando: consumir veinte mil fane­
gas por año., será preciso, conceder también 
á los cosecheros, de Caracas licencia para, en­
viar sus frutos á E spaña, sin lo  qualqueda- 
ría perdida aquella provincia. A  esto se agre- 
g a .jq u e  el privilegio de la. compañía nunca, 
lia sido.- exclusivo.,

-i
i

^  ^ •• ■*f*' v* * VAf.v* w • vjw v  w t: W 'f' i/i?

Tenemos, en Cádiz en Sevilla,,, y  nueva-
men-:
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mente en Barcelona compañías de seguros, 
cu y a  beneficio- se sabe notoriamente que es 
considerable para los interesados > y  un me­
dio muy eficaz de promover el. comercio. Se­
ria. pues muy conveniente , que se establecie­
sen otras en M á la g a , en la Coruña y  en Bil­
bao.. Los progresos rápidos que hará nuestro 
trá fico , estimularán sin duda á los comercian­
tes de estas tres plazas á no descuidar un me-r 
dio que tanto conduce á su fomento.

6o. Escuelas- de com ercié

E l atraso que por tan largo tiempo há; 
padecido España en la ciencia económica:: 
la crasa ignorancia, de nuestros verdaderos in­
tereses : el desarreglo de las aduanas: las or­
denes contradictorias y  opuestas al fin para 
que se despachaban : los m on opoliosla  gre^ 
miomania.^todo ám i ver proviene en parte- 
de n a  haber tenido verdaderos comerciantes3. 
que hubieran dado luces, y  servido de guía 
al gobierno. Aquel distinguido nombre no 
merecen ciertamente los mas que hasta aho­
ra se Han condecorado con é l , sino el de 
mercaderes , que comprando por d ie z , y.

L . vem-



vendiendo por quince 9 saben cpie ganan cin­
cuenta por ciento. E l buen comerciante ha 
de estar instruido en la geo g rafía : en la  his­
toria natural de todos los efectos comercia­
bles del m undo: en la  historia política del 
comercio de todas las naciones: en la repre­
sentación que cada una d á  á la moneda 6  sig­
no : en las lenguas francesa e  inglesa 
Conviene pues -para que esto se lógre- esta­
blecer escuelas de com ercio en  las principa­
les plazas. Así los jóvenes, que se dediquen 
a tan honrada p r o f e s ió n la  exercerln con 
benehcio propio , y  utilidad del estado. Este 
establecimiento debe tambfeir. ccáisiderarse 
corno la  escuela d e  administradores d c  Reft-' 
t a s d e  intendentes, de consejeros' y  de mi­
nistros de Hacienda é Indias. Quando la n a - ' 
don se halle mas instruida-en las denclas-úti­
les; , se conocerá la dificultad de desempeñáis- 
hien aquellos empleos siii preTOconocinnví^^ 
tó  d el eomercloo

a

Segundo



Segunda problem a.

Q u é  utilidades :& c„

L o s  vizcaynos y  navarros no- están me­
nos in te re sa d o sq u e  el resto de ía nación en 
los. buenos, efectos de la providencia del li­
bre; comercio' de América. La. felicidad de 
una república consiste- en  que se promuevan, 
los medios, y  recursos, que la providencia le- 
Hubiese concedido para la. abundante subsis­
tencia. de- sus. habitantes.. Esto conseguirán 
ampliamente las. tres provincias, esentas y  el 
reyno de N a v a rra ,, ya. sea. Haciendo directa­
m ente el comercio por puertos que se' Habi­
liten; en- Vizcaya: y  en Guipúzcoa ya. por 
los que lo están en. otras, provincias.del rey- 
bo  ;; bien que con. mayores ventajas del pri­
mer modo.

E f  Metro, y  los pescados en las provin­
cias esentas', como los v in o s, ganados y  gra­
nos, en  el reyno de N a v a r r a s o n  los medios 
naturales, con que sus Habitantes se procuran 
los frutos de que los ha privado la naturale­
z a , y  otros efectos de que también, carecen.

L z ,  por
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por defecto de manufacturas. ¿PetóStJtié des-* 
pacho tan inmenso no habrá de aquí adelan­
te tanto en España como en Indias ? ¿ Y  que 
caudales no entrarán en V izcaya y N avarra 
con la proporción de un comercio active^ 
que les' ofrece el nuevo reglamento , prohi-. 
hiendo el embarque de caldos y  -hierro es-, 
trangeros ?

Restablecidas las fábricas de España: 
animada de consiguiente su agricultura : cu-, 
biertos sus mares de vageles: pobladas y  ri­
cas las colonias, ( cuyos efectos deben resul­
tar del comercio lib re, según me parece he 
probado, procurando resolver el primer pro-, 
b lem a) ; Q ue consumo tan exorbitante no 
lograrán el hierro de Vizcaya , y  los vinos de 
Navarra i ¿ Q ue entrada tan sobervia no será 
para las provincias esentas los pescados, de 
que habrá gran consumo en las Castillas y¡ 
reyno de A ra g ó n , especialmente si el gobier-s 
no prohíbe , como debe hacerlo , los estran- 
g c r o s > ( » )

N o

■ ( n ) Son imponderables los perjuicios que -nos cau­
sa el admitir á comercio pescados estrangeros. La ex- 

acción, ¿e dos á tres miUoties de pesos por año ¿ que



sóíi estas las únicas utilidades, que 
pueden esperar de la providencia del. córner- 

d o  libre de Am érica la-s provincias esentaso 
U n comercio inmenso con las colonias, y  con 
d  estrangero debe enriquecerlas y  poblarlas 
no menos que lo está hoy la Holanda. Su si­
tuación lo c a l, sus fueros, y  sobre todo su 
unión y  patriotismo , de que nos dan el mas 
v ivo  exemplo , realizarán antes de veinte y  
dnco años esta prosperidad, que será una 
de las columnas principales dé la monarquía.

Para que así se verifique , suponiendo
la

íanto se ha .ponderado , es el mas pequeño. Los princi­
pales son un millón de almas, que perdemos de pobla­
ción j y  entre ellas el equipage de 6o. navios de línea. 
Si perdiendo nosotros esta ventaja, nadie la aprovecha­
se j siempre seria -una pérdida ; pero nó de tanta conse- 
qiiencia s como que dándola á los ingleses se rompe el 
equilibrio de las fuerzas navales , quedando las-nuestras 
muy inferiores á las de la gran Bretaña. Esta potencia' 
ocupa veinte mil marineros -en la pesca del bacalao para 
la  provisión de España. Estos veinte mil hombres, que 
influyen en -la población como veinte mil telares , dán 
subsistencia en Inglaterra á mas de un millón de perso­
nas , como se infiere bien de que p2ra mantener ios pes­
cadores 3 sus mugeres é hijos es menester labradores 3 te- 
xedoresj sastres , zapateros , médicos 3 cirujanos 5 de 
todos artes y  -oficios , y  un -crecido número de maríne­

s e  ,  que transpon«! los /tutos 3 iDv?cadux;as y  carbon3



^  habUitalaonie puertos eA V izcaya y  G u i­
púzcoa , propondré los-, medios. cp c ib? jp̂ “ 
recen mas conducentes/: i° .  fomentar f i g u ­
rosamente. las fábricas de lienzos y  quinqui­
llería : 2°. esforzarse á  comprar el mayor nú-, 
mero de embarcaciones que sea posible..

O:

No. siendo otra cosa el' comercio , baxo 
qualquier aspecto que se mire , que un cam ­
bio de efectos ? en que para, recibir un valor

es.

que-necesite este millón, de habitantes, como- también 
otros.pescadores para abastecerlos de pescado. Asi quan- 
do la Inglaterra, nos ha declarado la. guerra , ha. encon­
trado. inmediatamente marinería con. que equipar formi­
dables. esquadras , y muchos buques e rq u e  transportar 
gente y municiones para, las expediciones que le han 
convenido.. Estos hechos, bien experimentados, á nuestra 
costa,, nos prueban , que es. mas importante prohibir los 
psscados.de á fuera., que; si la Inglaterra, á. condición. d,e 
admitirlos , nos. restituyese las. posesiones usurpadas,.

Establecida laúnica. contribución r.construidos.siquie- 
ia los principales caminos , en. que ha. hecho tan digno, 
empeño el, Excelentísimo- Señor-, Conde de Floridablan-?- 
caa y relevando a, las pescadores de-la. obligación,.de. m a­
tricularse , los pescados de las, costas de España se ven.- 
derán. un tercio, mas bar.at.os j que el precio i. que hoy 
§e dá d  bacalao».



Ss menester hallarse en estada' de dar é t f í  
equivalente las provinciasesCnías para adqui­
rir  los Frutos de Am érica y  con q u e poder cd- 
nierciar éñ las Indias y  én dominios estrañoí, 
d eb en  fom entar las manufacturas > para que 
tengan mas auxilios y  proporciones •> á fin 
que las de otros países no puedan competir 
con ellas én baratez. Las de lienzos y  'quin­
quillería están en este caso.

P ara las fábricas de lienzos tienen muy 
chas ventajas las provincias esentas. La líber'“ 
tad de contribuciones, y  la  abundancia de 
p esca d ó les  proporciona mayor baratez en Iá 
maniobra : la facilidad de tener i  buen pre­
ció  e l I t o  y  cáñamo dé Rusia : las muchas 
ñiugeres qué forzosamente han dé permane­
cer en e l p a ís ,  por emplearse muchos hom­
bres en la  ríavégaciotíy en- la pesca: agregan­
do á ésto él veinte y  nueve por ciento , que 
pagaraíTem el: com ercio de Jndiaslos lienzo^ 
estrangeros r  parece' Imposible , que las m* 
bricas de Vizcaya- dexeñ de fomentarse consU 
dérablemente.- Tambien-'sé pueden hacer me­
dias de hilo y  cintería , por estar prohibidas 
las de fuera en América.

£ n  el fomento de esta manufactura de­
b e



i>c poner el mayor conato-la'Sociedad ; pues 
influye de muchos modos en la prosperidad 
délas provincias esentas. E l hilar, e lte x e r, 
el blanquear , que son las maniobras de los 
lienzos, pueden hacerse por mugeres y  ñi­
ños, , que trabajan siempre mas barato que los 
hombres. Los pescadores, cuyas mugeres é 
hijas ganarán para mantenerse, podrán dar 
el pescado á baxo precio. Los marineros por 
la misma razón se contentarán, con. menos 
salario ; y  saliendo los fletes b a r a t o s s e  con-; 
seguirá emplear muchas em barcaciones, ya  
en, el comercio propio , y  y a  en el de otras 
provincias» .

Siendo el hierro e l principal fruto de 
.Vizcaya , claro está que pueblo alguno na 
podrá tener m ayor ventaja para beneficiar 
esta primera materia. Esta ilustre Sociedad- 
sabrá el- modo de adelantar las fábricas de 
quinquillería , cerraduras y  acero , que g o ­
zan libertad de derechos» La clavazón ,  res­
pecto. de haberse prohibido la estrángera¿ 
para Indias ? será también un renglón fuerte,,
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2o. E sforzarse á comprar & c .

D e. todos los ramos de comer cío , que 
han concurrido á enriquecer la. Holanda , el 
principal ha sido el de los heíH  de las em­
barcaciones que emplean en servicio de otras 
naciones , proveyendo con lo que sobra á 
unas lo que falta á otras. Quañdo en una re­
pública hay frutos y  géneros que comerciar, 
los navios son unas posesiones tan útiles co­
mo los cortijos de Andalucía. Pagan.al pro­
pietario una renta considerable : emplean mu­
cha gente r fomentan la agricultura y  las fá­
bricas : inclinan insensiblemente á su pais el 
giro, del comercio , cuya dirección no- es fá­
cil torcer después. He aquí en pequeña de­
mostración el ínteres, que tendrán las pro­
vincias: esentas en aumentar el número de sus 
embarcaciones. C o n  ellas transportarán. £ 
América- su h ie rro , quinquillería y íienzosr 
los vinos y  manufacturas de N avarra, de 
R io ja., de parte de Castilla y  Aragón. Pro­
veerán estos mismos parages de los frutos 
que necesitan-de Indias. A l N orte pueden lle­
var las lanas de- Castilla ,. telas de seda , v i-

M
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nos y  aguardientes, muchos efectos de Am é- 
r ica , y  traer de retorno linos > cáñam os, jar­
cia , maderas de construcción, tr ig o , y  otros 
frutos y artefactos que tienen consumo , ya 
en España, ya en sus colonias.

.Para rellizar en breve esta actividad de 
comercio son necesarios muchos fondos. Un 
medio de conseguirlos seria que verificada la 
habilitación de puertos en Vizcaya y  Guipúz­
coa , y  restablecida la.paz , esta ilustre So­
ciedad hiciese imprimir en lengua francesa 
una memoria comprehensiva de los fueros de 
las provincias esentas: de sus frutos y  manu­
facturas : de ios délas provincias interiores, 
á que sus puertos pueden servir de garganta, 
con otras noticias de las demas ventajas para 
el com ercio, y  privilegios que conceden las 
leyes á los estrangeros, y  repartiese varios 
exemplares en Holanda , en Inglaterra, en 
Francia, y  en las ciudades Anseáticas, ofre­
ciendo naturaleza, y  buena acogí Ja ¿tíos co­
merciantes que quisiesen establecerse en las 
provincias esentas. Estos hombres ticos, que 
presto serian verdaderos españoles, introdu­
cirían algunos millones.de pesos, siendo tam ­
bién verosímil los siguiesen muchos marine­

ros
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ros y  pescadores ,  que instruirían á ios 
nuestros en la pesca del harenque y del baca­
lao r en. cu ya  posesión procurará restablecer- 
nos.nuestro. sabio ministro- de Estado si d  
éxito d e  las armas es correspondiente á la 
justicia, que en. la presente guerra, asiste á 
S. M , x bien notoria á todo el mundo , y  
bien, apoyada p o r  cien: terribles testigos y de 
qu e m as de la  mitad scn. de mayor excepción*.

E n  quanto: k la. concesión de habilitar 
puertos en Vizcaya y  Guipúzcoa y no creo 
sufra, dificultades insuperables. La providen­
cia. del: libre- comercio, se ha. dirigido á la 

' prosperidad d e  España, en. general y  de sus 
colonias^ no. L favorecer provincia alguna en 
particular con exclusión de las demas. E l pun­
to,crítico. es evitar el contrabando , y  esto se 
lograría  exigiendo, a. los géneros estrangeros,. 
que- salgan, de- los puertos de Vizcaya para 
Indias r  los. derechos.que hubieran, adeudado 
st hubiesen entrado por Cádiz , ademas do­
los señalados en c i  Real arancel- de-12. de: 
O ctu bre de 1778..  , valiéndose también de. 
otras precauciones y  formalidades para leg i­
timar-los efectos: del; país-,, distinguiéndolos, 
de los de-, fueray lo que puede hacerse sia

M a  p err
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perjuicio de ios fueros de las provincias 
-esentas.

A  las colonias y  á la metrópoli convie- 
• me esta habilitación de puertos; pues no ha­
biendo en España herrerías tan abundantes 
en la inmediación del mar. como las de V iz­
caya , de xener que remitir á otros puertos 
el hierro , se seguirá precisamente, que por 
los mayores costos los colonos lo habrán de 
pagar mas caro , esto es peor , que imponer 
un nuevo derecho sobre los frutos de Am é­
rica , que saldrán indispensablemente á mas 
alto precio ? encareciendo los instrumentos 
de la cultura. El Real erario en nada se uti­
liza : los consumidores gastarán m as, y  la na­
ción puede perder el comercio exterior por 
la competencia de los frutos de las colonias 
estrangeras. Si se pesan bien estas reflexio­
nes , resultará no solo la utilidad de habilitar 
puertos en Vizcaya y  Guipúzcoa , sino tam­
bién la de franquear el hierro de los dere­
chos de seis por ciento ,q u e se les ha cargado.

Pero en caso , que por cansas reserva­
das á la cortedad de mi inteligencia no se o b ­
tenga la.habilitación de puertos, y  fuese me­
nester hacer el comercio, por los que lo están
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en otras provincias, no por eso besará de 
■ ser considerable el tráfico de Vizcaya con 
Am érica , aunque nunca tan vasto como que­
ría p rop uesto, ni tan importante para el rey- 
no de N avarra por la mayor distancia de 
los embarcaderos para dar salida á .sus frutos 
y  artefactos. E l medio que únicamente se 
presenta de hacer entonces el comercio , es 
destinar navios, que cargando en los puer­
tos de las provincias esentas frutos y  manu­
facturas del reyno , pasen á Santander y  Gui- 
jon á registrarlas , y  tomar si-conviniese efec­
tos estrangeros por cuenta de los comercian­
tes vizcayn os, practicando lo mismo al re­
torno. D e todas maneras interesa mucho ad­
quirir quantas embarcaciones sea posible, no 
solo para su propio comercio , sino también 
para enviarlas á abrir registros á otros puer­
tos. Acabemos.

Sabios y  virtuosos ciudadanos: la des­
confianza de la utilidad de mis reflexiones 
por el justo aprecio de la pequenez de mis 
talentos , me ha hecho soltar la pluma varias 
veces que me habia ocurrido escribir sobre 
esta materia \ pero al fin viendo acercarse el 
término que habéis señalado para la a d m i - .
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síon de las m em orias, cedió mi tim idez , ani­
mado con vuestro, exemplo del deseo, de con­
tribuir con mis. débiles, ¿berzas, a l bien. de. la 
patria» V osotros, Señores , luisteis los pri­
meros que en. el reyno. enaibolaron la van- 
dera del bien pública, T que un bárbaro egoís­
m o tenia abatida ,. dando impulso- á la  dicho­
sa fermentación que ahora ocupa ios. espíri­
tus. A  vuestra imitación, se han formado, los 
demas cuerpos patrióticos., que combaten, 
con acierto los errores y  vicios políticos , en 
que nos. dexa sumergidos la ignorancia, ó 
vergonzoso abandono de nuestros antepasa­
dos.Quando, reyne la abundancia por vuestro 
infatigable zelo y  esfuerzos,y se lleguen á po­
blar los campos de cultivadores,los lugares, de 
fabricantes, y. los mares, de vageles , fíorece- 
rán las artes y  ciencias, que perfeccionan la 
felicidad de los hom bres, é ilustran las na­
ciones, E n  esta época que no parece distan­
te , se resolverá el problema, de si debe fe  
monarquía española, estar mas. reconocida á 
la inimitable lealtad, y  heroísmo militar de 
los antiguos vizcaynos,  ó, á la prosperidad- 
riqueza. y  prepotencia, á  que la. elevan los; 
Sustres Catones sus descendientes-,, que com -

p o -
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ponen esta R E G IA  S O C IE D A D  > maestra 
de todas las demas dei reyno.

CAIQUE LIBERTAS AGENDI.

Entre los diferentes pensamientos y cálcu­
los que hay esparcidos en los discursos que ■ froS!gue 
concurrieron al p rem io , los siguientes, que ria. 
daremos en extracto , pueden ser de alguna 
utilidad. Dice pues uno de estos discursos,que 
la providencia del libre comercio con la Amé­
rica formará en las edades futuras la época 
mas brillante de las glorias de nuestro gran 
C a r lo s : que en el espacio de 30. á 40. años 
se duplicará la población en España, y que 
después se acrecentará hasta completar el 
número de moradores que puede alimentar: 
que los dominios de América recibirán los 
mayores fom entos: que la navegación mer­
cantil se aumentará hasta ser la mas nume­
rosa y  potente de quantas se han conocido: 
que las rentas Reales se aumentarán á pro­
porción , y  que en el pueblo dominará la fe­
licidad con la abundancia.

Todas estas ventajas prueba inmediata­
mente por partes. Establece por medida de

h
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la población el numero de tierras laborables 
que hay en E spaña, que cultivadas no mas 
que medianamente producirán 174 . millones 
de fanegas , á razón de libra y media de 
pan diaria por cada individuo bastaran para 
el alimento de 31. millones de personas, y  
si se cultivasen mejor las producirían at 
doble , y  por consiguiente pudieran man­
tener 50. á 6 o . millones de h a b ita n te sq u e  
para poner las tierras en valor le faltan al 
cuerpo agricultor 732Í millones de reales so­
bre los caudales que actualmente posee , á  
mas del grano para la siem bra, ganado y  
demas que necesita la labranza , y  que aun­
que las tierras produjesen todo quanto pue­
dan hacerles valer los 732. millones , faltan 
consumidores de lo que pueden producir:que- 
e l libre comercio facilitará ai cultivo todo e l 
incremento proporcionado á la estension dei 
reyn o , y  le irá formando los caudales que 
Je faltan, proporcionando por su medio á 
las provincias interiores com o á Castilla la 
exportación de los frutos sobrantes, embar­
cándolos por las costas de C an tabria, y  la  
mismo á las de A ragó n , la M an cha, Carta­
gena , Andalucía & c . por sus puertos. in­
mediatos, E l
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E l comercio necesitaba según el anti­

guo método 36. millones de pesos tuertes 
para su giro , y  ahora con la ampliación del 
com ercio .necesitará 108. millones; pues es 
regular que se tripliquen los. consumos, ve­
rificándose dos circunstancias muy favorables; 
la. una , que el fíete de un barril de vino ( po­
niendo exempío en el comercio á Buenos 
A y r e s ) no llegará á seis pesos, que con los 
nueve del costo primitivo componen quin­
ce : la otra que los cueros valdrán en Bue­
nos A yres dos pesos fuertes, y baxo de este 
pie parece claro que con siete cueros y me­
dio se comprará allí un barril de vino , que 
antes costaba veinte y  d o s , 6 bien adquirirán 
tres barriles, con los veinte y  dos cueros, que 
anteriormente daban por uno ; con lo que se 
convence el triplicado consumo de los efec­
tos de España en. la América > mediante á 
que existe, allí el equivalente necesario para 
adquirirlos, sin que por esto se aumente en*. 
España el coste de los cu eros; pues la bax'a 
de los derechos R eales, y  lo poco que cos­
tarán los fletes, importan mas que la subida, 
del precio primero : y  desde luego se ofrece, 
que aunque el distrito de Buenos Ayres no
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produxera mas que los cu eros, era menes­
ter triplicar las remesas de géneros de Espa­
ña para adquirirlos. Añádese que con la ba- 
xa de fletes se pueden traer anualmente mas 
de trescientas mil arrobas de sebo , que se 
quedan desperdiciadas en el campo , y  aun­
que esto no forme un objeto de la mayor con­
sideración , es de mucha importancia para 
el fomento de la navegación m ercantil; y  si 
se atiende un poco á la cría del ganado lanar, 
aumentando el precio de cada arroba de la­
na lavada hasta treinta reales de vellón , en lu­
gar de las quarenta mil arrobas que ahora 
puede dar , dentro de pocos años se traerían 
á España un millón de arrobas, de las que 
se extraerían para el estrangero las ochocien­
tas m il, que á razón de veinte reales cada 
una produxeran á la Real hacienda ochocien­
tos mil pesos, con mas los derechos que de­
ben ga rían los efectos que se llevasen para 
su compra. A l renglón de la lana si se agre­
ga el de algodón no será estraño que se trai­
gan anualmente en lo venidero cien mil arro­
bas , cuyo conjunto suministrará á la nave­
gación mercantil el mayor fom en to*, pues pa­
ra la conducción de estos efectos se necesitan

las
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Tas embarcaciones de 300. toneladas, que 
aquí .se demuestran.

Para el transporte de 240$ queros. 07. 
Para . 300® arrobas de sebo. . . 08. 
Para i.o ao ®  arrobas de lana. . . 60. 
Para 100$ arrobas d e  algodón. 06.

T o ta l de embarcaciones... .. . . .  81.

Y  haciendo cuenta de que cada una em­
plee diez meses en el viaje de ida y  vuelta, 
se hallarán. 67-. embarcaciones en continuo 
giro con 2680. marineros , en lugar de los 
200. que solamente se ocupaban en el mé­
todo antiguo.. Las. ventajas que recibirá el 
distrito- de Buenos A y res con la ampliación 
del com ercio, suponiendo que antes solo ve­
nían ciento y cincuenta mil cueros, al pelo, 
que valían ciento y  cincuenta mil pesos íuer- 
-tes, y  omitiéndose la plata del situado de 
aquella plaza y  sus agregaciones , que en es­
to  no habrá variación , serán las siguientes.

2N a
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^400 cueros á dos pesos íuer-

....................................... *
i., millón de arrobas de la­

na á 12. reales. . . . i .  5000
3000 arrobas de sebo. . . 0750
Omítese el algodón. . . ' 0

Total de pesos fuertes. . 2 .055.0
Rebájam elos 150$ pesos 

del valor de los cueros 
que antes venían , y  
•quedan. - * .« 1 .9 O 5 0

fTI — <

Esta cantidad por ser un nuevo fruto de 
aquel distrito ., debe mirarse-corno rédito de un 
determinado capital, que al respecto de tres 
por ciento formará el de sesenta y  tres millones 
y  quinientos mil pesos fuertes. En esto se au­
menta ei valor del terreno de Buenos A y  res 
con la ampliación del comercio libre, aunque 
se ciña á los tres renglones expresados.

En q uanto á lo segundo , suponiendo 
que los efectos de España que componen ei 
equivalente de los 1. 9050 pesos fuertes, val­
gan eñ estos puertos novecientos m il, que 
si se forman con frutos 6 géneros^ labrados

eo
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en e! reyno producirán dos beneficios: eí uno 
de-arraigo en quanto aumenta ei valor del ter­
reno en 30. millones de pesos, capital de los 
9008 , al respecto de 3. por 100,: y  el otro 
transeúnte , fundado en el gasto del mutuo 
transporte de unos y  otros efectos; pero si los 
efectos de los 9000 pesos son estrangeros, en­
tonces no habrá aumento del valor del terre­
no , y  solo queda el de industria pasagero del 
transporte , que puede graduarse así. 

f le te  de 2400 cueros á 12.
reales vellón. . . . 2. $80$

D e 3000 arrobas de sebo á
12. reales. . . 3 . 6oo0

D e 1. millón de arrobas de la­
na á 30. reales. . . .  . 30.0000

Derechos sobre 1400 cueros 
que se extraen para el es- 
trangero á 32. reales. . 4 , 480?

Derechos de 8oo0 arrobas de 
lana , que se supone se ex­
traerán para el est-rangero, 
á 20. reales. ,  , . 16. ooo0

Jota!. * - - 56. 9600
p - -------------*

D e
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D e suerte que ei beneficio pasagero o 

casual que recibirá la nación en el com ercio 
'de Buenos Ayres ascenderá anualmente á 56. 
millones 060S) reales de vellón.

El aumento de las rentas de la Corona 
¿consiste en los veinte millones quatrocientos 
•ochenta mil reales que contribuirán ios cue­
ros y  la lana para el estrangero, con mas los 
derechos de embarco y  desembarco de los 
géneros que se conduzcan desde España y  
los que ocasionaría en estos reynos la insen­
sible circulación de los caudales que dima­
nen de los transportes*

Eo que acaba de decirse de Buenos A y ­
res , puede aplicarse á los demas distritos de 
la América : y  teniendo presentes al mismo 
tiempo los muchos efectos que se inutilizan 
ó malogran por el crecido flete , consiguien­
te al derecho de toneladas, y  al casi estan­
cado método de su comercio , y  contando 
con el beneficio que ocasionaría en aquel con­
tinente la providencia, de la. ampliación , no 
fuera monstruoso encontrar en su terreno el 
aumento de valor de dos mil millones de pe­
sos fuertes, y  en e! de*España mil-millones, 
en el caso 'de que los frutos y  géneros que

aquí
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aquí se labran compongan en la mayor parte
( ya que en el todo no es posible ) el equi­
valente de los efectos que de allí puedan 
traerse.

Los géneros esírangeros que se intro­
ducen anualmente en España se regulan pru­
dencialmente en trescientos millones de rea­
les , que para satisfacerlos se necesitan según 
el método antiguo 2. millones 2220 222. bar­
riles de vino , quando por el nuevo pueden 
pagarse con ,37^. mil barriles, 6 bien con 
3. 375© pesos ; p o r4o que se minora cada 
año la deuda nacional á favor del estrangero 
en 16. 6258 pesos, á mas de que esta can­
tidad empleada con el giro que concede la 
ampliación producirá proporcionalmente 
otros 98. millones de pesos, y  de este modo 
el comercio español se constituirá en la clase 
de activo por todo el mundo , y  su marina 
m ercante, sobre ser la mas numerosa , ten­
drá una subsistencia permanente, por quanto 
girará sobre el continuado transporte de fru­
tos y  efectos que producen las provincias per­
tenecientes á un mismo Soberano. La mutua 
abundancia de efectos es el medio para cimen­
tar y  aumentar el comercio , y  para que en

estos
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estos reynos tenga el posible incremento de­
be fomentarse en America el cultivo de to­
dos sus frutos y materias, laborables, para que 
así tenga mas equivalentes con que cambiar 
los géneros que desde aquí se le conduzcan, 
debiéndose preferir los retornos de las cita' 
das materias al oro y la plata ; pues si los i f . 
pesos que se supone vale el barril de vino en 
Buenos Ayres vinieran en especie , es cons­
tante que en España valieran 300. reales, y  
que con ellos se pagaría al estrangero la pla­
ta física relativa á esta, cantidad  ̂ pero, tra­
yendo en su lugar 10. arrobas de lana , se sa­
tisfacen 800. reales, y  la diferencia que es de 
15 . á 4 0 ., ó como de 3. á 8 . ,  se convierte 

en puro beneficio para el común ó masa de 
la nación. Merece esto el mas serio examen 
entre los verdaderos patriotas, á lo  que tal 
vez seguirá la extinción de todos los dere­
chos Reales , abusos municipales , preocupa- 
dones , viciado método , y  finalmente to d o  
qaanto en ía América se opone al cultivo de 
sus producciones, y  á su mas fácil y  conti­
nuo transporte para estos puertos.

E l general aprecio que tienen el o r o , la 
plata entre las naciones cultas, el haberlos

£ons~
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constituida por esta causa signo y medida de 
las producciones de la naturaleza , y  su abun­
dancia en el nuevo mundo , pudo persuadir 
que. a su posesión estaba aneja la de todas 
las cosas ; pero la experiencia ha manifestado 
m uy á costa de los españoles lo equivocado 
de este concepto , siendo, un gravísimo error 
preferir á la posesión de las cosas físicas las 
del signo que las representa. Diez onzas de 
plata ( lábrense como quisieren ) no tienen 
mas valor en quakpiera parte dei mundo 
que el relativo á su peso ; pero esta plata 
empleada en lana y transformada en lo que 
sirve al abrigo y adorno de los hombres, 
suele valer mas que 6o. onzas dei mismoJL.
metal.

La plata y  oro que se extrae de un rey- 
no es para el pago del débito mercantil que 
ha contraído , y si se quisiere estorbar la ex­
tracción metálica * se debe extinguir en sus 
principios el débito. Esto se conseguirá inde­
fectiblemente en España con la ampliación 
del libre comercio ,  porque ios nuevos efec­
tos que sacara de las provincias ultramarinas* 
al paso que en el reyno dexarán el beneficio 
que queda referido , satisfarán la. continuada.

O  deur
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deuda que contrae hace dos siglos con las de­
mas potencias, y  por consiguiente reconcen­
trará en sí mismo la posesión de las cosas f í ­
sicas con la del signo que la representa.

Aunque el comerciante de géneros es- 
trangeros no sienta beneficio alguno con este 
nuevo giro , no por eso la masa general del 
•estado dexará de ganar anualmente 16 .6 2 5 $  
p esos, en el supuesto que asciendan á veinte 
millones los géneros estranger-os que se le in­
troducen. La utilidad del común , y  la del 

•particular comerciante no se hallan insepara­
blemente enlazadas, como ha sucedido en la 
que este último ha tenido hasta ahora cotí 
perjuicio de la nación.

E l mismo discurso , después de presen­
tar algunas otras ventajas dei libre comercio* 
y  responder á las objeciones que pueden ha­
cer aquellos que teman ínteres particular en 
que se girasesegun el antiguo método , con­
cluye diciendo : que para que se verifiquen 
Las utilidades que ofrece á uno y  otro conti­
nente la pro videncia del comercio libre en el 
espacio de 10. anos, es menester circulen.en 
d  reyno para el cultivo del terreno según su 
ostensión y fertilidad , y para la  elaboración
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posible de las materias de su cria doscientos 
millones de pesos fuertes mas que los que en 
d ía  hay invertidos en el d ía : y  sino se sacan 

. en el reyno dedos caudales parados 6 sin des­
tin o , estableciendo una confianza general ci­
mentada en los mas sólidos principios, y  á 
falta de éstos sino se toman del estnngero, 
pasará un siglo antes que pueda producirlos 
el comercio ; y  qualquiera accidente que tur- 
b e  la tranquilidad de la Europa > suspenderá 
sus progresos*

C O M I S I O N E S  Q y A R T A S
de historia, 5, política y  buenas letras,

A R T I C U L O  L

tf/¿í¿IOV£V

1 ¿Stas Comisiones presentaron; los discur­
sos siguientes: i° .  sobre la nobleza de las 
profesiones ó clases del estado , compuesta 
por ei Socio Don M iguel Lucas de Lili y  M o - 
yua , Cadete de Granaderos de Reales G uar­
dias Españolas* -2°. Com o debe ser la amís-r

O  z  tad
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«del esta­
do«
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tad del país. 30. Sobre el perjuicio que cau­
sa a las artes y  á la agricultura la multiplici­
dad de ordenanzas : 4 o. Sobre el gobierno p o ­
lítico municipal. 50. Elogios d e  Felipe V . 6 ° .
Sobre la eloqúencia del tribunal: y  aunque 
seria bueno dar una noticia individual de to­
dos e llo s , solo se extractarán los dos prime- \
ro s, por no pasar del volumen regular de ios 
extractos.

Entra el autor suponiendo que son po­
cas las naciones que ya nó están persuadidas 
de las utilidades y  ventajas que trae á un es­
tado la profesión comerciante ; lo que hace 
que algunos escritores se esfuercen á remo­
ver los estorbos que impidan de quaíquiera 
manera los progresos de e lla ; pero que así 
como es digno de alabanza el zelo y empeño 
de los que se dirigen á desterrar las preocur 
paciones que hay contra el exerdcio y prác­
tica de tan útil profesión , es preciso repro­
bar las vanas reflexiones, repeticiones y  com­
paraciones impertinentes de que se valen.

Supone también á continuación, que no 
se contentan con demostrar que nada pierde 
un Caballero empleado en esta profesión, si­
no que quieren elevarla, y  hacerla casi igual,

Y
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f  tan acreedor* •» imcürj 
la militar y políiu.i , «..»«yo t : i ;  y -"* - ', * 

bre ser vano y irmrrano ■, e y : 
cial al estado mismo.

Concede al Co/nrre.dono C  r;ov«/< 
ble título de ciudadano, ú?;j y  i#/ 
ro añade que si por estas qCítacer, .luto- '  
parable su profesión con k  ;• yoí
también con estas , y  co r t í  reo
anivelar las otras clases romea: - } t í  a¿ 
mecánicos porque no r a e r e  d is ru m  
tam poco la calidad ce "riñe: y  corroer o: 
com erciante está prom ane rrry  r ie r  ™  
las las riquezas que adquiere - . p er: pee 
mió puede haber sino el ¿el m e o :  y e n  

cion para el militar , ene í  nana m a n e  
pone su vida por el bien ¿e k  ram a r  
ma que aquellas mismas ranean? r u r  an 
su opulencia al comercio , y  ¿  k o u m r  
cuentan en su gremio los c r ir c m e v  S e ra  
los D uques, Milores v\ a. . co o o rc: q.-r 
clases que nos prooo ad orar dos 
pitones, Ministros v \ k q :x r o o ,q  rq 
ten comparación con ¿o rv o x s  ,-v ox. 
que exigen , y deben ev> be rovvx <> 
mas ciudadauos un roeonoc. rocoto n^" •

C . ‘
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idei esta­
do.
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tad del país. 30. Sobre el perjuicio que cau­
s a l  las artes y  á la agricultura la multiplici­
dad de ordenanzas : 4°. Sobre el gobierno p o ­
lítico municipal. 50. E logiosde Felipe V . 6 °. 
Sobre la eloqüencia del tribunal: y  aunque 
seria bueno dar una noticia individual de to ­
dos e llo s , solo se extractarán los dos prime­
ro s, por no pasar del volumen regular de los 
extractos.

Entra el autor suponiendo que son p o­
cas las naciones que ya nó esrán persuadidas 
de las utilidades y  ventajas que trae á un es­
tado la profesión comerciante ; lo que hace 
que algunos escritores se »esfuercen á. remo­
ver los estorbos que impidan de quaíquiera 
manera los progresos de ella 3 pero que así 
como es digno de alabanza el zelo y empeño 
de los que se dirigen á desterrar las preocur 
paciones que hay contra el exercicio y  prác­
tica de tan útil profesión , es preciso repro­
bar las vanas •reflexiones, repeticiones y  com ­
para dones impertinentes de que se valen.

Supone también á continuación , que no 
se contentan con demostrar que nada pierde 
un Caballero empleado en esta profesión, si­
no que quieren elevarla, y  hacerla casi igual,
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f  tan acreedora á nuestra estimación com o 
la militar y  p o lítica , cuyo empeño dice so­
bre ser vano y  temerario , es m uy perjudi­
cial ai estado mismo.

C oncede al com erciante el recomenda­
b le título de ciudadano, útil y  necesario} pe­
ro añade que si por estas calidades fuese com ­
parable su profesión con la militar y  política, 
también con  estas, y  con aquella se podrían 
anivelar las otras clases ín fim as, y  de oficios 
mecánicos ■, porque no puede disputárseles 
tam poco la calidad de útiles y  necesarias. El. 
com erciante está premiado m uy bien con so­
las las riquezas que a d q u ie r e ¿  pero que pre­
m io puede haber sino el del honor y  estima­
ción para el militar , que á cada instante ex­
pone su vida por el bien de la patria ? A fir­
ma que aquellas mismas naciones que deben 
su opulencia al com ercio , y  le idolatran, qu e 
cuentan en su gremio los principales Señores, 
los D uques, Milores & c . , conocen que las 
clases que nos proporcionan los grandes C a ­
pitanes , Ministros y  Magistrados no adm i­
ten comparación con las demas del estado, 
que exigen , y  deben exigir de todos los de- 
mas ciudadanos un reconocimiento m uy par-
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tla ila r , y  una admiración ck  preferencia 5 y  
que por consiguiente dixo muy mal aquel au­
tor francés quando dixo es cosa, asombrosa v e r  

que el arte de destruir á los hombres ensalce , por­
que la ciencia m ilitar, que llama destructo­
ra j es la conservadora de la república si bien 
se mira.

En apoyo de este concepto , en q u e 
está el a u to r, cita una ley de L ic u r g o , la 
prácticadel Senado romano , y  los privilegios 
y  honores concedidos en España á los Capi­
tanes de las Mesnadas de guerra , ó antiguos. 
Infanzones. En efecto si faltase el brazo y  cien­
cia militar, ¿ que seria del gobierno mas jus­
to , de la soberanía mas afianzada> de la re« 
lig io n , del c u l t o d e l  comercio mismo ? T o ­
do desaparecería en el mismo instante; de qu e 

se sigue , que aun quando para la estimación 
de las profesiones se atendiese solo á la u ti­
lidad que de ellas resulta al estad o , ninguna 
podría disputaríela preferencia y  los honores.

Se hace cargo de que en todas las cla­
ses presenta la historia hombres fam osos, y  
que en todas ellas se pueden distinguir los. 
ciudadanos  ̂ pero siente que las clases mis­
mas nunca salen por eso de su  clase , pog

exeni-
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t e m p lo  , dice : la Francia habrá perm itido 
á  muchos comerciantes el uso dé la espada, 
distintivo de honor y  de nobleza j pero en 
general en Francia no puede usar d e  ella el 
com ercian te, si á esta calidad n o  se agrega 
título particular que se lo a u to r ic e : y  de aquí 
infiere que la profesión en sí en el concepto 
d e  aquella ilustrada nación , no da n o b leza , ni 
m erece el honor.

N o  por esto quiere que se desdeñe el 
noble de exercerla , antes desea que la prac­
tique , despreciando las preocupaciones vul­
gares que se lo inspiran ; pero añade : „  mu- 
33 cho mas seria de desear todavía que los 

nobles llevados de los encantos de la agri- 
„  cultura mas que del manantial de riquezas 
r> que ofrece el com ercio , y  del particular 
„  aprecio que se merece tan noble profesión, 
3, no se desdeñasen d e  poner la mano al ara- 

do para fertilizar sus tie rra s, y  alentar al 
3, lab rad or, que es e l ciudadano mas ú til, mas 
3, necesario , y  al mismo tiem po el mas infe- 
„  liz , y  de cuyo sudor se nutren todas las 
3, clases del estado.

C on este m otivo cita hombres ilustres ' 
que dieron este exem p b  ? y  concluye exortan-

, -



Sobre la 
amistad 
dd pais.

. f 1 1 2 1 , .  . .
do á los propietarios nobles que á imitación 
de Camilo Curio , Cincinato Fabricio y  otro.s 
verdaderos modelos de la nobleza 5 hagan sus 
esfuerzos en favor de la patria quando lo ne­
cesite la monarquía y  el Soberano , y  que en 

la dulce paz pueblen sus campos de abundan­
tes mleses , de árboles fructíferos, de made­
ra de construcción en suma queexerciten á 
toda la naturaleza en sus produciones.

La amistad del pais es la ciencia de ha­
cer bien á é l , y los fundadores de la Real So­
ciedad Bascongada fueron los primeros que 
la reduxeron á principios ciertos.

Los medios de ponerla en práctica son 
el estudia, la enseñanza, los escritos, operar 
dones y  empleo de caudales..

Se recomienda el estudio , la aplicación 
y  el método , para que no sea perjudicial d 
infructuoso al pais , evitando la vanidad y  
falta de paciencia*

Se comunica al publico la ciencia p o r 
medio de la enseñanza de la juventud y  los. 
escritos: se pondera el plan de la Real Socie­
dad Bascongida en quanto á lo p r i m e r o - y .  
en quanto á los escritos se dá la preferencia 
a ios que contienen los asuntos mas propios á  
promover la unidad del pais* Se
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Se dan algunas reglas para que los expe­

rimentos que intenta hacer una Sociedad Pa­
triótica no sean infructuosos, y  se encarga la 
economía , elección de asuntos, y  cuidado 
de no multiplicarlos.

Se manifiesta la utilidad de los emprés­
titos graciosos , como medio no menos a. 
proposito á promover ía agricultura y  la in­
dustria , y  se dan reglas para no errar en la 
aplicación de este auxilio.

Se propone la fuerza que tienen los 
premios para adelantar la industria por ma­
nos estranas , sin los inconvenientes de per­
der el caudal y  tiempo en algunas empresas* 
¿  se executaren de cuenta de la Sociedad.
, • También se promueve el empleo de cau­
dales en limosnas , como objeto propio de 
una Sociedad christiana, y el cuidado de aten­
der al establecimiento de hospitales y  hos­
picios.

Finalmente reconociendo que la diver­
sidad de medios exige unas fuerzas de dinero- 
proporcionadas y se recomienda el promo­
ver el instituto de la Sociedad para reunirlas* 
y- una exacta economía en su distribución, pa­
ra no desperdiciarlas: y  concluye hacienda

í? ' veg



Socios
'viajeros.

ver la nece sidad de la virtud de los Indivi­
duos de ella , com o el único medio de lo ­
grarse todo lo propuesto , y  hacer con uti­
lidad bien al país.

Los Socios Supernumerarios D on A n­
tonio María de M unibe, y  Don X avier M a­
ría de E g u ía , que con instrucción de la So­
ciedad pasaron á París en el año d e 7 5 .  á con­
tinuar allí sus estudios se han dedicado con
preferencia á la historia natural y  ciencias 
metálicas bajío Ja dirección del Socio D on
Eugenio de Izquierdo , profesor d e  chímica, 
nombrado para el gavinete de historia natu­
ral del R ey nuestro Señor , y  han asistido en 
los últimos ouatro hibiernos á diferentes es-JL . . .
nidios de física , chímica y  historia natural, 
tomando al mismo tiempo lecciones particu­
lares de díbuxo y  matemáticas con n otable 
aprovechamiento.

Con dictamen de su director Izquierdo 
pasaron á principios de M ayo á Inglaterra, 
en donde han visto las minas mas principales,' 
y  observado las manufacturas y  establecimien­
tos tTv',euiát) filies. Desde allí pasaron á Holanda, 
en donde ies esperaba Izquierdo con la mira 
d e  continuar el viaje en su compañía hasta - '

.Ále-
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Alemania , en .donde permanecerán hasta e! 
mes de Abril-de 1 7 8 0 . ,  en que se cumple el 
término señalado á- su viaje;

L a  aplicación d e  estos jovenes 5 y  sus 
adelantamientos son conocidos en París , co ­
m o se yé por la siguiente- carta de M r. Dau- 
•benton , dem ostrador. de historia, natural en 
el colegio Real de Francia..

yy Muy Señor mío : me dexa lleno de 
„  satisfacción el honor que la Real Sociedad 
„  de los Amigos, del País me ha: hecho , ad- 
„  mitiéndome en el número de sus miembros«,. 
„.Ruego. á V .  S. manifieste á ese ilustre cuer- 
„  po-mi. reconocimiento-, m i respectuosa afi- 
„  c i o n y  el zelo que me alentará á promo* 
„  ver sus-, glorías. Sírvase V . S. admitir taim  
„.hiendas expresiones de mi agradecimiento,. 
„  por-el Favor que me- ha Hecho en remitir- 
„  me la patente de la Sociedad por medio de 
„  ios Señores su hijo y  sobrino ; á quienes- 
„  con gran gusto mió. veo freqüentemente en 
„  el gavinete del R e y , y  en el colegio Real 
„  de Francia con ocasión del. estudio de la 
„  historia natural.

„  Debo dar á V . S. la norabuena por la 
„  constante aplicación de estos jóvenes > 35

P2» „  por.
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,5 por el aprovechamiento que han logrado

„  en sus viajes.
„  Tengo la honra de quedar con respe- 

„  to. De V . S. su muy atento y  seguro serví- 
„  dor Daubenton. París 28. de Julio de 1 77 8 .  

Los Socios Profesores Don fausto  y D , 
Noticia Joséf L h u yar: el primero profesor de minera- 

cíos^en" déla Sociedad : y  el segundo pensiona- 
¿ionados. do por el Rey nuestro Señor para la ciencia 

metalúrgica, han seguido en el hibierno úl­
timo varios estudios en el instituto metalúrgi­
co de Freyberg en Saxonia, después de haber­
se puest o corrientes en la lengua alemana. 

Las facultades que se ensenan en este 
'famoso establecimiento según su plan , for­
mado en el ano de 1 7 6 5 . ,  son las siguientes, 

I a. La historia natural de los fósiles,
2a. E l beneficio de las minas.
3 a. La geometría subterránea,
4 a. Las matemáticas,
5 a. L a  física.
6a. E l dibuxo.

7 a. La chímica con aplicación á ía meta­
lurgia. «

8a. Los docimacía ó arte de ensayar m h
nerales.

Aun-
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Aunque según dicho pían debiera tam- ■ 

bien enseñarse ei derecho ó la jurisprudencia 
de las m inas, y  la historia de los trabajos de 
ellas, no ha llegado todavía el caso de ha­
berse establecido.

La enseñanza de las facultades ya esta­
blecidas está repartida de la manera siguiente.

M r. Charpentier da lecciones : i° .  de 
matemáticas los Miércoles y  Sábados de £. á 
9. de la mañana: 2 0. de física de 9. á 10. en 
los mismos dias : y 30. de dibuxo de 2. á 3. 
de la tarde. Este mismo profesor dá leccio­
nes particulares de dichas facultades, y  ader 
mas de geometría subterránea.

M r. Geller explica la chímica metalúr­
gica los Martes y  Viernes.

M r. Uverner explica: i ° .  el beneficio 6 
explotación de minas los Miércoles y  Sába­
dos de 10. á 1 1 .  : 20. la manera de hacer 
la descripción de las minas los Viernes de 10. 
á 12. : 30. la mineralogía los M artes, M iér­
coles , Viernes y Sábados de 3. á 4. de la tar­
de ; con advertencia de que esta facultad aL 
terna por años con la física subterránea.

M r. Rechster explica la geometría sub­
terránea los Lunes y  Martes por la tarde sin

ho-.
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hora hxa para empezar ; pero dura cada lec­
ción dos horas.

Mr., K b ts e h  explica la. docjmacía los 
Jueves, y  Sábados..

Los dos Socios han concurrido á las lec­
ciones, de geometría subterránea y  díbuxo,.. 
com o á las del beneficio de m inas, construc­
ción de máquinas, metalurgia & c . , y  pien­
san reconocer este verano, las principales m i­
nas de la. Saxonia. Por el mes de M arzo de 
80. partirán de allí á viajar y  reconocer las 
m inas, fábricas de hierro, de los dominios de 
-la Emperatriz: R e y n a , y  del R e y  de Suecia^ 
en cuyo, viaje se ocuparán hasta d  mes, de Se­
tiem bre , en. que pasarán á Inglaterra , y  allí 
se detendrá el pensionado de. S., M*.: pero el 
profesor de mineralogía, se presentará.en V er- 
gara para mediados de Diciembre'; de-modo 
que pueda dar principio, á su enseñanza des­
pués dé las.vacaciones, de Navidad- del ano 
de 81 . ,  arreglándose con el profesor de chí- 
■ míca á la. instrucción, aprobada por. el. R e y  
nuestro Señor..

_ . Habiendo, examinado, con, la debida
■ ¿e pr;me- atención, las. muestras, que presentaron las es­
tas k:raso „cuelas, de las tres provincias, ¿ así de primeras

1*3
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le trá s , com o de d ibuxo, se adjudicaron los 
premios en la forma siguiente*

Prim er premió.

E n  Guipúzcoa á Don Antonio de Sa* 
garribay , maestro de escuela del Real semi­
nario patriótico bascongado de Vergara , y  
á su discípulo Joséf Martínez de Echeverría.

En A lava á Lucas’ Antonio 'Saenz de 
Cortazar -, y  á su discípulo Antonio -Saenz de 
C or tazar.

En V izcaya  á Antonio de Arangúren, 
y  á su discípulo Clemente de'Andraca.

En Guipúzcoa se ha aplicado otro pre* 
mío primero extraordinario á Francisco A n ­
tonio de Ariznabarreta? discípulo del Constila* 
do de San Sebastian.

Segundo premio.

En Álava el segundo premio á Manuel 
Saenz de Rusio > y  á su discípulo Juan Luis 
de Azurmendi. . -

En Guipúzcoa a M iguel de Árdanaz, _
maestro de escuela de Rentería , y  á su

rU
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rcípulo Joséf de Imaz. .

En V izcaya no se ha dado segundo pre­
mio , por no haberse presentado planas de 
otros maestros.

«r
gremios P R I M E R A  C L A S E .

<de dibu- . *
JlO« i

Figura.

í<>. A  isidro de Santa María. En Ver- 
gara.

2°. A  Pedro R odríguez Fernandez* En 
Bilba o.

3o. A  Pedro Díaz, del Barco. En Ffc 
loria*

S E G U N D A  C L A S E .  ' " ■
I

A rquitectura.

i  A  Joséf Ramos de Murua. En Vergam.
Los otros dos premios de esta, dáse se 

suspenden , porque no presentaron diseños 
las otras provincias.

JERCE,
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T E R C E R A  C L A S E .

Paysage y adorno.

I o. A  Joséf Tomas de Saralegui. En
Vergare

z ° .  A  Julián de Galarza. E n  Bilbao.
30. A  Santiago de Villamiel. E n  V itoria .

P R E M IO S  ACORDADOS E N  FO M E N TO  
de las Comisiones , que se d istribu irán en las 

juntas generales de 1780.

V ara la primera Com iüm .

N O  de 300. reales para el labrador que 
en la provincia de Alava labrase mayor es- 
t^nsion de terreno, á un pie de profundidad, 
con,tal que sea á lóm enos media íanega de
sembradura.

O tro de 200. reales para quien en la 
misma provincia sembrase mayor porción de 
cáñam o, debiendo ser a lo menos dos fk.-
negas*.

P ara iQ



P a ra  la ''segunda Comisión.

O tro de 400. reales para el primero de 
‘las tres provincias que cociese cal seguñ el 
método del Conde de Bufón ,  d d  qué se da­
rán las noticias necesarias por los Vigilado- 
res de las provincias.

O tro de 600. ,  partibles entre los tira­
dores y  jfondidores-de la ferrería del p a í s e n  
que se trabajen 40. quintales de hierro- coa 
el menor consumo de carbón.

O tro de una medalla de plata al ferroti 
propietario , administrador a  arrendador de 
la ferrería premiada, con tal que informe 
con verdad sobre las dimensiones dd 
la  situación de la to ve ra , la calidad del car­
bón , y  todo lo demas que haya podido con­
tribuir á la economía de la labranza, prescin­
diendo d d  m ayor cuidado d e jo s oficiales,

< ,

COPIA
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C O P IA  D E  L O  E M P L E A D O  PO R  L A S

quatro Comisiones de Vizcaya. , Guipúzcoa y  
A lava  desde las juntas generales celebradas en 
Bilbao el ano pasado de 1778..

J p R im eras: Comisiones* . * 1 9 1 3 7 . 2 6 .
Segundas. . . . . . .  @85̂  o.
Terceras. .. . . .' . . 1^ 9 8 3 .3 1 .
Quarras. . .............................100360.25.

Total.. . . . 14@332.14.

SIGUE LO E M P L E A D O  POR LAS S E - 
cretarias provinciales , Consiliarios y  Re­
caudadores,.

)Ecr erarías provinciales. 
Consiliarios. . . .  
Recaudadores.. .•

9  9 4 *

9 Í 0 3 *
0 1 1 6 . 0 5 .

Total.. . . '  @813.17.

E S T A -

mailto:14@332.14
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E S T A D O  D E L  R E À L  S E M IN A R IO  P A T R I O T I C O
Bascongado año de i l i 9 .

Seminaristas. I Maturos-.

Trozo i°. 7.

Trozo 2o., 5.
Trozo 3"0. 6. 
Trozo 4o. 8. 
Trozo 5°. 7. 
Trozo 6o. ó.

Trozo 7o. 7. 

Trozo 8o. 9.

Dependientes.

Principal............ 1.
Vice-Principal. 1. 
Ayudante. . . .  1. 
D e  matemáticas 1. 
D e  física. . . i .
D e ebúrnea. .■ . i*. 
D e  inmunidad, 1., ] 
D e latinidad. . 2. 
D e gramática 

castellana. . . 1. 
D e primeras le­

tras................ x.
D e dibuxo. . . x. 
D e  bayie. . . .  1.. 
D e  música. . . 1.

54- 1 4-

Camareros 8. 

Cocineros z.

Panaderos 2.

Hortelanos 1. 

Porteros 1 .

Enfermero 1.

R esumen.
Seminaristas. . . ' .
Maestros. . ,
Dependientes.

Total. .

H ay ademas un Ecónomo.

* «vniJii a — ¡

Í4*
X jŜ. 

* ; •

83.

JNTRQ
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INTRODUCCION AL CURSO DE CW1MÍCA,,
que se propone seguir Don- Luis Rroust, maes-- 
tro de esta facultad en el Real seminario pa­
triótico bascengado de Vergara.

( j  O locado el hom bre en medio de los en­
tes fí sicos debió necesariamente aprovechar­
se de todos los alivios y  comodidades que íe 
ofrecía la naturaleza. Los cuerpos terrestres 
fueron sin duda los primeros que le llevaron 
su atención, y  su primera ocupación .fue con ­
siderarlos por los atributos que hieren ios 
sentidos : de aquí el origen de las ciencias na­
turales., que se cultivan en el día con tantas 
ventajas de la  humanidad. Si se  pudiera se­
ñalar un m étodo que arreglase la adquisición 
de nuestros conocim ientos, diríamos que el 
estudio de la ciencia de la naturaleza debía 
preceder necesariamente al de todas las de­
mas , que son de segundo o rd en ; pero nues­
tro modo de v i v i r , ia educación de nuestra 
juventud , que nos enseña á conocer una mul­
titud de objetos y  propiedades mucho tíenir. 
po antes que podamos hacer uso de e l la s , y

las
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las necesidades que nos atormentan no se su- 
getan á distribución m etódica, todo se cons­
pira á poner un desorden universal en nues­
tra instrucción. En lugar de cosas aprende­
mos palabras., y  disputamos de le y e s , atri­
butos y  qualidades de sustancias, de las que 
nos informan mejor la. vista y  el tacto , que 
los silogismos y  sistemas. Seria casi iimposi  ̂
ble que conociesen los hombres el prodigio­
so número de entes, que contiene la superfi­
cie del globo , sino hubieran pensado en or­
denarlos por clases *, las quales al mismo tiem­
po que alivian la  memoria, presentan las re­
laciones que tienen entre sí.. Distinguieron 
primeramente los cuerpos que- les rodeaban 
y  veían sobre la superficie de la tierra , de los 
que dominaban, sobre sus. cabezas, dividién­
dolos en terrestres y celestes..

La primera distinción que se notó en 
los cuerpos terrestres, fue sin. duda el estado 
de in ercia , de reposo y  de insensibilidad, 
que afectan algunos en comparación de otros, 
que dotados de la, facultad espontánea de m o­
verse ó trasladarse de un lugar 4 o tro ., van 
a buscar lo que conviene á su subsistencia*. ' 

D e aquí la división de los cuerpos mi­
ne-
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nerales y  animales. O tra tercera clase cíe en- 
te s , que com o los primeros aparentan la iner­
cia y  el reposo ,  pero que gozan com o los 
segundos de la facultad de crecer y multipli­
carse , fue distinguida con el nombre de plan­
ta. 6 vejetal.

Los vegetales y  animales tienen entre sí 
una infinidad de relaciones y  propiedades, 
que no le  son comunes con los minerales: su 
extrucrnra interior demuestra que están com ­
puestos de partes semejantes : tales son los 
huesos m úsculos, canales, tracheas, órganos 
destinados á contener sucos ó humores pro­
pios ó necesarios para la conservación del 
orden animal y  v e je ta l: hay ademas una mul­
titud de animales que se degradan, y  per­
diendo las facultades de su clase , pasan in­
sensiblemente a la de los vejetales, y  son al 
mismo tiempo animales y  vejetales; de suer­
te qué la línea de separación entre estas dos 
clases desaparece tanto m as, quanto esta mis­
ma línea es notable entre estas dos clases y  
las sustancias minerales. Se pudieran pues di­
vidir mas naturalmente los cuerpos en orgá­
nicos y  inorgánicos.

Los naturalistas mas ejercitados encuen­
tran-
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tran 'dificultades invencibles'pata.distinguir 
ciertos animales de los • vejetaies , como lo 
demuestran los. corales ? la clavaria , lytoíi- 
to & c. No- sucede así con los m in e ra le sq u e  
los distinguen fácilmente los menos instrui­
dos : es trabajoso sin embargo el conocer las 
diferencias qiie tienen entre sí los minerales. 
Estas diferencias no se fundan solamente en 
los atributos y  accidentes e x t e r i o r e s ( que 
llamaré propiedades de primer orden ) sino 
también en sus propiedades ocultas interio­
res ( que Mamo propiedades de segundo or­
den. ) Basta tener ojos para hacerse cargo 
de las propiedades, de primer orden pero 
el conocimiento de las del segundo es la re­
sulta de un género de trabajos y  operaciones 
que reciben sus principios de la ciencia chí- 
míca. ¿ Com o siendo tan fácil comparar las 
producciones minerales por sus qualidades ex­
teriores hay tanta''dificultad para distinguir­
las por las qualidades internas í Esta es la pri­
mera qüescion que se presenta, y  se responde 
que no puede hacerse la. comparación de las 
qualidades interiores con sola Jarnspecpion. de 
los cu erpos, y  que es regular suponer ei*. 
dios únicamente, las que hieren nuestras sen-

i tir
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tkJos. Después de una comparación superfi­
cial- han señalado los hombres colectivamen­
te , ó baxo de un mismo nombre produccio­
nes que solo tenían de común entre sí la figura 
y  el color. Este es el defecto-en que han caído 
generalmente por nuestra desgracia los mas de 
los mineralogistas , sin exceptuar los moder­
nos , por no haber observado que la natura­
leza prodiga en la multiplicidad de fo rm a s e s  
ecór.oma en la producción de los géneros> 
ocultándonos baxo de mil figuras y  aparien­
cias cuerpos que en la sustancia son los mis­
mos. Haremos la demostración de esta ver­
dad en nuestras lecciones de las piedras cal­
cáreas 7 spatos , arcillas r y  decimos que el 
allanar las dificultades que hay en la compa­
ración de- los cuerpos naturales toca á la chí- 
mica , y  que qualquiera que se entregue á 
este trabajo' sin el socorro de ella-, encontra­
rá necesariamente su escollo entre dos 
spatos^

Las propiedades de primer orden , co­
mo-son las masas de los cuerpos, su aumen­
tación y  diminución , el movimiento & c . han 
creado las ciencias de la arismérica , seo me- 
tría., estática & c . ; pero-los cuerpos nos pre-

R  sen-
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séíitati una Infinidad de qualidades que no es­
tán comprendidas en los fenómenos ó propie­
dades de primer orden , tales son los olores, 
colores, volatilidadcristalización ,  evapora­
ción , vitrificación, las artes que dependen de 
estos fenóm enos, la tintura,  los esmaltes, 
-vidrios, porcelanas, beneficio de m inas, m e­
talurgia , fundición, preparación .de alimentos, 
los licores, vin os, vernices, perfumes ,, des­
tilaciones , y  otros mil ramos de esta ciencia, 
dependentes de la que tiene por objeto las 
propiedades de primer orden ó de la  chímica. 
Bien presente lia tenido esta verdad la Real 
-Sociedad Basooogada en  sus nuevas institu­
ciones , que inmortalizándola desde luego 

empiezan á ilustrar á toda la melón. Este sa- 
. bio cuerpo me proporciona el distinguido 
honor de tener parte en la nueva enseñanza: 
mis moderados talentos, y  mi poca edad me 
hacen conocer vivamente , que :soío con el 
zeío y  una suma aplicación podré ponerme en 
estado de probar quanto anhelo m erecer al­
gún día su estimación, sin que tenga m otivo 
de sonrojarse en tiem po alguno d e  haberme 

- elegido para este honorífico em pleo.
L a  chímica es la cien cia , que trata de

las
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las afecciones de ios diferentes ordenes de 
principios, que componen los cuerpos sensi­
bles : se ocupa en desunir sus partes constitu­
yentes ,, y  en reducirlas al estado, de unidad, 
á fin de tomar conocimiento de sus propieda­
des , y  de las aplicaciones que se pueden ha­
cer de ellas para el uso- y  comodidades, de la 
vida.. Busca directamente los principios cons­
tituyentes de las sustancias por medio de las 
propiedades , que (  como se ha dicho ) exis­
ten en todas las producciones naturales. Así 
se vé que la agua regia separa el o ra  de la 
p la ta , no porque es pesada ni colorida, sino 
por un poder ó propiedad que no es sensi­
ble á- la vista.. D e estas causas ó quaiidades 
trataré en el cursa de mis lecciones.

L a  chímica es una ciencia experimental, 
c u y a  objeta no se puede llenar con razona­
mientos ,, y  que tiene la ventaja de no admi­
tir cosa que no le enseñe la experiencia. En 
efecto la demostración ó- la evidencia sola, 
que es la que nos debe f i x a r s e  encuentra en 
los hechos, y  no' en las opiniones: solo se 
permite pues- ai' churuco preguntar á la natu­
raleza p or medio de- la experiencia , llegan­
d o por una larga- serie de operaciones y  tra-

R  2 ba^
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b ljos á  conocer el orden y  las proporciones
de las partes que componen un cuerpo : se 
permite también copiar a la naturaleza, res­
tituyendo á sus cuerpos deshechos la prime­
ra existencia que les quitó, y  el .suceso le sir­
ve del mas perfecto complemento de sus 
pruebas.

Sin detenernos en hablar de las luces, 
que esparce la chímica sobre todas las cien­
cias naturales, dirémos -brevemente el méto- 
,do que pensarnos seguir en este curso.

Sean las «que se fueren las razones que 
;*e alegan en pro ó en contra de la preeminen­
cia  del. r.eyno vejetal e m ineral, empezare­
mos este ano por el vejetal y  an im al, persua­
didos por la experiencia que jamas se llega al 
análisis de los minerales 9 .sino después de 

..haberse instruido sólidamente en las leyes y  
productos-de la organización en general. D e 
la familia, de los cuerpos-organizados sacamos 

. la  m ayor parte de los medios de acción , y  
de nuestros reactivos; los quaíes se encuen­
tran primitivamente, y  com o en su patria en 
los cuerpos animales y  vejeta les: por mas 
q u e repugne esta idea a las preocupaciones, 
y  quieran oponérsenos, diciendo., que las ma­

te-,
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terias salinas, que son de las que hallamos, 
se encuentran en gran dosis en el seno de 
la tierra , nadie nos ha demostrado.hasta año- 
ra que las . tales materias salinas sean origina­
das ó criadas a l l í , y  no transportadas por al­
gunos 'accidentes*

Después de haber investigado la serie 
de los cuerpos organizados, pasaremos á las 
producciones subterráneas, y  expondremos 
primeramente las materias salinas, en general 
y  sus propiedades, para reconocer los medios 
de obrar sobre los cuerpos , de que hablare­
mos después. Estes son los medios del chí- 
m ico , que no pudiendo penetrar en la cons­
titución de los cuerpos por agentes mecáni­
cos , recurre á instrumentos de otro género.

Tratarem os de las tierras y  las piedras 
-en el orden que nos parezca mas natural y  
mas sencillo, porque la simplicidad es el pri- 

.mer atributo de la naturaleza , y  si nos per­
mitimos alguna división, solo será por ali­
viar la 'm em oria, y  no para distribuir real­
mente las producciones que,pasan insensible­
mente de una calidad á otra sin la sugecion 
de divisiones y  capítulos.

E l  conocimiento dei sistema terreo sim­
ple
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pie debe preceder generalmente al sistema 
compuesto y y  de aquí pasaremos á las com ­
binaciones que forman , sea en el estado de 
simplicidad , ó sea en el de composición con  

los metales..
Después de haber reconocido los me­

dios y por los quales llegamos á descomponer 
los cuerpos simples reunidos, entre s í , pasa­
remos á la separación de los cuerpos; com ­
puestos. reunidos, entre sL De estos dos es­
tados dimana el arte de la separación y  puri­
ficación de los- m e ta le s q u e  es el asunto que 
mas nos ha de o cu p ar, y  que trataremos con 
la mayor estension : hablaremos de los. dife­
rentes medios de que- se form a el arte de en­
sayos x arte en general el mas. delicado y  di­
ficultoso ,, de cuya exactitud depende la  for­
tuna de los particulares y  de los. e s t a d o s s i  
queremos recurrir a los que se han exercíta- 
do con mejor suceso, en esta: especie de tra­
bajo , no iremos á  consultar á los modernos, 
que no. han hecho, mas: que producir vo lú ­
menes; enteros en vista de una pequeña obra, 
de la que han: hablado p o c o , por haberla c o ­
nocido mucho ? y  que sirve en el día- de bú­
fala y  evangelio.a los mineralogistas de! Perú.

Aun-
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Aunque la  España ha producido pocas 

obras sobre la m etalurgia , puede gloriarse 
de haber dado nacimiento á  un autor (o )  
que en largo tiempo n o  tendrá necesidad de 
comentadores : su libro no es volum inoso, 
pero contiene lo mas esencial sobre el .arte de 
tratar las minas sin fundición.

En una palabra, conocida la composi­
ción y  descomposición de los cuerpos co m ­
pararemos las producciones del arte y  de la 
naturaleza, liaremos observar que esta última 
para form ar los compuestos que deshace el 
a r t e - s e  vale de unos medios que no pode^- 
mos adivinar ; pues está criando diariamente 
á nuestra vista entes m u y com puestos, sin 
que se pueda descubrir ningún rastro de los 
principios prim itiyos que entran en  sus ope­
raciones.

L IB R O S  Y  E F E C T O S  R E G A L A D O S  A  L A

Sociedad desde D iciem b re  de 1 7 7 8 .

N A  medalla d e  o r o , y  dos de plata d e
las

w Cm
(  o ) A lon so  JBarba,
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las que se acuñaron para premios de la. Real 
Academ ia de derecho patrio y  publico de 
San Isidro, el Real de M a d rid , regaladas por el 
Socio B. y M . Don Juan Joséf de Echeveste, 
Caballero del orden de Santiago y  comisiona­
do d e la Sociedad en el reyno de M éxico.

Un exemplar de los estatutos de la Real 
Sociedad Tudelana regalados por la misma.

Los tomos 24. y  25-. del diccionario pa­
ra la inteligencia de los A  A . clásicos, griegos y  
latinos por el Socio B. y  M . Don Eugenio de 
Llaguno. y  Am irola , Caballero del orden de 
Santiago y O ficial déla  Secretaría de Estado.

Dos tomos en quarto- triplicados, sobre 
el blanqueo de los lienzos ,.y  arte- de hacer el 
la tó n , regalados por su traductor D . M iguel 
Gerónimo Suarez., Socio B . y  M . , Archivero 
de la Real junta general de Com ercio , M o ­
neda v Minas.

Certifico que los1 extractos: contenidos en es­

tas tres, secciones. corresponden fielm en te d lo res­

pectivam ente inserto, en el libro corriente de actas 

de la R eal Sociedad Bascongada. de io s  A migos 

bel P aís > que se halla e.n la Secretaría de: la 

Sociedad. Vergara 31., de D iciem brede  1779 »  

2S  E l  M arques de Narros^

'J D V E R -
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A D V E R T E N C I A

1I N  embargo d el particular cuidado 

que se ba puesto para que e l catálogo g e ­

neral de los individuos de la R eal Socie­

dad Bascongada salga con la debida exac­

t itu d  , es regular que se noten algunas 

equivocaciones, asi en los nombres y  ape­

llidos , como en los t í tu lo s , empleos, cla­

ses y  ocupaciones : y  para que é n l ó  suce­

sivo  se puedan ev ita r  como sé desea , se 

suplica á todos los Socios que notasen 

qualquiera descuido de estos lo com uni­

quen á sus respectivos Recaudadores , á  

quienes tam bién sé suplica envien  anual­

m ente p o r  el mes dé Agosto á  la Secre­

taría de la Sociedad una lista  lo mas 

exacta  y  Correcta qué sé pueda de todos 

los Socios agregados á su c a x a , anotan­

do a l p ie  de ella los qzie hayan fallecido  

en aquel año.





G E N E R A L  A L F A B E T I C O

D E  L O S  IN D IV ID U O S  D E  L A  B E A L  s o ­

ciedad Bascongaàa de los A migos del P ais y con 

expresión de su antigüedad, clases y  p r in c i­

pales ocupaciones , âfines de D iciem ­

bre del ano de 1 7 7 9 ..

m a

El R e y  n u e s t r o  S e ó o r .

Jvnos de ad ­

m itió » . .

î 77  .^ L B a r c a  ( el Exmo S. D .Silvestre) 
B . Teniente General de los R . ex Ir cito s, 

' En Madrid.
7 7 . Abrantes ( el Exm o. $. Duque de ) 

JS. Grande de España. E n  Madrid.

A  1776*



1776. A cedó ( D. Diego) 2 . En los Arcos 
de Navarra.

, 7 4 . Acedo ( D . Joséf M aría d e) & de U 
¿a. ¿ww* ¿k En Tolosa.

73 . Acha ( D . Tomas D om ingo d e )  B , 
En M éxico.

70. Adamson { M r. ) E . En parís.
7  3. Aguerra { D . Dom ingo dé' ) 3 . Jfíeay- 

ée -de la 'Rezd Aduana  d e Sevilla.
7 4 . Aguiïar |  el Exm o. <S. Conde de ) H. 

Grande de 'España y. E m b a ja d o r  de 

S . M .  En Viena.
7 7 . Aguilera ( D . Gabriel M artínez de ) 

B. En la Puebla de los Angeles.
6 5. Aguirre ( D . Ignacio Luis d e ) M. Ftf, 

Ministro de la &  Adímcm  deSevilla*
70. Aguirre ( D . Manuel Ignacio de }  S. 

¿g taGom. i z. de G . E n5. Sebastian.
70. Aguirre ( D.-Manuel María d é  ) B. 

Ayudante M ayor del Regim iento de 

Borbon. En su Regimiento.
70. Aguirre ( D . Juan Fernando de>) M. 

Secret a n o  de S . M .  y  O ficial-de la Se~ 

cretaria de Gracia. En M adrid.
7 2 . Aguirre ‘(D r . D . Antonio- d e } P , 

Fresbytero. En Azpeytia. • -

•I77 !•



1 7 7  u  Aguirre f  D . Pecfro d e ) B. £n Cadiz.
7 1 . Aguirre Arana ( D . Ignacio d e ) B . y  

JMLVice-Rec andador de la Sociedad,- En 
Cádiz»

7 1 .  Aguirre Buruaíde ( D . Martin de ) 
B. y  M. Consiliario del comercio de Es­
paña* En Cadiz.

73» Aguirre Basaguren ( D. Manuel d e ) 
B* Tesorew de la Inquisición de Sevilla.

7 $ . Aguirre ( Don Ignacio d e )  B. En 
Sevilla.

7 6 . Aguirre ( D on Pedro de ) B .  En 
Veracruz.

7 7 . Aguirre ( D on Pedro Joséf d e ) B. 
E n  Guanajuato.

7 9 . Aguirre ( D . Manuel de) B. Qmta- 
dor general de las Salinas del partido 
de Cadiz.

7-5. Aiiedo ( Don Lorenzo Gom ez d e) 
B^Juez del tribunal de R yia.En Madr id.

7 7 . A lanun ( D .  Juan Vicente ) B. En 
Guanajuato.

74 . Alam eda( el Marques de la) N. Re- 
CAtidador y  de h Co/n. 3 a. de A* En 
Vitoria.
A lava í ei Capitán de infantería P o n  

A  z Po-



Pedro Jacinto de Vigilador y  de 

la Com . 3 a. de A , En Vitoria.
7 6 7 . Alava ( el Tenieñte Coronel D . Joséf 

. de ) 3. Capitán de Granaderos del R e­

g im iento d e'Sevilla . En su Regimiento.
70 . Alava ( D . Ignacio de ) P. Teniente  

de navio. En Cádiz.
7 1 .  Alava ( D . Luis de) B .  Teniente de ar­

tillería. En Segovia.
76. Alba ( el R . P. M . Fr. Antonio ae )

P .  del Orden de San A g u stín  > Catedrá­

tico en Salamanca.
68. Albiz ( D . Ignacio d e ) P. En Bilbao.
7 4 . Albizuri ( D . Joséf de ) B  . Secretario 

del Gobierno de Buenos Ayres.
7 3 . Aldama ( D . Francisco Manuel d e ) 

B .  En Queretaro.
73. Aldasoro ( e l  Teniente Coronel D . 

Juan Bautista de) B . En M éxico.
7  5. Aldasoro ( D . Joséf d e) P. -Capitán d el 

. Regim iento de Dragones. En M éxico.
73. Aldasoro ( D . Juan d e ) B . Capitán del 

Regimiento de la Corona. En M éxico.
73- Aldasoro ( D . M iguel d e ) B . Alférez, 

de P„ Guardias Españolas. En M éxico.
7 3 • Aldasoro ( D . Ignacio d e ) P , Cadete

del



del 'Regimiento de G alicia, En México.'
773.  A lday ( D. Francisco Antonio de ) B.

■ En Queretaro.
7 9 . Alday ( el limo. S. D . Manuel de ) 

B .  Obispo de Santiago de Chile.'
7 3 . Aldazabal ( D . Pedro Joscf de ) B .  

Presbytern. En Deba.
72. Allende Salazar ( D . Diego ce ) B .  

P a tro n  de huno y  Arraz.ua. En- Güer- 
nica.

7 6 . Allende ( D . Juan Bautista de ) JV. y 
de la Com . 1 a. de V. Abad de Rosales.  

En Medina de Pomar.
76 , Alm eyda ( el P. Teodoro ) L . Presby- 

tero del Oratorio. En Lisboa.
75. .  Altolaguirre ( D . Martin de ) B; In­

tendente del exército de Paraguay. En 
Buenos A y  res.

7 3 . Altolaguirre-( D . Martin de) 3. Ofi­

cia! Real. En Buenos Avrés.
73 . Altua Arana ( D . Manuel de ) B .  En 

M éxico.
68. Aituna (-D. Manuel Ignacio de) N,

- y-de la Com. 4a. de G . En Azcoytia.
7 3 . .  . Alza ( D . Francisco de ) B . En México»
7 6. Alza ( D . Juan Joséfde jS .E n  México»

1777-



ì j j j .  A k a g a f B .  Josef M id a: de,) B .  enei 
Reai seminario de Vergara.

72. Alzaga ( B . Francisco Ignacio de ) B. 
En Sevilla. -

7 3. Alzate { Q . Josef Antonio de ) B .  En 
M éxico.

73 . Alzate ( B . Juan Felipe de ) B .  En 
México..

7 1 .  Alzazua ( Q . Bartolomé de ) B .  En 
Xaiapa.

- 6 7 . Ambite ( ei V izconde de } N .j: de la
I a. Qm. de A. En Vitoria.

7 $. Amenabar (B-.ígnacio d:e)IT.En Cádiz
- 73. Amézaga ( B .Matías Qdaoa de} B .

JEa C ádiz.
7 7 . Am eróla ( D . Bonifacio de ) B¿ En 

M exico.
78. Ampuero ( B .  Pedro-Joaquín de ) S .

E n B i l b a o . -  . ■-
76 . . Andonaegui f  B  Juan Antonio de ) 

A . En...M éxico... • .- 7
76 . Anduaga ( B .  G'priano de ) Con- 

; ( : :W ir  'de: E n  S e b a s t ia n .
,;;78«., Andnagà f l X . Josef d e  y B ±  .Oyfo/V de

:> $&íretaj4'¿£de-Bsfydáy  Ski-vetopìq de

Landres*-.1 .. . : 7
a  v 1 7 7 6 .



:í7 7 & . ' Andueza(D .M arcosde)B.EnSeyíífa.
7 3 . Angulo ( D . Juan de) B. En México.
7 5 . Angulo ( D . francisco Basilio d e ) B .  

En Popayan.
7 3.. Ansa < D  P ed ro  d e ) 3 . En Zacatecas.
7 3 . Ansa { D . Marcelo d e ) #. En Zaca­

tecas.
7 6 . Ansa ( D . Joséf Vicente d e ) B. En 

Zacatecas. -
7 3 . Apartado ( el Coronel Marques del )

3 . En M éxico. . . ;
7 7 . Apodaca ( D . Antonio de ) B . Gober­

nador de las islas M arianas. En Manila.
7 7 . Apraíz ( D . Joséf de ) B. En Potosí.
7 7 . Aragorri ( D . Martin de ) 3 * En 

M adrid.
74 . Arana ( D . Juan d e ) B. En Carta­

gena de Indias.
7 4 . Arana ( I>. Joséf de) B . En Cartage­

na de Indias.
7 3 . Arangoyti ( D . Dom ingo d e )  B. 

Oidor de la R eal A udiencia  de México.
7 1 .  Arangáren { el Coronel D . Tomas 

de ) B. En -Mondragon.
’ 7 4 . ArangúrenTD v Joséf Angel de ). P . 

E n  Mondcagon. •

J777-



1777’ 'Araüguren (  © .'M anuel Bernardino 
de. ) P . M édico  en Tolosa.

7 7 . Arangûren ( D . Juan Francisco; de ) 
P . M édico  en Eybar.

• 66 . Arcaute ,( D . Pedro Díaz de ) P. C»  ̂
^  en Otazu.

73 . Arechabala ( D . Severine de ) P 9 
• En M exico.

73 . Arechabala ( D . Baltasar de ) B. E n  
MéxÍCO. ' : -

73 . Arechaga ( D .  Manuel d e )  P . En 
Sevilla.

7 7 . Aresmendi ( D . Dom ingo de ) P . E n  
Lima. ■ -

77» A reyzaga ( D . Babil de ) P . Baron de! 

S. R . 1. En Vergara.
. 7 4 .  A reyzaga(D Joaquín  de)P.En Cadiz.

74. A rgaiz ( D . Francisco X avier de ) P . 
Señor de Pozuelo. En Pamplona.; ~

7 5 . Arguedas ( ©. Francisco de ) P . de! 

Consejo de- H acienda. En Madrid.-:
7 7 . Arismendi ( D J o s é fd e )  B .En Potosí. 
7 3 . Arizcorreta ( D . Joséf Joaquín de ) 

P . En M exico.
75* Arizcun ( el Coronel D . M iguel de } 

P . En Panxplona,

- $7 7 b



1 7 7 V- Ar le gni ( De Manuel Silvestre eie ) IL 
En Pamplona.

7 1 . Arm ona ( D . Josef Antonio de ) B.y 
M. Co?regidor de Madrid.

7 3. Armona ( el Coronel de infanteria D. 
Marias d e )  B .  En M éxico.

74 . Arozarena ( D . Juan Marias de ) B. 
Director general de Rentas. En Madrid.

7 7 . Arozarena ( D . Josef de ) B . En Sevilla.
7 7. Arocemena ( D . Juan Esteban de ) B . 

En M exico.
72. Arrate ( D . Josef de ) B . Pre-vsndado 

en la Catedral de Sevilla.
73. Arratibel ( D . Sebastian de ) B . Sar­

gento Mayor del Regimiento de Lombar­
dia. En la Habana.

7 7 . Arrechederreta ( D. Gabriel ) B . En 
Guanajuato.

7 3 . Arredondo ( D . Gabriel de ) B . Go­
bernador de Ayam onte.

73. Arregui ( D . Josef de ) B. Prebendado 
en la Catedral de Valladolid en la 
N ueva España,

77. Arrese ( D .Cosme de) B . En Porosi.
76« Arrese (D . Joaquín de ) B. del Reai 

tribunal del Consulado de Lima.

B l 113a



177 3 - Arriaga(D-Antonio de) JB.En Mexico. 
74. Arriaga(D. Joaquin de)5 . En Burgos. 
77. Arriaga ( D. Lucas de) 5 . En Gua­

najuato.
73. Arriba ( D. Martin Martinez de ) B . 

En México.
77. Arrieta ( D. Juan Bautista de) I?. 

En México.
7-6. Arriola ( D. Manuel Antonio de ) B .  

En S. Sebastian.
77. Arriola ( el Teniente Coronel D. Jo­

sef Maria de ) B , En Vitoria.
78. Ar set ( Mr. de ) E . Profesor de Chim i­

ca del Real colegio de Francia. En Paris.
77. Arsua ( D. Josef Joaquin de ) B . En 

Potosí.
7 3. Arteaga ( D. Mateo Josef de ) B . 

Doctoral de ¡a Catedral de la Puebla de 
los Angeles.

7^. Arteaga ( D. Tomas de ) B .  En Za­
catecas.

76, Arteaga ( D. Ventura de ) T. En 
Zacatecas.

73. Artecona ( D. Christobal de ) 5 . En
Salinas de Anana.

76. Arzamendi ( D, Andres de ) B .  En
Gua-



Guadaíaxara de la Nueva España.
76. Asensío ( D.Francisco) P. En Madrid.
7 3. Aspuru ( D.Miguel de) B .E n  Mexico.
77. Asreguieta ( D. Joséf Bernardo de ) 

B . En Murcia.
77. Asreguieta (D. Domingo de ) B. Ad- 

ministrador general de la renta del ta­
baco. En Murcia.

77. Asreguieta (D. Félix Celedonio de ) 
B . Tesorero de la renta del tabaco. En  
Murcia.

77. Asreguieta ( D. Joaquín de) B . Pres­
bítero en Antezana de Alava.

77. Asreguieta ( D. justo Pastor de ) B. 
En Manila.

73. Astigarreta ( D. Francisco Antonio 
de ) B . Contador de Rentas en la Ha- 

. baña.
73. Ayarzagoytia (D. Joséf de) B. En 

México.
7 3. Ayarzagoytia ( D. Miguel de ) B. En 

México.
72. Ayestaran ( el limo. S. D. Agustín 

de ) B . Obispo de Botra. En Sevilla.
76. AyzpitarteíD.Joséf de)P. En Vitoria.
7 3. Azanza ( D. Miguel de ) B . Secretario

B z  de l



ael Gobierno en la Habana.
7 7 6 .  Azara ( D . Josef Nicolas ) M . del

Consejo de Hacienda y  Agente de S , 

en Roma.
7 $. Azcarate ( D . Gabriel de ) B. En la 

Habana.
7 7 . Azcazubi ( D . Joséf de ) 5 . En San 

Luis de Potosí.
7 7 . Azconovieta ( D . M anuel d e ) P. M é ­

dico en Hernani.
7 6 . A zcoyti ( D . Ignacio de ) B. En 

M exico.
7 6 . Azpa ( el Vizconde de ) B .  En Pam­

plona.
7 3. Azpey tía ( D.Juan de 2?.En M exico.
7 1 .  Azua ( D . Gregorio de ) P .  C u ra  en 

Nanclares de Gamboa.
7 4 . Azurdui { D . Estanislao de ) M .  En 

Bilbao.

Adaran ( H. Francisco X avier
de ) B . Secretario de la Inquisición  de
..Logroño. •
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1774* Balzola ( D . Ignacio de ) P. En EI- 
goybar.

6 5, Baños ( el Exm o. S. Conde de ) H. y
V et. Grande de España y  Presidente del 

Consejo de Ordenes. En Madrid.
7 3 . Bañuelos ( D . M iguel de ) B. Inten­

dente de M allorca. En Palma.
7 6 . Baranda ( D . Atanasio de ) B . Capi­

tan de navio de la Real armada. En el 
Ferrol.

7 7 .  Barco ( D . Dom ingo del ) B .  En 
M éxico.

7 7 .  Baro ja ( D . Juan Joséf Martínez de ) 
P .  Presbytero. En Vitoria.

66. Barrenechea ( D . Manuel Femando 
de ) N . Vigilador y  de la Com . 4 a. de 
V . En Tolosa.

7 3 . Barrenechea ( D . Femando Cayeta­
no de ) B .  En Bilbao.

7 7 .  Barrenechea ( D . Ignacio d e )  B . Ca­

nónigo de la Catedral de Zaragoza.
7  5. Barrenechea ( D.Fernando Santos de )

B . Teniente del R eal cuerpo de artillería, 

En su Departamento.
7 4 . Barrera ( D . Francisco de ) B .  En 

Sevilla.



Logroño.
79. Barroeía ( D . M iguel Andrés d e ) 

En Marquina.
73. Bartolache ( D . Juan Ignacio d e ) B .  

En México.
7 7 . Barturen ( D . Ramon Antonio de ) 

B . En M éxico.
7 7 . Basauri ( D . Tomas de ) B .  En G ua- 

dalaxara de la N ueva España.
• 73. Basoa ( D . Pedro) B. EnCadiz^

73. Basoco ( D.Antonio de ) B . y  M . Vice- 

Recaudador de la Sociedad. En M éxico. 
Basterra ( D . Felipe) B .  En Cadiz. 

6=5. Bayon ( D . G regorio ) M. En. Sala­
manca.

73. Bechi ( D . Agustín ) B. En M éxico. 
77 . Beltran ( D . Joséf ) P .  En M éxico. 
73. Bengoechea ( D . Nicolas d e ) B . En 

Fresniílo.
77« Bengoechea ( D . Joséf Joaquín de ) 

B . En Oaxaca.
■ 73. Benitua ( D . Joséf cíe) B. E n  M éxico . 
7 7. Benitua Inarte ( D . Juan Lorenzo de ) 

P . M aestro de hum anidad del R eahse*  

m inarlo bascong&do. E n  Vergara«.
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I 7 7 v  Beña ( D.Francisco Antonio ; f í .  f j :  

Queretaro.
73. Berazueta ( D. Pedro Joscí de . 3 . 

México.
77. Berazueta ( D. Juan Francisco ce .. 

B. En México.
74. Berdugo (-D. Joséf María cte } A, 7 V- 

niente del Regimiento de mili:::.: ¿¿ 

Siguenza. En Jadraque.
74. BeriztainíJD.Lorerizo de}3 . En Cariz.
77. BetosoiolD. Benito ) B. En Merece.
78. Biak (elDr. ) E. Profesor de CthCca. 

En Edimburgo.
76. Bobadilia ( D. Remigio ce ; 3 . En. 

S. Sebastian.
75. Borda ( D. Joaquín Vicente ce ; 3 . 

Oidor del tribunal de ¡a Cenara de 
Comptos de Navarra. En Pacen leca.

7 3. Bourguez (D.Ramiro; 3 . En 3 íexico. 
74. Bovvls ( D .Guillermo') L.En Madrid.
77. Breña ( D. Francisco Antonio de v 3 ; 

En Guadalaxara de Nueva Escaño
78. Brikdalle ( D . Juan ) B. ¿A J-00 

de Hacienda y  de i a Rea! tienta de Co­
mercio y Moneda. En Neme ce la 
Frontera.



■ i'jáf. -Barrio. ( D . ■ Santiago á é  ) M. En 
Logroño.

79 . B arreen  ( D . M iguel Andres de )
En Marquina.

73. Baríolache ( D . Juan Ignacio de ) B. 
. ■ - En M éxico.

7 7 . Bar turen ( D . Ramon Antonio de ) 
B. En M éxico.

: 7 7 . Rasauri ( D . Tomas de ) B. En G ua- 
dalaxara de la N ueva España.

• 73. . Basoa ( D . Pedro) B. En Cadiz.- 
73 . Basoco ( D.Antonio de ) B.y M. Fice- 

Recaudador de la Sociedad. En M éxico. 
Bast erra ( D . Felipe ) B. En Cadiz. 

63. Bayon ( D . G regorio ) M. En. Sala­
manca.

73. Bechi ( D . Agustín ) B. En México. 
7 7 . Beltran ( D . Joséí ) E . En México. 
73. Bengoechea ( D . Nicolás de ) B. En 

Fresnillo. . -
7 7 . Bengoechea ( D . Joséí Joaquín de ) 

B. En Oaxaca.

■ 73. Benitua ( D . Joséí de ) B. E n  M éxico . 
7 7 . Benitua Iriarte ( D . Juan Lorenzo de )

■ P. Maestro'de humanidad del Reahse* 
minarlo bascongado. En Vergara..

i * 77J*



7 7  v  Beña ( D . Francisco Antonio ) B . En 
Queretaro.

7 3 . Berazueta ( D . Pedro Joséf de .) B . 
M éxico.

7 7 . Berazueta ( D . Juan Francisco 'de ) 
B. En M éxico.

74 . Berdugo f-D . Joséf María de ) B . ‘T e­

niente del Regim iento de m ilicias de 

S ig u en za . En Jadraque.
74. Beríztain(D.Lorenzo d e)R  En Cádiz.
7 7 . Betosolo (D . Benito ) B .  En M éxico.
78. B lak (e l D r. ) E .  Profesor de C bim ica . 

En Edim burgo.
7 6 . Bobadilla ( D . Rem igio de ) B . En 

S. Sebastian.
7 $ . Borda ( D . Joaquín Vicente d e )  B. 

Oidor del tribunal de la Cám ara de 

Comptos de N a v a r ra . En Pamplona.
7 3. Bourguez (D.Ram iro) B. En M éxico.
74 . Bovvls ( D .G uillerm o) L.En Madrid.
7 7 . Breña ( D . Francisco Antonio de ) 3 , 

En Guadalaxara de N ueva España.
78 . BrikdaÜe ( D . Juan ) B . del Consejo 

de H acienda y  de la R eal J u n ta  de Co­

mercio y  M oneda. En Xeréz de la 
Frontera.-

1777.



1777- Bringas de' Manzanéelo ( D, Joséf) 
B . En la Puebla de los Angeles.

7 7 . Brito ( D.Pedro de j Canónigo de U  
Catedral de la Puebla de los Angeles. 

73. Buenaga ( el R. P. Fr. Juan de ) P. 
En Coria.

73. Burgoa ( D . Manuel Pasqual de ) B .
En San Luís de Potosí.

73. Burgueño ( D . Nicolás d e )  P . En 
M éxico.

76 . Butrón ( D . M anuel) B .  En Sevilla. 
73 . Busturia ( D . Dom ingo d e ) P . En 

M éxico.

77* VjAballero (D. Francisco ) P. Ca­
pitán del Regimiento de infantería de 
Burgos. E n  su Regimiento.

71. Cabeza ( D. Joséf de ) M * E n  Sa­
lamanca,

75. Cabezón ( D. Joséf Antonio de) B 0

Director de la .Real compañía de San 
Fernando. En Sevilla.

71. Cadahalso ( D. Juan Mariade) P. 
En Cádiz .1771»



i*

j 777. Cadahalso ( D. Joséf d t )  B . Teniente. 
Coronel del Regí'miento de Caballería de 
Berbén. En su Regimiento.

77. Cagígal ( D. Fernando) B . Capitán del 
Regimiento de Caballería de España. E n  

su Regimiento.
6 5. Calderón de la Barca ( D . Francisco }

B . 7  Af. En Santander.
67. Calderón ( D . jo sé f S a n to s) Af. E n  

Medina del Cam po.
7 7. Calderón ( D.Santiago) B . En M éxico. 
72. Camaño ( D. Jo séf) Af. Secretario de

Embaxada. En Lisboa.
7 5 . Cam po ( D . Francisco d e l ) B . E n  

o Popayan.
6 9 . Campomanes ( el lim o. S. D . Pedro 

R o d rígu ez) H . del Consejo y Cámara, de 
S. M . y  su primer Fiscal. En M adrid, 

’7 6 . Cam po de Villar ( el M arques del ) 
B . Mayordomo de Semana deS. M .  E n  

Madrid.
7 3 . Cano ( el Coronel D . J o séfP erez) B„ 

En M éxico.
7 3 .  Capanaga ( D . Esteban de ) B . En 

M éxico.
79. Capanaga ( D. Juan Antonio) B. En 

Durango* G 176



'1765- Carasa ( D . Juan Antonio d e )  F . 
Médico en Madrid.

7«5. Carmona ( D . Manuel Salvador de ) 
P . En M adrid.

6 5. Carpió ( cl Conde del ) N . Vet. Oidor
de la Real Audiencia de Barcelona.»

7 7 . Carrillo ( D . Joséf ) B . d*/ Consejo de 
h  Suprema y General Inquisición. E n  
Madrid.

73. Casa-Galindo ( el Conde de ) B, En  
Sevilla.

7 4 . Casares ( el Marques de ) B . Capitan 
de fragata de la Real armada. E n  SU 

Departamento.
73 . Casas ( D . Joséf Gabriel de ) F . Ers 

Amsterdam.
76. Casas ( D on Simon de las) B. 

mayor de la Secretaria de Estada?. En 
M adrid.

7 7 . Casería ( D . G uillerm o) -S. En Pas» 
quaro.

' 73. Gastan iza ( e l  M arques d e )  B .  E n  
M exico.

7  3. Castañiza ( D . Juan Francisco de ) B. 
En M exico.

7 6 . Castaño ( D . Juan M anuel de ) B .  E n  
Fresnilio. 1 7 7 8 ,



7 7 8 . C ástejon(D .Felípeáe) B, Én Tunela.
7 3 . Castilla ( d  Marques de Ciria , M a­

riscal de ) B . En M éxico.
7 7 .  Castillejo ( d  Exm o. S. Conde de ) B. 

Grande de España , M ariscal de Campo 
de los Reales exêrcitos. E n  M adrid.

7 2 . Castillejos ( cl Marques de los ) B . y
M . En Cadiz.

7 4 .  Ceballos ( D . Manuel de ) B . Presby-
tero  en L a-Bastida.

7 2 . Cendoya ( D . M iguel de ) B . y  Vice- 

Recaudador de la Sociedad en Sevilla. 
7 9 . Cengotita Bengoa ( el R . P. Fr. Juan 

Bautista de ) L . Secretario de Visita de 
la Orden de la Merced. En M éxico.

7 7 .  Cerain ( D . Felipe d e } B . Gobernador 
de las islas Marianas.

7 6 . CerelLvD . Manuel de ) P. En M adrid.
7 8 . Chavanoux ( D . Francisco de ) P. 

Maestro de f ís ic a  en el Real seminario 
de Vergara.

7 7 .  Chirapozu ( D . M anuel de ) B . En 
Potosí.

\ 7 9 . Churruca ( d  Licenciado D . Pasqua! 
d e) B . En M otrico.

7 6 .  C id  ( D .  F ra n c is c o  d e l )  P .  Médico e n

C  2 S a n



San Mülaíi ele la 'Cogulla.
1 7  7 3 . C iri ( D .  Martin d e ) B . En la Habana.

6 9. Colosia ( D . Agustín d e ) M . Tenien­
te de navio de ¡a Real armada. En SU 
Departamento.

70. Comesforr ( D . Francisco ) M . Capí- 
tan graduado en el Regimiento de Ir  
landa. En su Regimiento.

.. 7 7 . Compains ( D . Juan Joséf de ) B .  

En Guanajuato.
7 7 . Compañón ( el lim o. S. D . Baltasar 

Martínez ) B . Obispo de Truxillo.
65. Corral ( D . Ignacio Maria d e )  AT, 

Vet. Grefier del in s ig n e  o rden  d e l Toyson  

de Oro. En Madrid.
65. Corral ( D . Carlos d e )  N . Vet. T e ­

niente Coronel del Regimiento de infan­

tería de Córdoba. En su Regim iento.
7 1 .  Corral ( D . Fausto Antonio de ) N .  

y  de la Coffi. 3 a, de G .  En A zcoytia .
7 7 . Co.rnide ( D . j o s é f )  P .  y  comisionad» 

de la Sociedad para las remesas de Am é­
rica. En ia Coruña.

77. Corta (D. Joséf) B. En Guadaiaxará.
7 5 . Cortazar ( D . Santiago de ) B .  En 

México,



.1777* C ortázar ( D , Juan Manuel d e } ie  
En Vitoria.

7 7 . Cosío ( D . PYancisco) íl .  'Fmiente ¿ d  
Raim iento de Cantabria. E n  su .Co­
gí miento.

7 8 . Cotilla ( D . Juan Joséf de ) JE En 
la Habana.

7 3. Crame (el Brigadier D .Agustín ) £ Te­
niente de Rey de la ylaz,a de Ver acruz, 

7 7 . Crespo ( D . X a v ie r} B. En Logroño,
7 4 . Cruz ( D , Juan de la ) P . En M adrid  
7  5- Cruzado ( D . Alfonso ) P* En Ivladrid,

7 8 .

7 8 .

78 .

rí8.

?Abalos ( D . Joséf Berdrc A  
En Tri piana.
Darrayoaga ( D . Martin } P, En $, 
Sebastian.
Daubanton ( M r. ) E . Demostrador de- 
historia natural en el Real colegie de 
Francia. En París.
Davila ( D . Pedro ) P. Director M  g,'- 
vni etc de historia naturai 4 e¡ R '<. E n  
M adrid,

; ' • X



.17  7 &  D elgad a  ( D . N ico las) B. En M éxico.
78. D iez del Corral ( D . Benito Antonio ) 

B . En Alesanco.
73. Diez Sollano ( D . Francisco ) B . En 

M éxico.
73. Diez Sollano(D .Joaquín Francisco) 

B .  En M éxico.
76. Diqüemare ( el A b ate) E . y  profesor 

de f ís ic a  experim ental. En París.
, 76. Domínguez ( D . M iguel Francisco )

B .  En M otrico.
7 6 . Donamaria ( D . X avier de ) B. Señor, 

de Ezperun. En Sangüesa.

E
7 G iC h a b e X  D . Joséf Femando de )  

B .  En Guetaria.
7 5 . Echalaz ( D . Fermín Juaniz de ) B# 

'E n  Londres.
78. Echalaz (D . Maximino d e )  E n  

Lima.

75. E ch a rri{ D . Juan Bautista d e )  B. 
En Oajaca..

7 1  • Echavarria ( D , Francisco de ) B . E a  
•; Xíadiz* ' 1776*



[i 7 7 6 .  E chaú z ( el Conde d e ) B. E n  T olosa.
7 4 . E chea ( D . Joséf d e ) B. En C adiz.
7 3 .  Eclieandia ( el R . P . M . Fr. Andres 

de}P. de la JMerced calzada. En M adrid.
7 3 . E ch eartea  ( D .  P e d r o ' d e )  B . E n  

C higuagua.
7 7 . E ch ego yen  ( D .  Francisco Ignacio ) 

B. En Zacatecas.
7^. Echenique ( D . N icolas de ) B. En 

Am sterdam .
6 5 . E ch everri ( M r. d e )  E. E n  A yu rt.
70. E cheverría ( D . Fr ancisco X avier de ) 

P . En A zco y tia .
7 3 . E cheverría ( D . Juan Bautista de )  

B. E n  M éxico. ■
7 3 . E cheverría  ( D . Joséf Joaquin de )

B. En San Luis de potosí.
7 4 . E cheverría  ( D . Ascensio d e ) B. E n

C artagena de Indias. . 7
7 3 . E cheverría ( D . A gustín  de ) P .  E li 

San Luis de Potosí,
E cheverría  G a ra y  ( D .  Francisco d e )
B. En C adiz. v

7 7 .  E cheverría ( D . Juan J o séf de ) B& 
E n  V eracru z. 7

7 3 , Echeveste { D . Juan Jo séf de )  f . f



rM . Director general de loe' ramos de 

■ pólvora j naypes & c .  r y comisionado de 
la Real Sociedad BascongadalEll México» 

7 7 3 .  Echeveste ( D . Joseí Dom ingo d e ) 
B . E n M éxico.

7 7 . Echeveste ( D . Juan Bautista d e ) B. 
En M éxico.

7 6 . Eguía ( D . Xavier Ignacio d e ) N. Re- 
tandador y  de la Com. 4 a. de G. En 
Azcoytia.

'73. Eguía ( D . Sebastian ) B . y  M . Vice- 
Recaudador de la Sociedad. En México»

7 3 . Eguía ( D. Pedro d e ) B .  En M éxico.
7 6 . Eguía(D.Xavier Joséf¿el)S. Viajando»
7 7 . Eguía { D . Juan Bautista d e ) B. En 

Cádiz.
73 . Eguiluz ( D . Domingo d e )  B . E n  

M éxico.
7 7 . Eguiluz ( D . Joaquín Tom as de )  

B . En Zacatecas.
7 1 .  Eguino ( D . Juan de ) B. y M. En

Cádiz.

7 1 .  Eguino ( D . Benito de ) 5 .  En Lan- 
garlea.

7 1 • Eguino(D. Alfonso de)£. En Londres» 
Eguino ( D . Francisco X avier d e ) BP

£ 4 7



. • - JC a nón igo  ën Santa Fê.
ly jz .  Elizalde ( D . Joscf M artinez de ) B* 

En Sevilla.
7 7 . Elizalde ( D . G abriel F erez ) BgTLn 

M exico.
7 3 . Elizondo ( D . D om ingo de ) B . y  M .

B r ig a d ie r  de los Reales e x ê rc ito s  y ;C o ~ 
r o n d  â e l R é g i m ie n to  de D ra g o n e s  de E s ­

p a ñ a . En M exico.
. 7 7 .  Elordui ( D . M anuel de ) B *  E n

M éxico.
7  7 . Elorriaga ( D . Juan de ) B .  Ën Potosí* 
66 . E p alza( D . Pablo d e )  N .  y  de la  Corn»

3z . ' d e V .  En Bilbao.
72 . Epalza ( D . M artin T om as de )  IL 

En O rozco.
. 7 7 .  Epalza ( D . Juan N icolas de ) B .  ;En 

Bilbao.
7 6 . Eraso ( D . Josêf Joaquin de ) B .  S e*  

ñ o r  de M urguindueta.
7 5 . Erasuru ( D . M anuel Ignacio de ) Bm 

E n  Lim a.
7 5 . Escarano ( D . Francisco de ) B .  O f i­

c ia l  de la  S e c re ta r ia  de E s ta d o . E îl 
M adrid.

7  7 . Escuza ( D .P çd ro  de ) B. Erx.Canton*
D  1 7 7 1 .



J 7 7 1 - Espínoy ( D . Esteban d e ) P,
m ático del Señor Infante Don Luis. En 

M adrid
7 7 . Esquivel ( D . Bernardo de ) B . Sub­

teniente del Regimiento de infantería de 

Navarra. En su Regimiento, i
78. Esqrs ( M r. Carlos Bourgoine ) 2?. 

Director de la fábrica de Carrón. E n  
Escocia.

7 3 . Eulate ( D . Juan Joséf d e )B . délCon­
sejo de S. M . en el de Hacienda. En 
Madrid.

7 .  Eulate ( D . Joséf d e ) B . Capellán de 

la Real Capilla de Granada.
. 7 7 . Eyzaguirre ( D . Pedro d e ) P . En 

Veracruz.
7 7 . Eyzaguirre ( D . Juan Bautista de ) 

P . En Veracruz.
. 7 3 .  Eyzcoa ( D . Juan d e ) 2?. En México»

7 6. Eyzmendi ( D. Joséf d e ) P . y  princi­
pal del Real seminario patriótico bascbn-  
¿vafo de Vergara.

73. Ezcoizquiz ( D . Juan de ) 2?. Canóni­
go de la Catedral de Zaragoza.

76. Ezpeleta ( D . Joaquín d e )  B .  E n  
Puentelarreyna.

177 J*



773* Í ^ A g a i d e  ( D . Juan de ) B. E n  
M éxico.

7 3 . Fagalde ( B .  Bruno d e )  i?. En M éxico .
7 3 . Fagoaga ( D . Joséf Luis de ) B. E n  

México..
7 3 . Fagoaga ( í>. Jo séf M ariano d e )  2?. 

E n  M éxico.
7 3 . Fagoaga ( D . Joséf Juan d e )  B* E n

M éxico. ;
7 7 .  Fernandez ( D . R em igio ) B. E n  V e -  

racruz.
7 2 . Fernán N u d e z  ( el E xm o . S, C on de 

... de )  U . Grande de España y  Embarca­
dor de S . M .  E n  Lisboa.

■. 72 . Ferrer ( D . M arcial A ntonio d e ) P . 
En Á zp eytia .

7 4 . Frías ( D . Juan G erónim o d e ) B . Se­
ñor de Agm cillo. E n  L o g ro ñ o .

.73* Fuente ( D .  M anuel de la ) B. E n  
Guadalaxara de N u e v a  España.

7  5. Furundarena ( D . 
p* En Sevilla.

D i *773



73*

73-

73-

774-

74*

77-

73-

V jT A c itu a  ( D . Joséf M aría de ) Ä  
En Bilbao.
Gainza ( D . Manuel Joséf de ) R. En 
México..
Galaynena ( D . Juan Bautista de ) B, 
En la Habana.
Galfndez ( D . Dom ingo de ) B, En 
Fresnillo.
Gamarra ( D . Manuel de ) P. Maestro 
de Capilla de la Sociedad. En Bilbao. 
Gamarra ( D . Felix de ) -M. Contador 
de Beatas generales. En M ad rid .. 
Gamarra ( D. Juan de ) B. En Zam o­
ra de N ueva España.
Gam boa ( D . Francisco X avier de ) 
B . y M . Oidor de la Real Audiencia de 
M éxico.

79. ■ Gana ( D . Agustín d e ) B. En Cadiz.
7 1 .  Gaona ( D . Pablo Ruiz de ) B, En 

Buenos Ayres.
7 7. Garate ( D.Esteban de) R .EnM éxico.
7 3 . Garay ( D . M ateo.d e> R .E n  Sevilla.
73 . Garbuno ( D . jo s é f Ignacio d e )  B, 

En Fresnillo,  ̂ -i7 7 5 .



1 7 7  $ • G arbuno(I),Pedro dé) #.EñFresnülo*
7 3. García ( D . M a n u e l) 5 . E n  Sevilla.
70 . G arcía Caballero ( D . G a b r ie l)' L . Efí 

M adrid.
7 9 .  G arcía ( D . Santiago ) P ¿ "Médico en 

Ábalos. v  -
7 8. G a rd a  Fuertes ( D . A n to n io ) B. 

rial de la Real Aduana de Sevilla.
7 1 .  Garcigrande { ei V izcon de d e ' }  B.

En Zam ora. :
7 3 . Garde ( D . D iego  d e ) # . E n  M éxico.

: 72 . Gardeazabal ( D J o sé f M anuel d e )  Bm 
En Sevilla.

7 6 . Gardoqui ( D . Cesáreo d e )  # . E n  
V ergara.

71. G ario de Lazcano ( e l Teniente de 
, infantería f í .  Juan Antonio ) ‘# Í E n  

M oreda. . : ^

; 7 3 . G arro ( D . Juan Joséf d é )  B lE n 
México¿ '

73 . G arro [ D . Joséf d e ) - K E i f  M éxico.
7 1 .  G a k a n a ^ á fé F  M arqúen d e 5) ’# £ E a  

-Medina’ ‘ del C a m p ó ; - - ; 1
7 7 . Gastañaga ( D .D om in go d e ) B.y

'Canónigo-ác León. -
7 5 .  Gastón de Iriarte ( el E xm o. S. D a

....  M i-



M iguel )  S . *femento Género* de la Real 

(irmada. E n  su Departamento.
$ 7  75 • Gauna ( el Marques de ) .3 .En V itoria.

7 7 . G avióla ( D . Joséf Antonio de ) B . E n  
: la Puebla de los Angeles.

'70 . Gautier ( D . Francisco de )  M . B riga­
dier y  Director del cuerpo de Ingenieros 

de marina. En el Ferrol.
7  8. G ay tan de Ayala ( D . Manuel M aria ) 

S. E n  Mondragon.
72. Genci ( M r. de ) E. En Paris.
7 6 .. G om ez del Casal ( el R . P. M . Fr,A n­

tonio ) P . de la orden de San Agustín ,  

Prior en Arenillas.
G óm ez Cañaveras ( D . Juan ) B\ En 

. . 'Cadiz. • - ( r ,,

; ; 7 5  . Gonzalez ( D . Ju an  Antonio ) B . En 
Cádiz.

7 7 .  González ( D .  Joséf ) B . Alférez d tr n -  

vio de la Real armada.  En su Depar- 
; fomento.' '• ,,: ■.

,:77. ■; González del;CampíMo ( D. Manuel 
Ignacio En la Puebla de los An ­
geles. ' _ -

7 5. González Guiraí ( D. Manuel) B .C a -  

p 't w  Ae narvfq de la R e a l . armada. 'E l i

... su Departam ento, J777.



'1777- G onzález M aldoftado (  B .  Éugenio } 
B. Coronel del Regimiento de milicias 
de la Puebla de los Angeles.

7 7 .  G onzález Maldo-nado ( D . C án dido )
- B . Teniente Coronel d el mismo Regi­

miento. E n  la Puebla ele los A ngeles.
7 7 .  G onzález M aldonado-f D . jo sé í M a ­

riano ) B. Capitán de Granaderos del 
mismo Regimiento. E n  la Puebla de 
los Angeles.

7 7 .  G on zalez(D Ju an  DIaz)l?.En M éxico .
7 4 .  G oosens ( D . Juan Francisco ) M7Al­

férez de Granaderos de Reales- Guardias,
•• \ Vbafcms.. Ea su-Itegtiniémo.
7 4 .  Goosens ( D . Pedro1 A n to n io ) B. Al­

férez de Fusileros de Reales Guardias, 
Uvaionas. En su Regim iento.

y j i  G orospe ( D .-R afael d e ) R .  Canóni­
go de la Catedral d e  lá  Puebla de los 
Angeles. "" -v -; - ;

7 7 .  G orospe ( D .  Ignacio de ) B. E n  la 

Puebla de los Angeles.
7 7 .  G orospe ( D .  D ie g o  d é) 3 . E n  la  

Puebla de los Angeles.
7 3 • Gor-ostiza { el- Coronel D . Pedro de )

B* Tmiente Coronel del Regimiento d$
Amé-



América. En-su Regim iento. v- . 
1 7 7 3 .  Garosi iz.u ( D . Josef Ignacio de ) ' B* 

En Chiguagua.
•73.  G orraez ( D . Josef ) B. En Mexico»

7 7 . G orrino ( D . Juan ) 3 . En Potosí.
7 3 . G oya ( D . Manuel Ramon ) B. y M* 

Vice-Recaudador de la Sociedad en M é ­
xico.

7 3 . G oycoa ( D . Bernardo de).2?. Adm i­
nistrador general de la Real compañía 

d éla  Habana.
7 3 . G oycoechea ( D . Ramon d e )  B .E n  

v • - J-: M éxico.
73 . G oycoechea ( D . Joséf d e j  B. E n  

/ r - ; Zimapam : «
■ 7 5 * G oycoechea ( B . Joséf Antonio de )  

B . Segundo Veniente de Reales: Guardias
- ■ • Españolas de infanteria. En S U -Re*

gi miento.
76* G oycoechea ( el Capitan D . Joséf L o -  

- renzo de ) B. En San Sebastian.
7 3 . Goycoechea ( D . Agustín de ) B, E n  

Zimapan.

7 i .  G oyeneta(D  Joaquín de)R.En Sevilla.
7 3 . G oytia ( B . Juan Antonio d e )  B. En 

• Cautilan d d  Cam ino.

3772»



X772’ G oyzüeta ( D . Juan Bautista de ) Æ  
de la Ju n ta  b  Comercio y Moneda , y  
Director àe la Real compañía: 'de Cara• 

cas. En M adrid,
7 ^ . Granada { e! E xm o. S . D uque de 

2C  Grande de España. En M adrid*
79 *  Granados ( D . Juan ) B. Comandante- 

¿e artillería. En San Sebastian.
y o . G rignon ( M r. de ) E* E n  San D íc ie r  

de Cham paña.
77» Grim aldi ( el E xm o. S. D uque de )  

H . y  L . Em bajador de S .M .En R om a.
7 3 , Guardammo ( D . Juan de ) B. E n  

México».
•. 67r  Guebara ( e l  Exm o. S. Marques- de ) 

H . Grande de España. E n  M adrid.
7  6. Guirior ( el Exmo.. S. D . Manuel- de ) 

M . Virrey y  Capitan General del Ferú* 
En Lima.

.. 73>, G uizarnotegui ( D „ Francisco de )
En C higuagua.

7 1 .  Gurueeta ( D . Joséf Ignacio ) B. E n  
Cádiz.■% .

7J . Gurruchaga ( B . Francisco de ) S , 
En. M éxico.

1777.E



H
s 7 77» T  T Abans (  D. Pedro ) P. Medico 

en Bilbao.
7 3 . Hernandez ( D . Francisco ) P . En 

O rozco.
7 6. Hernandez ( D . Juan Esteban ) B. En 

Mexico.
7 7 .  Héros ( D . Juan Antonio de ios ) B. 

En Madrid.
7 7 . Héros ( D . M anuel de los-) B . E n  

Madrid.
7 7. He'roŝ  D.Joséfde los ) P.En Mexico. 
77. Herranz ( D. Joaquinde ) B . Oidor de 

la C bancillerïa  de Granada.
7 3 . Herrera ( D . Vicente de ) B. Regente 

de la R eal A udiencia  de Guatemala.
74 . H erroíD.M artin de) P .E n Pamplona. 

■ 73. Hierro ( D . Felipe d e ) B. Director de
tabacos. En México.

7 5. Mijar ( eî Exmo.S. Duque de) B.Gran­
de de España.-En Madrid. Æ-

7 6 . Hormazas ( el Marques de las ) P . 7 V  
jww-î» del Señor Infante Di Buis. E n  
Madrid.

1778 0
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1 7 7 3 .  H uicí (D .M artiñ  A n to n io ) R .V ic e -R e -  

cav.dador de ¡a Sociedad en e l rey no d f  

N a v a rra , En Pam plona.
7 7 . H u id  ( D . R oqu e ) B . En C ád iz.
7 6 . H urtado de M endoza ( D . J o s é f) B0 

E n  A zcoytia .

75-

74»

7$-

77*

J^ A u regu i ( D .  Juan Tom as de ) R« 
E n  la Habana.
Jauregui ( e lE xm o . S. D . Agustín de )
M . T en ien te G en eral de los R eales e x e r-

citos  5 G obernador y  C a p ita n  G en era l d e l 

reyno de C h ile.

Jaureguizar ( el M arques de ) 2?. C o­

m isario de G uerra . En San Sebastian. 
Joarizti f D , M anuel Frandsco d e )  
B* É n  M adrid.

.E n V eracru z.

.  L

J L jA c o m a  ( D . Joaquín de ) P . M e -  

E  2, di-
75-



2íco en Vitoria.
1 7 7 7 . L ab ayen (D .M ateo ) j5.E n V eracn iS .

7 7 . Labayen ( D . Joséf) B. En V eracruz.
7 3. Laguardia ( D . Joséf de ) B . En la 

Habana.
7:8. La Land ( M r. de ) E . de la R ea l A ca ­

demia de Ciencias de Paris.
6 7 . Lalive de Espinay ( M r. de ) E . C on­

sejero del Parlam ento. En Pan.
7 3. Lamariano(D.joséfde)2kEri M éxico.

, 7 7 . Landa (D . Joaquín de) B .E n  M éxico.
7 7 . Landazuri ( D . Pedro María d e )  2?« 

E n  el R eal sem inario de Vergara.
78. Larsz ( D . D iego de ) B , Com isario de 

G uerra. En Campeche.
7 v  Lanz ( D . Juan Bautista de ) B .  En 

la Habana.
7 8 . Lapeyre (M r. ) E . Cirujano de la  a r­

mada. En París.
73. Lardizahai ( el Capitan D. Domingo 

Ignacio ) B . Tesorero de Ja R ea l A duana  

de México,
7 5 . Lardizabal ( D . Joséf Maria de ) $.

Gobernador de las Reales fá b rica s de ar­

mas de Plasenda.

7 5 . ; Lardizabal J D .  Vicente de ) E .;E n  
San Sebastian. 1 7 7 7 .



¿777* tard izab al ( D . Francisco X avier d e )
B . d el Consejo de S . M . en e l tr ib u n a l 

de la contaduría m ayor de C u en ta s. E n  

M adrid.
j  6 . Lardizabâl ( D . Andres de ) P * E il 

Y iilabona. ;■

7 6 .  L artigu e (M r . d e ) E .  En Bayona*
7  5. Larum be ( D . Francisco X avier de ) 

B . C om isario de G u erra . E n  Sevilla.
7,5.. Larum be ( D . Francisco Ram on de ) 

B. Canónigo d e là  'C a ted ra l de Sevilla® 
7  3. L arragoyti ( D . jo s é f  N icolas de ) B* 

E n  M éxico* -
7 5 .  L arragoy ti ( D . Juan Bautista d e )  R . 

En Bilbao.
7 6 . Larran(D .Sebastian de)P .E n Oaxaca® 
ê ê . Larrañaga ( el P. Fr. Joséfde ) P . E n

nuestra Señora de A ranzazu. .
7  y* Larrar ( D . M anuel de ) P . Vicario de 

Beyzam a.
7 3. Larrazabal (D. Joséf de) P.En'M éxico*
7 6 . Larrazabal ( D . Feliciano de ) P . E n  

O axaca. .

7 1 . Larrea ( D . Antonio R uiz d e  ) P . E n  
Cadiz.

7 1 » Larrea ( D ,D om in go de ) P . En Lima®

Ï 7 7 b



ï  7 7 3 • "( B  * Juan Lucas de, ) B. Regidor
perpetuo de M exico.

. y  3 » Lasaga ( e! Capítan de Granaderos D . 
D iego de) B . Teniente Coronel del R e­

g im ien to de la Corona. En M éxico. 
f 8 . Lavarrieta ( D . D om ingo ) B. En 

Q ueretaro.
7 3 . Laza ( D . Ignacio de ) B. En M exico.
7 3 . Lea ( D . Santiago de ) B. En Cádiz.
7 1 .  Lea (D . Joséf de ) B. En C ádiz.
7 1 .  Leceta ( D . Juan de ) B. En Cádiz. 
73 . Lecumberri ( B .  Joséf Agustín de )

B. En M éxico.
7 3 . Lecumberri ( D . Juan de ) B. Oficial 

R eal. En Zimapan.
7 7 . Lecuna ( D . Pedro Lucas de) B. Oficial 

mayor de la adm inistración general de 

rentas P rovin cia les. En Segovia.
73 . Lecuona (D . Joséf Joaquín de) B .T e -  

sor ero de ¡a renta de pólvora. En M éxico.
76. Lecuona ( D . Bernardo de ) B. En 

M exico.
7 7 . Lecuona ( D . Francisco de ) B. En 

Guanajuato.

72. Legarda ( el Marques de) S. Subdele­

gado de rentas generales. En Vitoria.

ï 775<



'2 7 7  v  Leguiña ( D . M artin  Antonio d e ) B* 
E n  Cartagena de Indias. í

7 3 .  Lejarza ( D . A ntonio M artínez d e )  
B . En M éxico . ■

• 7 3 . Lequerica ( Dv jo sé fM e lch o r  d e) P . 
En Fresnillo.

7  3. Lesica ( D . Juan Antonio- d e ) B:- En 
C ádiz. . >

7 8. Eet-ona ( A n ton io  Leonardo d e ) S0
E n  Burangov-

7 5 .  Lezana ( D . Joaquín dé ) P . C»ra en 
Estarrona.

7 1 .  L ezo  ( el lim o. Si B .  A gustín  d e ) P . 
de Pamplona.

7 6 .  L ezo  ( D . Tom as d é )  P-. 7■  j f . G ober­

nador de Santa C ru z de la Sierra én la 
N u eva  España.

6  5. L ili é Idiaquez ( eí C on de dé A lacha 
D . V icente d e ) M  de la  C o m .z 2-. de G .

7  R ecaudador g en era l. E n  V ergara.
6 7 . L ili ( Do M anuel Enrique d e ) S¿f:de 

la Ccm. 2 a. ¿fe G . En V erg ara .-' ''
68. LiÜ( D . M iguel Lucas d e ) 'P . Cadete 

de R e d e s ' G uardias de in fa n tería  E sp a ­

ñola. En su Regim iento.- ¡

7 7 .  Linares Salazar-^ B vJésef) P> E t iY í» ,
• -llar



Haverde de 'Pontones..
777.  Lisiaga ( el Coronel de infantería D* 

Tomas ) B. En M exico *
6 7 .  Lîaguno ( D . Eugenio d e) y  M .  

O ßcial de la Secretaría âe M it ado,. E n  
Madrid.

7^ . Llana ( D . Josêf de) B. En Cadiz.
6 5 . Llano (.elExm o. S. Marques de ) EL 

Conseio de E stado. Eñ Madrid...
7 3 . Llano ( D . Francisco X avier de ) B» 

En-M éxico..
77.. Llanos. ( D , Antonio Joaquín de ) J?» 

E n  Potosí.
7 7 . ' ,  Llamada ( D . Manuel d e )  B. E n  

Zacatecas.
72. Lombida ( D . Juan Andres de ) P. E n  

Bilbao.
72. Lopeola ( D . Ignacio Antonio de } P . 

y M . A sisten te de la R eal compañía d z  

Caracas. En- San Sebastian.
• 72 - Lopez (. D . Tosías ) P . En Madrid¿
7 4 . Lopez ( ÜX. Joaquín ) P. En Sevilla.
7 2 . Loynaz (D . Francisco-de) B .y M .. T e­

sorero p rin cip a l de. la renta d el tabacoa 

En Madrid.-

. ' I P  Loynaz ( D. Ignacio de ) P. En-la 
Habana»- 1 7 7 6  a



ï  7 7  f .  . L o yo la  '( D . - Francisco de ) K  "E â 
Buenos A yres.

• 7 4 . Liibelza ( D . Antonio d e  ) En. la 
Habana. -

• 7 6 . Lunare {• M r. Lecamiis de )  E. EntSes« 
7 7 . L b u y a r t ( D .  Fausta de ) Profesor de'

m ineralogía de la R ea l Sociedad . E n  
‘ Freyberg.

• 7 7 Í  Lbuyärt ( D* joùfâ£)-P.pensimàd&
p or e l Rey nuestro Señor. E nFíeyberg^ 

-73P- Lû£ ( D i  Joséí Ensebio de la )  2L E a  
la Habana.

.¿2; Liiáúnaga ( D. Josêf de ) P. Médica 
~ en Bilbao».  ̂ l

72

JS^Achon ( D. Juan)Ai V ista  d e  

1 la -R ea l .A duana; de Cádiz, à v - ■> y 
Madan (  D . Agustín) B d  P reben dad o  

de L t Catedral-de Cariarías y  C ated rático  

de- hebreo. En Madrid. í 

Madariagá (. D. Juan Antonio de )
: Direct or y  Administrador '-general :¡de¡Correos* -'En-';.1Cádiz».■ ■■ ; -A

g



f  7 7  3° M adariaga ( D. D om ingo d e ) Bt E a  
M éxico.

73 . Madariaga (J X  Ped.ro de ) B .  En 
M éxico. .

.77. M adariaga ( D . Joséflgn aeio ) B , S e­

gundo Ayudante mayo? de caballería de 

las M ilic ia s  del Valle de CarabalHo. En 
Cadiz.

7 5 . Maiztlarena { IX  Juan de ) B. En 
: Popayan.

3$* •M anciddoí { B .  Juan do ). B , En 
la Habana.

7.3,. Mañoso { ú  CoiondJ). Y ic íp re s d e ) 
B . En Oaxaca.

7 4 . Manso ( D . Mariano-) B . En L ogroñ o,
7 7. Manzanedo ( D . Joséf Fernandez) B .  

En la Puebla de los Angeles.
7 7 . Manzanedo ( D . Jo séf JBrfegas) B,

' ;En :laEuebla de lo s ‘Angeles. •• ?.
7 9. Manriel y:Rodrigu.ezfD^.M ^uel d e ) 

.£• E .aM ad á4  \
6 2 . Marcandier ( M r. d e )  ¿L En París.
7 3. Marco.. { p .  M anuel} g  . Caballero d e l 

w dep 4e .£ m t'a g 0.; EnMou£O. „
,7 1., . M arcoletaf B .  Dom ingo.de )B .y  M. 

Contador de.ha.dm da -y gem praSe la  T e - 1



. kfrería gefterál y  VTee*R¿^Máádor 4tr fá 
Sociedad* E n  M adr id  ^

%yf y  M arm ezgoytía  (D .D o m in g o  dê); B» 
E n  M éxico .

■ fé*. M arron ( D . Juan ) Ë. ‘teniente de na~ 
vio.. E n  T rid o .

7 7 .  Más. ( D . G erónim o ) P. Maestro de 
matemáticas m  el Real seminarlo patrio- 

. . . /  tico Bastoneado dé .Vetg&Tz*
6 9 . M ata Linares. ( eî lîm o .S . D . Francis­

co de îa )  M. del Comejoy Cámara de: 
Castilla. E n  M adrid.

7 1 .*  M ata  LiiKires { B* Benito de la }~.E* 
Oidor de la Real Audiencia de C hile. 
M azarredo SaE zar de M uhatones 

. ■ . ( D .  Jnati R a t ó .  de )  -N.VeK de la
3*. Com. de V. Erí Bilbao. • ‘

¿ 7 .  M azar redo Salazar de M uñatones ( D .  
Joséf D om ingo de ) N. Vet-. Captan de- 
navio de la Real armadla y  de; la compa­
ñía de. Reales: Guardias Marinas. B n  
Cartagena..

72«. M eabe ( D . Santiago d e  ) £ .E n  Sevilla..
73.. Meabe ( D . Am brosio de).  B .yM .  

Comisionadó. de la'Sociedad en México«. 
- 73». Meabe ( D . Felipe de ) R  En Gua~ 

- dalaxara» F* 1777-



Ï7 7 7 V  M eeetâ { D . Blas d e  ) .S. En el Real
sem inario de V er gara*

7 5 . M ecolaeta (  D . Juan d e ) JB. E u  la  
Habana.

- 7 4. Medinilla ( D . Antonio Bonifaciode ) 
B . En Haro.

7 6 . M ediano ( D . Judas Tadeo V elaz de ) 
B . En Pamplona.

7 7 . Mendîbur.u ( D . Matías de ) B. E n  
Mexico.

. 7 y. Mendinueta ( D . Pedro Simon de ) B. 
En Potosí.

77.' M cndioroz ( D . Manuel de ) 3 . E n  
.Madrid.

7 7 . Mêndbdl ( D. Francisco de ) B. y M .
. Cap lía n  Com andante d el R egim iento de

M ilicia s del Comercio y  V ice-Recaudador 

de la Sociedad en la Puebla de los A n - 
. geles.

77. Mendívil ( D . Santiago de ) 3 . En la 
Puebla de ios Angeles.

7 7. Mendizabal ( D . Vicente M iguel de ) 
B t En S. Sebastian.

7 7 .  M endízabal( D . Jüan Francisco de ) 
B . En Potosí. • •

77. Mendizabal (D.. Joséf de ) ;5 . En la
. Pue-



. Puebla 3e- ios Angeles.'
1776. Michelajauregui ( D. Manuel Xavkí 

de ) B . En Sombrerete. i
. 73.. Michelena ( D. Juan de ) B . R eg id o r y  

A lfé r e z  R ea l de Yálladolid en la Nue~. 
\ va España. ;

574. ’Michelena ( D. Juan Joséf de) B . En 
S. Sebastian»
Michelena ( D. Juan Angel de ) B»

. : En Cadiz, )
* 71. Mirabete (D.Joséf de)P. En Madrid.

73. Moguel ( D. Juan Ignacio) P. M é d i­

co en Deba.
7 í . Moles ( D. Francisco Martínez ) -M* 

A bad  de Villafranca;dei Vierzo.
74, Mollinedo {  D. Manuel de) B . y  M »  

Com isario O rdenador de M a r in a . En 
Bilbao» ,

73« Mollinedo (D. Joséf Domingo de ) 
B , Caballero G u a rd ia  M a r in a , En- sil
Departamento.

7-6. Mollinedo.(D.Francisco de ) M . O fi­

c ia l de la  Secretaría de E sta d o. En
Madrid.
Mollinedo ( D. Joséf Luis de), P, del 
Consejo de la Suprem a In q u isició n  de  

MaariOo . 1776»



f i77 «̂ M ontalbo (  D .Ig n aaa  de ) P. En. 
Pamplona..

65. M oatehermoso ( e i M arques de ) i\T. 
V et. M a risca l de G m p o  de los Reales 

exèrcitos. En Vitoria.
72. Montes de Oca. ( D . Francisco ) Mí 

Én Valladolid.
77* Monterrubio ( D , Francisco ) B . E n  

Oaxaca.
68. M ontouto ( D . Josef de J P . E nS* 

Sebastian.
7 3 . M on toya ( D . Pantaleon R uiz de ] 

B . En Nexapa.
70. M opinot ( M r. de ) 2?. Coronel de In ­

genieros a l servicio de Francia. En Paris*
7 9 . M orii ( ei R . P. Fr. Juan Agustín ); L . 

Calificador del Santo (fic to  y  Lector j u ­

bilado de la  orden de San Francisco., E n
México. _ '

7 7 .  M oreno ( D . jo sé f D em etrio) B . En 
la Puebla de los Ángeles. .

79* Morv'eaü ( M r. de ) E . Abogado gene­

ral del Parlam ento de D ijo n  y  profesor 

de chim ica en la misma, ciudadt

7?« Moscoso ( el limo.. S .D . Juan d e j Ä  
Obispo de GugcOo,

¿76 y*



l y é  {• M uga? tegui ( •© .^ e á té^ á éfttíp  á f  J
N . y  de la  C om . i* . .ddF.En Marquina. 

é 8 . M u a ib é  ( D .  A n t o n io  M ariasfe  j  &  

F ia  jando.
79. Muñoz de San Clemente'{  D. fran­

cisco ) B . T en ien te  i e  n a p ío  y  A lfé r e z  

de U sa m p a ñ ia  de .G uardias M a rin a s de 

C a d iz . En sii Bepartaaieuío.
75. Murga ( p. Joséíde) 3 . En Sevilla*
73. Murgoy tío { B. Hiedas dé) B .  En 

’■ México. \ : "
7 7 . Murgula ( B . Lorenzo de ) B .  E ís 

O axaca. - -
74 . Muzqulz ( D . Bernabé de ) B .  En 

Madrid. v ; ■ r-
7 4 . M uzqulz.(D . Beliz Babia .d e) M. :fo~ 

ronel agregado i d  R eg im ien ta  de B u ? -

T4 *

ÍT7¿

gas. nn .su
m
M. Eli. Madrid.
Muzcpiz D. igjarife.taaeefdo de ) „ „, „ „ „ N,
~ ~ - °é' %

. . .  . . . ^ 7 ^ - s ^ .

- • ' . ;{ í fe¿MÍ ^

•A cirate { D . í-eonardo) S. S u  
Xerézde Nue»:España.

1 7  7 4 -
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^774« 'NayarreteJ D . JúanPrudeñciode)
En Elciego.

.. 7 6 . Navarrete ( D . Francisco António 
Fernandez de ) B. En^Abalos.

• 76 . Navarrete ( B . Antonio Fernandez
de ) .S .E n  Abatas..

• 73. Navarro(D.Joaquíná€)M.EnEstelía*
6  5 » Narros ( el Marques de ) N. de la Com.

’ 3 a. de G. Secretario perpetuo de la Sacie*- 
dad. Enjergara..--:. ^

'77. Nazabal ( D . Juan Antonio de ) B* 
í' ' E ñ  la Puebla dé los Angeles- ;

7 7 . Nazabal '( D . Joaquín Antonio de ) 
r . ’. Bl E n  la Püebla de los. Angeles- ;

7 r. Needhan ( M r. de ) E. En Bruselas.
■ 7 6, N eto  Cebailos ( D . M iguel de*)■ ;B» 

EaFuénm ayor.
7 6 . N ieto  ( D: Pedro Vicente de.) B: Ca- 

. p ittili ’idei, Regim iento de in fa n ter ía  d 

N avarra. En su Regimientos 
7 8 . Nuevas ( D . Vicente de ) B. En Sevilla.
66. Nuñ-ez. de Gaona:("D. Manuel d é ) M. 

Capitán de fragata de la Real armada*.
En su Departamento. ' A r 
Nunez dé Gaona. (IX Jgnaeio f ' M * .  
En Salamanca,,.



o
77 $> (^ B atid o  ( eí Teniente Coronel 

Marques de ) B . Sargento mayor d e l 

Regimiento de la Princesa. En su Re* 
gimiento.

• 77. Obando ( D. Francisco de ). B . Tesore­

ro de la Catedral de la Puebla de los 
Angeles.

78. Ocariz ( D. Manuel Ascensio de ) B,.
;  . En Cádiz.
i \ 73 * Odiaran(DTrancÍscode)B . En Lima..

76. Odriozola ( D. Ignacio de ) E. En
r . Segovia,

7 7 . O laciregui ( D . Francisco d e )  JB\ E n  
Potosí.

: 7 1 . Olaeta ( D. Joséf Antonio de ) N . y de
_ la Com. 2a. de V. En Orozco.

7 3. O îaiz ( D .M anuel de ) 5 .En Fresniílo,
, 7 7 . ' O la ó e ta .( D .'P ed ro  de ) B . Secretario 

del Obispado, de la P uebla de los
7  ̂ Angeles,

7Ö« G lano f D. Joséf Antonio de ) B . Ea
' Toíosa.

•- 1776*



i ?  j  6 . Oîano ( D. Francisco de ) B .  En Som­
brerete.

76. Olmo ( D. Bernardo de) B .  En Som­
brerete.

7 8. Ol'ano ( D. Cosme de ) P. Médica en 
Bilbao.

73. Qlascuega ( D. Miguel de) B . En 
Mexico.

6 7. Olaso ( D. ignacio Joséf de ) N ,  V ig i ­

laday  de la Com. 4 a. de G . En» Yergara. 
67. Olaso ( el Capitán de infantería D, 

Manuel Carlos de ) B .  En Y  ergara.
72. Olazabal ( D. Martin Antonio de ) B .

Director de h  Ideal compañía de San 
Fernando). E n . S e v il la .  ;

73. Olazabal ( D. Lorenzo de ) B .  En
Giiana'juato. '■

7 3. Olazabal ( D. Joséf de. )' B. 7 Af. F7^-
Rec andador de la Sociedad y Administra ■ 

general de la- Real compañía de la 
Habana. ' ;■

73« Olazabal f D. Juan. Antonio de) P»
T  emente de-novio. En Irun.

7 5 » Olazabal ( D .  D o m in g o  José f  de ) B 0 
En- irun.

75. Olazabal ( D. Joaquín Yentsira de )
P. En Iran» - ® 7̂73



7 7 | .  O lo q a fe g m  (-D- Agustín de )  B. En.
M éxico*

7-7. Ondarza ( D ..P ab lo  Antonio-de ) Áf.
del Consejo de Hacienda. E n  M a d rid . 

77* O rcasitas.( D . Joséí Antonio d:e ) 3 .
• y  M .Com isario OrdenaáorJdBlxCzbzda.*

7 3 . Ordorica. ( D . Antonio de). -2* E n  
México*

7 3 * Orendain ( D  M a n u e l  de ). 3 . Contador 

de la Real casa de M oneda de M éxico*
7 7 . Orendain. ( D* M anuel d e  ). 5 * En. 

Méxica*-
7 4 . O -R eylli ( el Exm o. S. C on de d e ) B* 

Capitán General del reyno de Andalucía* 
E n  el Puerto de Santa M aría.

73* O ria  ( D* Joséí de ).B\.En M éxico*
77* O riosolo ( D . X avier M ana, de ) B* 

En Fresadlo*
7 7*  O riosolo ( D . X a v ie r  - M aría de ) B* 

En la  Puebla de los Ángeles*
■ 7 6. O rm aed iea  ( D* Y  entura de ) B * E n  

Deba*
7 6. O rtega ( D . Casim iro • G ó m ez de } £* 

Prim er Catedrático del Real ja rd ín  botá­
nico. En Madrid*

. 77* O rtegaC B .  jo s é í  Antonio d e ) B. E n  
O  axaca. Cj %. 1 7  n a



7 7 -• O rtiz ( D , Alexándro ) E.En Zaragoza. 
7 3. O rtiz de Santa Maria ( D . M an u el) 

R. En San Luis de P o to sí
74 . O rtiz de la Riba (. D . Pedro M anuel) 

B . Tesorero ds rentas generales. En 
Madrid.

7 7. Ortiz de Zarate ( D , M anuel) R.
de la Catedral de la Puebla de los A n ­
geles.

78. Ortiz dela T e x era ,( D . L o ren zo ) B, 
En Murcia. :

73.. Orne ( D .  Josef Vicente d e )  3 * En 
la Habana.

74. Orne ( D . Gaspar de ) 3 . Secretario 
de la Inquisición de Lima.

73 . Oscoz(D.Francisco de) R.En M éxico. 
7 3. Otaegui (D . jo sé f Antonio de ) R.

En México..
7 7. Otalora ( D . jo sé f Joaquín de ) B, 

Presbítero en Arechabaleta.
6 7 .  Otamendi ( D.. M iguel de ) R. .y M .  

Oficial de la Secretaria de Estado. E li 
Madrid.

7 7  Otañez ( D , Andres Fernandez de ) 
R, En la Puebla de los Angeles.

7 7 , Otañez ( D . jo s é f Fernandez d e ) R.

En



En la Puebla de los ángeles.
1 7 7 8 . O tañezí D , Ignacio d e ) B.Arceí'm^a

de Cartagena en la  Catedral de M urcia.
76 . O teyza  ( D . Juan Jo séí d e ) B. E n  

M éxico.
7 1 .  O vieco (e l M arques d e ) B . y  M . In ­

troductor de E?nbamadores. En M adrid.
78 . O viedo (©.Francisco de) B .E n  Sevilla. 
7 3. O yarzabal(D .Luis de)I?.En O yarzu n . 
7 3. O yarzabal ( D . Joséf A n ton io d e ) B, 

En M éxico.
6 5. Ozaeta ( D . Ignacio M aría d e )  AL 

Vete En V ergara.

7 3- A dura ( D . 
M éxico.

o )  B . En

7 9 . Paez de la Cadena (D . Sebastian ) B e 

Veedor del tribunal de la  Contratación a 
Indias. En Cadiz.

7 9 . Paez de la Cadena ( D . M ig u e l) B9 

Superintendente de la Real Aduana de 

M éxico y D irector general de las aleaba-, 
las de Nueva España. E n  C adiz.

I 774*



74. Palacios.( D ,M à m è i de) B. EnSeviiîa.
7 4 . P alomares ( D  .Francisco de Santiago ); 

P .  En Madrid.
76 . Panes ( D.M igiiel' de ) R. En X eréz.
7^. Pando ( D . Joséf ) En M adrid.
7 8. Pan-fil ( D  Juan de ) P . En Santander.
74 . Parayuelo ( D . Rosendo Saez de )

B . Director de Rentas generales. En 
M adrid.

7^ . Paul ( D . Pedro Antonio Ferez de ) 
B . En C adiz.

7 7 . Paznengos ( D . Bartolomé de ) B . En 
Guadalaxara de N u eva España.

7 4 . Pedroeza ( D . Joséf) B . Contador de 
la renta de lanas. En Madrid..

é$ . Peñañorida ( el Conde de ) N. D irec­
tor de la Sociedad y  de la Com. 2 a. de G„ 
E n V ergara .

7 5 .  Peñarredonda ( D .M anuel d e ) B . Ofi­
cial mayor de Ja Escribanía de Cámara 

de gobierno del Consejo. En M adrid.-
'73- Peramas ( D . M elchor de ) B . Secreta­

rio del Virrey nato de M éxico.
7 7 . Percaz ( D.Fermin de ) B. En M éxico.
74. Perella ( D . D iego L o p ez de ) B . Se­

cretario de-la Superintendencia general

"■  de



'¿e U R e stlh te im i.% . E n  M adrid. 
17 7 Ó . Perón ( D .  J u a n  Manuel de ) B .  E n

M éxico.
77. Perón ( D . Juan Antonio d e ) 3 . En 

M éxico.
7 3 . Pico Palacios ( B .  B arto lo m é) B. 

O ficial mayor de la C ontrdzm a g m o n t íy  

ca xa  de Aléxico.
7 7 .  Pimienta ( D . Juan de } M . B rigadier 

¿e ks Redes exércii-os y  Gobernador de 
Cartagena de Indias.O *

7 8 . Pino ( el C oron el D . Joaquín) 3 . Go­
bernador de M ontevideo.

j L  Pinatefi ( el É xm o. S. Principe dey3 .
y  L-. Grande de España. En París.

6  8. Piscina ( D . Francisco R am írez de la ) 
P. Cura de M endívil.

7 7 . ' Planzon ( D . Francisco ) P . Médico de
-E lgo yb ar. - -

78 . Ponce de Leon (  D . F e ik  A ntonio )
' 3 . E n H a ro .

70. Ponz ( D . Antonio ) P. Secretario de la  

R e d  -Academia de San Fem ando. F tj 

M adrid,

7 4 . Porcel ( D . M iguel ) B. Mariscal ¿e 
Campo de los Reales txmltos. En
Madrid..



5/ 74* C orcel ( E -  Juan Bautista' d e ) N .y  
de la Car$. I a. de A . En V itoria.

7 4 . Porcel (D . Joaquín) B . A lférez  de na-. 

v io  de la Real armada. En Cádiz.
7 6 . Porlier ( D . A ntonio) B . Fiscal del C on­

sejo y  Cámara de Indias. En M adrid.
7 3. Portillo ( D . Juan d e ) B. En M éxico.
7 3. Portillo ( D . Antonio d e ) B . Canónigo  

de la Catedral de Valencia.
7 9 . Portillo (D . Bernabé) B .  En M adrid.

,7 6 . Portu ( D . Joséfde) E.En Sombrerete.
7 6 . Portugués ( D . M anuel A lo n so ) B. 

E  n Guadaiaxara.
. 7 1 .  Préstam ete ( D .Lorenzo d e l) B,.Sub­

secretario. de la Sociedad. En Vitoria.
7 7 .  Prieto(D.Alexandro)-B.En G oajoapa.
78 . Prieto ( D . Tomas ) P . Grabador de- la 

Real casa de. M oneda . En M adricL
7 9 . Proust ( D . L u is) P .  de chim ica en e l  

Real Sem inario  de Vergara.
7 7 . Puente [ D . Lope de la) B .  Én el va­

lle de Oquendo.
; 7 7 , Pulgar ( D . Juan Valeriano del ) S . 

En Sevilla,



Q

7 7 , C / C J ija n o  ( D . Rom ualdo ) B, Eti 
^ ** la  Puebla de los Angeles,

7 9 . Q uadrillero ( D . Francisco ) B, D un  
de la Catedral de Ahíla-

nador del Castillo de la Mota. E n  S« 
Sebastian.

7 6 . Real ( D . Francisco d e l ) B. E n  D ri­
zaba de N u eva  España.

75  . Real A grad o  ( el M arques deí ) B„ 
En la Habana.

7  3. Real Socorro ( el M arques d e l) B. E n  
la Habana.

7 3 . R egla ( el Conde d e ) B. y M. E n  el 
R e d  M onte de N u eva  España.

75  ► Renobales ( D . Eugenio ) JB. Secreta- 
rio de S. M,. En la H aya.

7 4 . Rentería ( B .  Joséí Agustín lbanez.de
la ) N. Recaudador y  de la Com, 3 a. de V* 
En Bilbao, H  1 7 7 9 -



1779* Rentería ( D . Juan Luis Ibahez de í a )
B . Beneficiado de Lequeytio.

73 . Respaldizar ( el P. Fr, D om ingo de ) 
P . de la  orden de S a n  Francisco, En 
Bilbao,

73. Retegui ( D . Esteban d e  ) B ,  En 
Fresnillo. .

7 5. Retegui(D. Tom as de)P.En Fresnillo. 
72. Reyes ( D . Juan de lo s) B . Capitán del 

R eghniento de Sabaya. En su R e g i­
miento,

7 1 . Rezaba! ( D , Joséf Antonio de ) B . O i­

dor de la Real A udien cia  de C hile.
7 3. Rezabal ( D . Pedro Alcántara d e ) B . 

En Talabera.
72. Ribas ( D . Vicente Rodríguez d e )  

M .*  Contador general de Cruzada y  D i ­

rector de la Real compañía de Caracas* 

En Madrid.
76, Ribas Aibear (D . Manuel de la s ) B .  

E n  Madrid.
7 6. Ribas ( ©.Salvador de) P. En M adrid.
73 . Ribero . ( D . Francisco de ) B .  En 

México.
• 74 , Ric ( B . M iguel Esteban) B .  EnEonz 

de Aragón.

*7 7 7 '



1 7 7 7* R iva  ( B .  Juan e e  la ) B . Contador de 

T rib u to s . En M éxico.
7 6 . R iv a  ( D . Joséf de l a ) B . D irecto r  del 

tabaco. En M éxico.
7 5 . R ívard  ( M r. de ) E .  En Roan.
7 8. Robertson ( M r. d e ) E .  P r in cip a l de ¡a  

u n iversida d  de E dim bu rgo.
6 5- R ocaverde ( el Capitán de infantería. 

M arques de ) N . Vice-Secretario y  A r ­

chivero de la  Sociedad y  de la Com . i 3., 

de Gv E n  S. Sebastian.
77*  R odríguez Arelíano ( eí lim o- S. D . 

J o sé fX a v ie r) L .  A rzobispo  de Burgos».
7 6 . Roldan ( D . Joséf) B .  En M adrid.
7 7 .  R om a  ̂y  Roseíl ( D .  Francisco) M . 

R eg en te de la R e d  Audiencia- de M éxico .
73.. Rom ana ( D . M an uel) R- En Sevilla.
7  7 . R om ana (B is id ro  d e ) S .E n  M éxico.. 
7 6 . Rosa ( D . Juan de la ) B . Cónsul de

España.. En Marsella-
7 7 .. R oncean ( el A bate ) E .  En París.
7 .. Roxas ( D . M anuel d e ) B .  En M adrid..
7 5 . Rubalcaba ( D . Joaquín G utiérrez d e); 

Re. Com isario Ordenador de. M arina.. E n  
S. Sebastian.

74.. R ubín dé Celis ( D.. J u a n ) B .  A g en te ■

H  2. ; K r-



'Fiscal de la Camara de Castilla, 
M ad rid

1776.

7 1*

77-

73-
73-

7 1 .

70.

74-

78,

S  Agasola ( D . Ignacio de ) 5 . En 
'  Pasquaro.

Sagasti ( D.. Francisco de ) B. En S.
Sebastian.
Sagastizabal ( D . Juan Bautista de ) 
B. En M éxico.
Salaberria ( D. Santos d e ) B. En Lezo. 
Salaberria ( D . Joséf de ) B. Teniente  

de navio de la Real armada. En Sevilla. 
Salazar (D.Francisco Antonio de ) S. 
En Vitoria.
Salazar (D . Joséf Maria de ) N. y de 
la Com, 2a. de A . En Vitoria.
Salazar ( D . Joaquín d e ) B . Arcediano  

de Ubeda; D irector de la Sociedad de 
Jaén.

Salcedo ( D , M iguel d e ) B. Capitán 
del Regim iento de infantería de Burgos, 

En su Regimiento.
Salcedo ( D . Joséf) B, Teniente d el

cuer-



cuerpo fa Ingenieros. E h  M adrid. 
I 7 6 9 .  Salcedo ( D . N em esio de ) B .  C a p ita n  

d el R egim iento de infanteria  d e N a v a rra . 

E n  su Regim iento.
7 4 . Salcedo ( el Capitan de infantería D . 

M anuel de ) M, En Bilbao.
7 3 . Saldiaz. ( D . Joséf d e ) B. En M exico.
7 5 . Saliella ( D . Pedro Fernandez d e ) B* 

E n la Habana.
7 3 . Salinas ( D . Juan de ) B .  En Sevilla.
6  5. Samaniego ( D . Felix M aria de) N.y 

de la Com . z z. de A .  En Bilbao.
6  7 . Samaniego ( D . Santiago de ) B .  C a p i « 

ta n  del R egim iento de in fan teria  d*el R ey . 

E n  su Regim iento.
7 2 . Samaniego ( D . Felipe de ) M. L . Se­

cretario de la interpretación de lenguas„ 

E n  M adrid.
7 3 , Sam eza ( D . Bernardino d e )  B .  E n  

M exico.
• 7 7 .  Sanchez Pareja ( D . Francisco X avier ) 

B .  Prevendado de ¡a C a ted ra l de la 
Puebla de los Angeles. . ■ - j

7 S . Sanchez R iveyro  ( D . Antonio ) E.
Médico, .en Paris. , ; 0

é 6 . Sancriq ( M r. de ') E. Coronel d  servi­
cio



’ cio de F ràn cia . En O ftes. 
ï 7 7 3 . Sandobal ( D . Bartolomé àz) B. yM , 

Cura de San M ig u el de M éxico.
7 1 . Sangines(D. Francisco de) S .E n  Cadiz.
7 5 . Santa Ana ( el Marques Justis de ) 

B. En la Habana.
76 . San Juan ( D . M anuel d e )  B. E n  

Fresnillo.
7 7 .  San Juan( D . Pedro M iguel de ) B*. 

En. S. Sebastian.
7 6 . San Martin ( D . Antonio de ) B.y 

E n  Bilbao..
73 . San M ateo de Valparaiso, Marques 

del Jaral de V  er rio ( e l Conde de ) 
B . E n  M éxico.

7 8. San M iguel ( el Marques, de ) B. En 
Bilbao.,

7 5. San M iguel ( D . Vicente Tofino de )
L . Capitan de fragata, de la  R eal armar 

da. En Cadiz.
7 5., San Millan ( el Marques de ) B. y,M. 

En Azpeytia..
67. Santa Cruz: ( el Exmo. S. Marques de ) 

H . Grande, de. España.. En M adrid. 
7 3 . Santeiices ( D . Josef Antonio de ) B . 

En Zimapan.,

1773.



1773* Santestebaíi ( D . Joaquín d e ) B. E n
San Luis de Potosí.

7 6 . Santocildes ( D . Francisco Antonio 
G arcia de ) M . En M adrid,

7 2 . Santo D om ingo ( D . Antonio d e ) M. 
y  P . V ica rio  de ios A rcos de N avarra.

72. San V icente ( ei Exmo.' S. D . Joséf 
D iaz de ) B .  ‘Teniente G eneral de la R ea l 

armada y  Com andante ^ G eneral dei 
Ferrol.

78 . Sanz ( D . Pedro ) B .  En M adrid.
7 3. Sarandona ( D . Rom ualdo de ) B ,  En 

M éxico.
7  <$. Sarratea (D .M a rtin d e )  B .  En Bue­

nos A y  res. -
7 3 . Sarria ( D . Francisco X avier de ) B .  

E n  M éxico.
7 7 . Sasturain (D. Joséf de ) B .  En M éxico.
7 3 . Seguróla ( D . Francisco de ) B .  En

Buenos A y  res.
7 7 .  Semper ( D . Juan Joséf de ) B .  En 

Zacatecas.
78 . Shee ( D . Tom as ) B . C apitán  del R e­

g im ien to  de V ito ria . En Lim a.
7 8 . Silba ( D .  Pedro d e ) B . Comendador dç  

la orden de A k a n ta r a . En Valencia*

1776.



Sicre ( D . Jorge ) JS. Coronel del cuerpo 

de Ingenieros. En M adrid.
7 4 . Sierrabella ( el Conde ) B , O idor de la 

R ea l A udiencia  de Lim a.
7 6 . Sobans ( ei Caballero de ) E. En Fran­

co Condado de Francia.
7 ̂ . Soler [ D . M iguel de ) B .  En M adrid.
73. Sologuren ( D . Manuel de ) B . En 

M éxico.
7^. Sortes ( el Marques de ) B. En Sevilla,
7 5 . Sorreguieta ( D . Juan Antonio de ) 

B .  En Tolosa.
7 9 . Stockenstrom ( M r. de ) E .  D irector  

general de las ferrerias al servicio del Rey  

de Suecia en el R ea l colegio de Sto- 
ckolm o.

Ï 9 .  Suarez ( D . M iguel de ) JS. y  M. E n  
M adrid/

7 7 . Subieta ( D . M anuel de ) B> E n  Z a- 
mora de Indias.

74* J -  Abalosos C el Exm o. S. M ar­
ques de ) B . y  M ,  Teniente General de

los



los Reciks exêrcitos y  Com andante Gene­

ra l de ¡as islas de Canarias. . ' r - r 
27 7 3. Tapfs ( D . Francisco de ) B. E n  Guà-X 

dalaxara. de N u eva España-
7 3 . Tarbe C D .  Miguel. V icente de j  B* 

En M exico ..
72« T ep a  ( el Conde de ) B*y M.del Con­

sejo deS. M. en ei de Indias. En M adrid *
74* T o b ia  ( D . Francisco de ) B. E n  

Fuenm ayor.
73.. T orre  ( D . Santiago de la ) £ . E n  Car­

tagena de Indias.
73.. Torres ( el M arques de las) B. E n  

Sevilla.
7 6 . T u y o  ( B .  M anuel M artinez de ) ^  

E n  Zimapan,.

87.- V  Aldecarzana ( eî Exmo. S. Mar-
' ^ e s - d e  ).'ii.; Grande, de, E spaña. E n  

Madrid.,
-87. '̂ VâIdelirios:(.el Marques de }  H.y- B. 

Gentil Hombre'de Cámara de $. M. von 
entrada ¿ del Consejo de Indias y Dires», 

ï  ' . . ter-



‘ ‘ t o f  de la S o led a d  en Corte. En Madrid. 
7 7 6 . Válele-Espina ( el Marques- de ) S c 

. ■ En Hermua; ■ ; - 
7 9. Valle ( D. Joséf Antonio de la ) B .  

Coronel del R egim iento de M ilic ia s  de 

P iura. En Lima.
- ■ 7 9. Valie ( D. Simón de la) B .  En Lima.
- 79. Valle ( Dv Joséf Antonio de la ) 2L

En-Lima...........  :
79. Valle ( D. Antonio Prudencio de la ) 

B . En Lima. **
77. Valehermoso ( él Marques de ) B .

* • • ■- - En Sevilla. !• ■ 1“;
76. Valle del Súchil ( el Conde d el) 2?. 

En Sombrerete.
76. Vallejo ( D. A le jan d ro ) B.y M. Con- 

.tador de Espolies y  Vacantes. En M adrid.
7 7 . Vallejo ( D. A n ton io) B. En Londres.
74 . Vallejo ( D . M iguel Fernandez ) B,

Tesorero del exército. En Valencia.
77*  Várela ( D . Pedro ) B. Capitón de na- 

■ vio de la -Red armada. En su.D epar- 
tamento.

'7 7 . Vargas ( el Marques d e  ) - P a t r ó n  

d,e Vegoña. En Valladolid. "
7 1 *  Vea M urguia ( D . Francisco d e ) B a

En Cadiz. * 77*«



7 7 1 .. V ea M urguja ( D.r D om ingo A n ís e ­
nlo d e ) 3 . En C ádiz. -

7 4 . Velam azan ( el Exm o. Sé Margues, de ) 
B. Grande, de España. En M adrid,

76. Velasco ( D . Ignacio ) R, En M éxico.
7 7 . Velasco ( D .- Fernando jo s é f  d e ) JL

: , En Cádiz.. ■ .... ;* -
73 . V elazq n ez ( D . Joaquín )  B. ím  

M éxico,. -
77.. V en goa (. D . Pedro de ) B m E n  M é ­

xico. ,
7 3 . Véntades ( el Gbmisario Ordenador 

D.. M iguel de ) B, En Londres.
73 .. V ertiz ( 'D. Rafael d e ) B . P re ve n d a d o  

de la  C a te d r a l  de M éxico.
. 7 3.. . V ertizñ  D . P ed ro  de ;) B. En M éxico.
7 3 o V ertiz  V erea ( D . Joséf de j  B. É a  

la Habana.
7 4 . V ertiz  ( el E x ilio : S. D ; Juan jo séfd e  )

, ' V ir r e y  y j C a p iia n  G en era l d e . ¡ás7p m ~

■ v i m í a s  d e l r io  de. la  B la ta .  En Buenos 
,/ Ayresv r ..

7 7 .  Vertiz; ( D . Pedro Rubio de ). B .  En 
Guadalaxara de N u eva España.

"76.: iVesolTa ( e l  M a rq u es. de )■  J .  En 
Pamplona.



'Ï7 J<r V ía  ( D . JosèfAntonio de la )  P . En 
Queretaro.

7 1 .  V ial ( D .  Ramón de ) M . P , En 
Ber meo»

7 6 . Vicuña ( D» Ignacio M aria de ) N. y 
de U Com. I a. de A .  E n  V itoria. .

j é .  Vicuña ( D . Ramón de ) B, En V i­
toria.

7 7 . V icuña ( D . Manuel de ) P. Viajando.
7 7 . Vidar.te ( D . X avier -de ) B . En 

Pamplona.
78 . V iciarte( D .M anuel A n g e l)  P . En 

Pamplona.
7 7 . Villa ( D . Bernardo Antonio de ) P . 

En Zacatecas.
77« Villa-Alcázar ( el Conde de ) P . En
- M álaga.

74 . Villamente ( el Conde de ) N, y de fa 
I a. Com. de A .  En Vitoria.

72. Viîlafuerte ( el Conde de ) 2V1 Vet. y 
de la Com. 4 a. de G. En Santander.

7.6. Villahermosa ( el Exm o. S. D uque 
de ) P . Grande de España y Embaxa- 
dor de S. M. de Turin.

7 4 . Villanueva ( D . Juan Ignacio de ) P . 
Fresbytero. En Sevilla« à

1777«



% 777» V iliaaueva ( D. JoséfAntonio-¿Je) B, 
B u  Zacatecas»

7 5 , Villapaterna ( el C on de de ) B» E n  
Madrid»

7 3 . V illar  ( D , Pedro de ) B. En M éxico.
7 3 . V illar del Á guila ( el M arques de ) 

B .  E n  Q u eretaro.
7 4 . V illar de Ladrón ( el M arques d e } B»  

M a y o rd o m o  de S em a n a  d e  S .  M .  E n  
M adrid.

7 4 .  V lla r ie z o  ( e l  Conde d e  ) B . En 
Burgos.

7 7 .  Vil-lasante (  D .  D ie g o  de ) B .  En 
O axaca.

7 3 . V illa  U rrutia ( D . Antonio d e )  < B» 

D eca n o  de la  R e a l  A u d ie n c ia  de M éxico.
7 6 .  V írto  ( D .  Antonio A gu stín ) B t En 

Pam plona.
7 8 . Vi-ton ( M r. de ) É .  D r*  en m edicina». 

E n  E dim burgo.
7 4 .  V itoria  ( D . Joséf Rafael d e ) N .  y  de 

la  C o m . 2a. de V\ En Bilbao.
7 1 .  V iv ero  { D . Juan M anuel d e )  B c 

V e in tlq u a tr o  de Sevilla.
7 3 .  V izcaya  ( D . Manuel de ) B, En 

M éxico,



7 4 *  \ J s a g o  ( D . Vicente d e )  E  En 
E  Iciego. '

76 . U bago ( Dw Joséf de ) 3 .  F isc a l d e j a  

Sala de A lca ldes de Casa y  C o rte . E n  

M adrid.
1 1 ,  U. celay ( D . Juan Antonio de ) 3 . En 

Cádiz.
74. Ugaide ( D . Juan Joséf d e }  B .  En 

Madrid.
7 6 . Ugarizr ( D . Pedro d e) B . C u ra  p o r  

S . M .  del p a r t id o  de T u h c ’ffigo.
7 5 . U garte ( D . Francisco 'Antonio de-) 

B. En O rozco.
75 . U garte ( B . Dom ingo d e) B .  En la 

Habana.
7 y. U garte (  B .  M ateo M iguel de )  3 .  

En Madrid.
72,. U lacia '(D . Joséf d e ) 5 . En Sevilla. •
7 7 . U lierte ( D .  Sebastian de ) B . F ie l  a d ­

m in is tra d o r  de las Iabares de la  R e d  casa  

de M o n eda  de M éxico.
76. Unceta ( D . Pedro Joséf de ) Be En 

L e queyriO o

1 7 7 3 =



x 7 7 3 • Unsaift ( Ó . Sebastian de ) È. E n -
..........Fresnillo.

7 6 . Unsain ( Po M anuel de ) 3 * Eri Som-
' ' ■ brerete. ' "~:v ' ■ ; E

7 7 .  U nzàga ( D . jò s è f  M aria de ) 3 .1  Bn
San M igu el el G fande.

£ 7 . U rbina ( e lE x m o . S. D . Luis de ) ÌV,
• Vet. TemeMe Generai de los ex ir citas de 

? - S. M. y FiscàldeTCónsejo de Guerra. £ n
M a d r id ..

•77'. U rbina ( D . Saturnino de ) B . I n  
- Vitórlao

‘ 7 6 . Úrdiíiarfám  ( D . Lorenzo d e ) J 3. E h 
M é x k o .

' 73V . Ür'dinola ( D . Ignacio de ) Bv I n  
; " M éxico. •

7 4 . U rezberroeta ( D . Joséf M iguel de ) 
É .y  M. Comisionado de la Socieddd e-n 
Lim a.: , . *■ V

y i  ; U ria ( D . M anuel de ) B .  Arcediano de 
Cardona. E n  Avila.

•73. U ria  ( D . Agustín de ) B .  En Méxicò» 
7 3 . U ria (D . Joaquín de.) 3 . Contador de 

c : - : la Redi Aduana de M éxico .
7 6 .  U ria-( D . jo s é f  D om ingo de ) B .  É a  

Bilbao. '■  -
177-6.



x  j y  6-* Uria ( D. Miguel de ) B . T eniente de. 

fra g a ta  âe ¡a R e a l armada,. En su De­
partamento.

72. Uriarte ( D. Angel de ) B . En Sevilla*
73. Uriarte (- D. Millan Antonio de) B i  

En Mexico..
74. Uriondo ( D. Joaquín Perez de-} B .  

R iscal de la R eal A udiencia  de Chile*.
75. Uriortua ( D. Domingo de ) B . En. 

Sevilla.
73.. Urizar ( D .Antoniode)5 .En México*. 
7 3. Urizar ( D. Tomas de ) B . En Mexico*. 
77 ». Urquidi (D; Manuel de ) B , En Chi­

guagua.
76.. Utîiaga ( Francisco de) B .

llevo de la orden, de Santiago. Eü: 
Madrid.

76. Urreta ( D. Francisco Xavier, de ) B 0. 

En Burdeos-
7 3.» Urriza-( D; Juan de ) B , A dm inistra*  

âor genera l de R entas. En la Habana.
72.. Umichi ( D* Domingo, de ]’ B . En 

Sevilla.
7 3. Umichi ( D. Joscfde ) B . En Sevilla«,
73.. Urrutia ( D. Domingo de ) } B .  E a  

Pasquaro»
: i 37 #6*



1 7 6 6 . U ztariz ( el H afq u es d e ) B, y  M . I n -  

ten d en te d el e x lr c ito  de Extrem adura* 

En. Badajoz. ~~ ?
.7 ti. U ztariz" ('D .v Juan de ). B. En Cadk«:
7 4 . U ztariz ( D . Josef Joaquin  de } B* 

Z [ X  E n , C ad iz ,.-,;

5 ^ Im en ez Breton ( D . Josef Joa­
quin) B . O ficla l m ayor de la C o n ta d u ria  

d e l M o n te  Bio. M llita r  de M adrid.
7  6.. X im enez de T exad a ( iD. X a v ie r ) B*
■. - T'. Gomendddor d e 'ld  tirdemde. San  fu to n *

, "jEn Pamplona.
7  6. Xim enez de T exada ( D . Joaquin) Ba.

de ia or den de 3an Juan. En Pamplona*
7 7 ..  X im e n e z ...(IE . Joaquin de ) E._ E n  
d . Q axaca..d ,d ; .0.)  E '  ■. . e-d . y r  
7  7. Xiner ( D . V icen te  JB'. Coronal de Ar~ 

iiilmn% ’E h la  Cabada*

v



£7 7 9 * "IÍl A ven ( B . Juan josefde ) B i En
.^Zacatecas.- - ..

\  .» ^ * »

77. Yavien ( D. Francisco Xavier de) B . 
En Oaxaca.

77. Ybabe ( D. Fernando de ) B . En 
México.. : "

75. Ybarburu ( B. Luis de ) B . En Se­
villa.

77. Ibargoytia ( T). Juan d e j  B . En 
•. ‘ ' ‘Turre. ' • . ' ..
. 78. Ybarguen ( D .  Joaquín de ) B . C apí- 

ta n  de fra g a ta  d e la jR ed  arm ada. En 
.Santander. .

6 7 .  Tbatra(D . Leon de) N . Capellán de 

H onor de S . M . y  de la  Com . 1a. de V . 

En Bilbao.
74. Ybarra ( el Coronel D. L u is  Agustín 

d e .) B . Gobernador de Almagro. ;
75. Ybarreche ( D. Mariano d e) P . En

. . M adrid. '
73 . Ybarrola ( B . Melchor d e ) .  B .  E n  

Mexico.
7 5 . Ybarrola ( D. Antonio de ) B . En

• Madrid. .. x 7 7 3.



1773« YetóoX-Du JuañAntbnb dé") 5 , f e :
México.

7 3 » Yerma X B-Ctahríei Joaquín de) B .
. - - E^.México.'

7 3. Termo ( D. Juan Antonio dé ) B. E n  
México.. • ■

75. 'Tnciarte ( D. Joséi Ignacio de.) R.. 
En Cádiz.

£7. Tniantado '{d  Exmo; S. Duque, d d ) 
JE '-Grande de España., En Madrid.

73. Yoldi ( D . Ramón de } JS.. Oficial de 
Ingenieras. En Ja Habana.

7 6. Yparraguirre (' D. Pedro de ) R. En
- -Sombrerete. :

77.. Yparraguirre ( D_ Marrano ) R. £n 
■ '- ■ Pachaca*
79. Yparraguirre ( Dr. D.'Manuel Ytur-

- ria^is. Gunedd-Med y Minas de Pa~
educa. -

.78. ¥piíá.(.D, Jbsdíde }-£’• En México. 
-•76., Yiabfen { D . Raymundo de ) AT. ¿fc/ 

Consejé- de. Y  3Í  m  =<?/ ¿fe Castilla** En 
d Madrid«.
73* Traeta. ( D. Francisco Jgnacfode) B\ 

EnlMedcoY 7  'y
73. YraeraiXD. Joséf de ). JE -En México.
' e‘. '■ K l 2770.



'% 770. Yíahda ( él Marqués de) B. y M, Én; 
Madrid.

,76.: ' Yraola ( D. Manuel del B .  (teniente  

del B.eal cuerpo de A rtillería* E n  SU

íu  íDépartarnebtQo ’
74. Triarte ( D. Juan de ) 3 . En Cadiz.

. 77'. ' Triarte (D. Juan de)P . En S. Se­
bastian. . . .

i 77. ':;¥riärte' ( B.. Domingo de ) P. ■ O ficial 

de- la -Secretaría de Estado y.Secretario  

. .de E m bazada  en V¡coa. ’
76. Tratte ( B. Bernardo' de ,) B. En 

Zacatecas,. . .
72. Yrigoyti ( D. Juan de ) ;P. En

r.7 '. Madrid ' i ; . .
7 6 . Trizar ( D. JoseíManuel de) S . En 

Vergara.
79.. Yrulegui ( D.Manuel de) P. Éü 

Asteasu.
. 72, Yrusía (D. Joséf Eugenio de )P ./Z 4

. O ficial de la Secretaría d el despacho de 
G racia  y  J u  sticia. En Madrid.;

75. Ysasbiribil ( D. Joséf Pasqual 'de) Pe
• Eñ-Bilbao.;. _ . • ; . -

76'. Ysasi ( D. Miguel de) B . Contador dé­

la renta d el'taba co, En Segovia. - •

l U h



1 7 7 9 * Yturralde ( D. Manuel de ) B. En S. 
Sebastian. *

7 3. Yturribarria ( D. Pedro de) F. Bn 
Oaxaca.

\ 7 3* Yturribarria ( D. Vicente de ) B . Bn 
Oaxaca.

75. Yzaguirre ( D. Josef Joaquin de ) 3 . 
P resbytero. En Azcoytia.

- ; 77. Yzaguirre ( D. Juan Bautista. de J F. 
En Veracruz. i

.77- Yzaguirre ( D. Pedro de ) F. En 
Veracruz.

7 5. Yzquierdo ( D. Eugenio de) P. Pi«- 
sioria'do p or el 'B ey . En Paris.

76. Yzquierdo (D. Fernando de) B . A y u ­

dante m ayor d el R egim iento de G uardias 

Españolas de in fa n tería . En Madrid.
74. Yzturiz ( D. Christovai de,) F. En 

_ Cadiz, "

73« Abala ( D. Antonio de) P. En 
México.

73. Zabala .( X). Ignacio de ) B. £n
PasquarOj 1776,



i f f d ,  ZaBak { D. Juaíi JtkM- <fej S .  Ea.
México.

r77e Zabala '(D. Pedro Antonio de )  B .  

En Veracruz.
Zábaia. (-D. Adríande )  P . M ed icó  de 
Munguia.

77. '.Zabaíeta ■( D. Miguel Antonio de) 
B . En la Puebla de los, Angeles.

.77. Zabaíeta. (-IX. Juan. Pedro de| Ba ffin  

la Puebla de los Angeles.
.• 74 *. Zalbide (O . Francisco-Xavier de f 3?. 

Capellán, de. H onor y  Predicador d e  S . M ,  

En Madrid.,
'7 6. Zalbidegoytía. ( D. Joséfde) B , En 

Santa. Clara.. ■'
74.. Eambrano { el Marques-de} B . del

Consejo de Hacienda y tesorero'general.
En Madrid.. ;

77.. . Zamcza ( D. Bernardina-de } B*. En
México*

76. Zamora ( el R-. Pv B\ Bernardo de )
P. C arm elita Calzado 7 C atedrático de 

lengua griega, en Salamanca. '
77/- Zapata { D.. francisco ) ^  En Mé­

xico.
f i *  Zaranz ( el Teniente Coronel Í L  Jo- 

• - séí



' : s e f  Benito d e  ) B .  Sargento- mayor à e l 

. R egim ien to  de caballería, de Calateaba. 

En su Regim iento.
X 7 7 Û  Zeberio i( B . Ju^n.Bautista d e )  B .  

. E n  Eazcano.
-- 72 . Zeherio ( D.. M artin J o séf d e } B. A.d- 

m im stm dQ r g en erd .d e  la ren ta  del ta," 

baco de M allorca.
. 7 3 . Z eiaa  •( B .  Isidro de ) B, E n  Q ue-
: .. , retare.

7 3 . Zincunegui ( D . Andres ) B . En 
'Pasquaro.

7 2 . Zuaznabar ( D . Joséf de ) B . y  M . D i­

rector de la com pañía de Caracas. En 
Hernani.

7  6. Zuaznabar * ( D . Juan Joséf de ) B . En 
S. Sebastian.

7 8 . Zuaznabar ( D . Ignacio d e ) B. En S, 
Sebastian.

7 6 . Zuaznabar ( D . Herm enegildo d e )  
B . En M adrid.

7  8. Zuaznabar ( D . Joséf Antonio de ) B. 
A lfé r e z  de A r tille r ía , En su D epar­
tamento.

7  8, Zubeldia f  D . Francisco de ) V. -Médi­
co de M otrico* .



¡i 77 3, Zubia-(BQ Mígüel -de.) Bf£mSevilla.
, 7 3. Zubiaur ( D. Tomas de ) 'JfcTEn Mé­

xico,
; 7 7 Zubicoeta ( D. Juan Tomas de ) - 

En la Puebla de los Angeles.
77. Zubieta ( B. Manuel de ) 5 .' Eli Za­

mora de Nueva España..
Zubillaga ( D. Antonio ). B. Contador 

de navios de la R ea l arm ada. Eh Cádiz.
71. Zulayca ( B. Antonio de ) B. En 

Cádiz.
72. Zulóaga ( D. Santiago de )' B. y M* 

Capitán de fra g a ta . En Cádiz.
73. Zulóaga (D. Tomas de ) B. En Mé-r 

xico.
; 73. Zuloagá ( D. Juan Bautista: de ) B. 

■ ■ En Sevilla.
73. Zulueta ( E>. Manuel Domingo de ) 

B . En México.
75. Zurbítuaga ( B. Ignacio de) B. 'En 

Cádiz. - V r

CABALLEROS ALUMNOS. ’

D e n  joséíde Moyua3 Guardia Marina,,
en su Departam ento* . .  . .. .. .. • .

- . . i - jDon



Don Ramon de Oketa eh O ro zco .

Don Luís de Munibe en Vergara.. .
Don Trinidad' de Pored en Vergara.

Don» Antonio Medinilla en Maro. ; :
Don Hortuño de Aguirre, Cadete del Re­

gimienta de caballería de la Reyna.
Don. Santiago de Aranguren en Vergara*
Dam Felix, de Munibe en Vergara..
Don-Luis de Ybarra ,, Alférez de fragata,: 

en su Departamento.

Don Josef de Ybarra * Alférez- de fragat% 
en su Departamento*

Don Antonio Porcel en  M a d r id  

Don Antonio Porcel en Bilbao.

Don Manuel de - Pateraina en Vhsgfa- 
Don Joséf de Olazabal , Guí í  Marinâ  
.:en,su>Departom e?ifo..

Don Manuel de Glazabaf, Guardia.Marinâ .
en m  Departamento.

Don Manuel: de Acedo en dolosa.
Don Vacénte de Zumeizu en Vergara*
Don Pedro Ampuero en Bilbao. ; 
Donjoaquinde ligarte en Vergara*
Don Joséf Manso.' en Vergara* - 

.Don Joaquin:de Ald&mcLren Vergara*

Don Domingo.: de OlazabaL en. Vergara* :
' . L. Don



Don' Fernando ~ Hurtado de Mendoza m  
Vergara,/,  ̂ —

Don Fernando Yzquierdo Madrid,, , ■ a 
Don Bernardo de Neto Ceballos engVer- 
' gara, _ • - - - ■ • ■ ./ ' ~

Don josèf de Murga en Marqmna*
El Marques de San Nicolas B .en V ito r ia , y : 
Don Lope Garcia de Mazarredo Salazar de 
; Munatones en Bilbao* a

Don Josef de Medinilla en H aro,

Don Jose-fde Somarate, en Vergara* - ••

Bon Bias de Meceta en Vergara.

Don Vicente Eialate en Vergara, '

------ rmrni-------------im—ran—nrrnr riniiimii iitainiiiiimiiBiim '

SO CIO S Q U E  H A N  M U E B L O  D E S D E  E L  

-mes de D iciem bre d e l  j  78*

D o a  Agustín de Ydíaquez. B. Gefi de e 
quadra de la  R ea l arm ada, .En Cádiz.

D., Josef Artecona. B , A dm in istrad or de la.

R e d  fá b rica  d etabacos. En Cádiz. -
El Exmo. S. D. Antonio Bucareli. B , y  M* 

Virrey y  Cay Han G eneral de la  M u ev a  Esya~



ña  , Protector de la  R e d  Sociedad' €33 'dicho, 

reyno. r '
.Don Pedro, de Arm ona. B* E n  Se villa.- 
E l Exm o* S. D uque de Medina. Sidonia. Be 

Én Madrid*. •
E l Conde de Torrecuellar. B . D irecto r de/

• Rentas generáis.. En Madrid». ' .'7'
D . D om ingo Orrantia». B. del Consejo: dé S.

en el Supremo, de. Indias.. En: M adrid.
D . Juan Asensio de Ezterripa. B. del Conseja 

de S. M . en el de. Ordenes,.. En;M adrid. !
D.. V icente Gonsansoro . B. 'Abpgado* di'Carnal .:: 
radeSS. AA  ̂En Madrid».:

S O C I O S  E M P L B J D O S r m M .

D I R E C T O R  E N  C O R T E *.

i  ¡L Marques: de Vaídellrios, Gentil Hóm- 
brd deuCámáik de S. Mi con  entrada, de su 
Consejo en el Real y  Suprema de las. Indias» 
H . jjB.CEn/Madrid ' ' " [

era dé las W if^ rú m tí 
tías, bascongadas_

La D IR E G



r ' í ÚÑ Mí m is .

É l  C onde de Peñaflorídá. De^N. E n  jergara-*

C  O N  S I L  I A R  I O  S ,

É l C onde ae'Villáfueníé. D e  N . E n  J J M t . ... 

'Don León de Ybarra , Caballero del O rden  

de Santiago y  Capellán de H onor de S .-M . 

D e N . E n  Vizcaya.

E l D ir e c to r io  es en Guipúzcoa«

V I G  I L A B O R E  S .

"Don Pedro Jacinto de Alava. E n  Á la v a . 

D on M anuel Fernando de BarrenecheaoCH^ 
V izcaya. * - ■ : ;.

D pn  Ignacio Joséf de Olaso. E# G u ip ú zcoa ,

S E C R E T A R I O .

EÍ Marques dé Narros, B tN .E n V e r g a r é U

- F IC E -S E C R E T A R I O  T  É R C H IV E JR O ,

. E l  Marques de R ocaverde. De: N .  B» San

■ Sebastian* S U R “



RECAUDADOR -GENERAL*

Doti Viceate de l i l i  éAfdiaquez. D e ,N.,E&
. Vergarti* ■

RECAUDADORES PROVINCIALE^

<E1 Marques de la Aiamèda. De En  
... . Alava* « _ , .
Don Xavier Ignacio de Eguia. De N , - En 

Azcoytia.
Don Josef AgusiinTYbanez der M llentéria« 

De N . En Bilbao*
' . \  ■ ■

VKlE-ÈECAdBÀDCMES EEERÀ :B E È
. . pais*

D on lgnacio-de Aguirre Arana. B. y  M. En 
Cadiz.

•Don Domingo de Marcoleta, Caballero del 
orden de Santiago. B. y M. En Madrid* 

Don Miguel de Zendoya. B. En Sevilh*
Don

D on  L orenzo del Prestam ero. B . En Viteria»



D on -Martin A ñ ^ n ia  de H u id , B . En

.JDoñ Antonio d é  Basoco.. ' y  M *  Bn
México, .. ;

Don Sebastian de Egnia. B . y  M . En
México..

Don Ramon de Goya.. B . y  M * En México. 
D on Joséf.d e ’ QlaZabaL B f y  M . Adminis­

trador general de la Real compañía déla 
Habana, ; .. . .

'W M I S f á m m S ;  D E  L A  S O C IE D A D *

D o n  A m brosia dé M eabe Gaballéra del 
orden de. Santiago., B._ y  M.. E n , M e ­

llon  Juan J o séf de Edtevestei* Caballero - 
del orden de Santiago^-Superintendente 
de la, pólvora,’ R. y  M.,- E n  M éxico,: f

Don Joséf M iguel de Urezberroeta.; B. y¿ M*
E n , Urna,,. ... „ .

en las A m ericas,

E l



E l E xm o. S. D on A gustín de J a u r e g u t M . 
Teniente General de los Reales exércitos, 
G obernador y  C ap itán  G en eral ddéréynb 
de C h ile .

E l E xm o . Señor D o n  Juan Jo séf de V ertiz. 
M . V irre y  y  C apitán  G eneral de- las pro- - 
vincias d e l rio  d e  la  Plata. E n-¿d ueñ os  

A y res. >

E l Exm o. S. Marques de Tabalosos. B . y  M .
Tem ente G eneral d e  los Reales exércitos 
y  Com andante General de las Islas C anarias. - 

E l lim o . Señor D on Juan M iguel d e M o seo - 
so. M . Obispo de C u zco.  ̂  ̂ -

D on Juan de Pimienta. M . Brigadier de los 
Reales exércitos y  G obernador de Carta­

g en a . /  /

D on Tom as de Lezo. B . y  M . Gobernador de 
Santa C r u z  de la S ierra  en la N u eva  España.- . • ~ 

Encargado de los negocios de la Sociedad 
en M adrid Don Manuel de Am ilaga, 
calle del T o b o .

C ertifico  estar este-catalogo g en era l de los 

Socios arreglado a l libro de sus. adm isiones , que 

para en la  Secretaria de la  Sociedad. Vergara y  

D iciem bre  3 1 ,  de 1 7 7 9 .  —  E l  M arques de 

N arros.


